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FORMULARIO SERAFICO,

5>

Y
METODO PRACTICO,

QUE OBSERVA EN SUS ESPIRE
tuales Exercicios el Venerable Or
den Tercero de Penitencia, baxo la 
dirección del Reverendisimo Padre 
Ministro General de Menores Ca

puchinos de N.S.P.S. Francisco 
en los Reynos de Andalucía.

LO DA A L U Z , íS
■ A sus expensas ,  para común utili

dad de todos los Hermanos Ter
ceros de esta Provin

cia ,
EL VENERABLE ORDEN TER^ 
cero del Convento de Santa Catha- 

lina V. y M.de la Ciudad de Cádiz,
Año de 1784.

CON LICENCIA :
Impreso en Cádiz , en la Imprenta 

de Don Juan Ximenez Carreño ,  
Calle de San Migué!. ^
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t R A Y  JO S E F  F E L IX  D E
Sevilla 5 ex-Lector de sagra
da Theologia , Ministro Pro
vincial de esta Provincia de 
la Immaculada Concepción 
de Ntra. Sra. en los Reynos 
de Andalucía , y  por el Rey 
nuestro Señor ( Q.D.G.) Co  ̂
misario General de las Misio^s

jies de las Indias. Occidénta*  ̂
les.

A  TODOS NUESTROS W JY  AMA-
idos hijos en el Señor ios -Padres Comi
sarios Visitadores y Ministros y y demas 
Individuos de ios Veiierabies Ordenes 
Terceros de Penitencia

Sákiá y y  Paz en Jesu Christo^

N CUiWulMIENTO DE NUES- 
i tro Pastoral Ministerio  ̂ carkimos

anics^



jnios j, formamos unas Constituciones 
para el mejor regim en, y  mayor ex- 
piendor de todos los Venerables Orde
nes Terceros de toda nuestra Santa Pro
vincia : en dichas Constitucionesque 
se han publicado ya de orden nuestro, 
disponemos  ̂ y adoptamos el uso del 
Libro 3 cuyo titulo es : La Regla de Re
nitencia y y PracHca de Exercicios ,  &c. 
compuesto por el R. P. Fr. Geronymo 
de Bardales  ̂ é impreso en Cádiz el 
año de 17ÓÓ, Hemos entendido ,  que 

' se acabaron los exemplares de dicho 
Libro 5 y siendo necesaria reimpresión 
de él para que se lleve á debido efec
to nuestras saludables intenciones en 
la formación de las Constituciones men
cionadas 5 hemos dispuesto dicho Libro 
en forma mas acomodada ,  y  en todos 
sus asuntos arreglado á las Constitucio
nes sobredichas y consultando en esto 
al mayor bien de todos los Venerables 
Ordenes Terceros sugetos á nuestro 
espiritual cuidado. Por tanto damos 
nuestra Licencia para que se reimpri
ma dicho Libro con las alteraciones ,  
y  addiciones que hemos juzgado con

ve-



venientes; y  mandamos á todos los Pâ  
dres Comisarios, Hermanos Ministros^ 
y  demas á quienes puede pertenecer  ̂
que usen de esta reimpresión j, pues asî  
y  no de otra suerte cumplirán las ya 
publicadas Constituciones. En fe de io 
qual damos las presentes  ̂ ñrmadas de 
nuestra mano 3 selladas con el Sello ma
yor de nuestro oficio 3 y refrendadas 
por nuestro Secretario 3 en este nues
tro Convento de Capuchinos de Xeréz 
á 7. dias dei mes de Noviembre de 1783.

F r.Josef F e lix  de 
Sevilla.

Ministro Provincial.

Por mandato de N. M. R. P. Provincial

Fr. Josef de Cazares. 

Ex-Leciof p y Secretario de Provincia,

Ca-



1%:>y 23. de r7S4.

Remítese á la Censura deí M.
P. Definidor Fr. Vicente de Ubriqae;, 
fiel Orden de Capuchinos.

Licenciado Andrade^

Por comisión del Señor Provísof
he visto este Quademo cuyo título 
es : Formulario Seráfico  ̂y  Método Frac- 
tico 3 que observa en sus Espirituales 
Ecítercicios el Venerable Orden Tercero y 
¿fe. y no hailandó cosa alguna que sé 
oponga á nuestra Santa Fé  ̂ buenas 
costumbres y  Regalías de S. M. es mi 
dieVamen se pueda imprimir  ̂ salvo me
liori 3 &c. En este Convento de Ca
puchinos de N. S. P. San Francisco de 
Cádiz en 25. de Septiembre de 1784-

Fr. Vicente de Ubtique., 
Definidor,

Cádiz y y  Septiembre 25. de 1784,

Apruébase por lo que á nos toc^
par^



o  ^

*fyara que se pueda imprii3iir obtenida 
!a ccmpeteníe Licencia*

rjiiiceiíciado Andrade^

^adi% 25. de Septiembre de 17 84.

Remítese'á la Censura del Señor 
Alcalde Mayor  ̂ y  Asesor de Impren
tas D. Antonio de Andrés González  ̂
para con su parecer  ̂ y dictamen dár 

,4a providencia que corresponda.

0 ~Reilly,

EXCmo. SEñOR.

He visto á consecuencia del De
creto antecedente el Manuescrito que 
comprehende este Quaderno 5 que se 
titula : Formularlo Seroflco  ̂ y  Método
RradMco p que observa en sus Espiritua

les



o
íss ’Ê QYcicioÉ qI Ĵ ensYábte OTdBñ TeTcé-̂  
YO de Capuchinos, y y no encuentro re
paro 5 ni cosa que se oponga á las Le
yes del S-eyno ni. Reales Disposieio; 
nes y por lo que si es del agrado de 
V. E. puede permitir su impresión. Ca-̂  

12, de Odubre de. 17S4,

Andrés.

Cádiz í2, dé O&ubre dé I7S4,

Mediante lo que se expresa en eí 
antecedente dictamen  ̂ imprimase y y 
pongase esté Original , y las Copias 
^ostiímbradas en la Escribanía de la 
Comisión.

0 -Reilty.

PRO.
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PROLOGO.

En  ei Ano de 1766. dio á luz el Vé’̂  
nerable Orden Tercero de este 

Convento de Cádiz im Libro cuyo ti
tulo es ; Regla de Penitentes  ̂y  PraSíi- 
jca de Ejercicios  ̂ &c. Dispuesto por el 
R . P, Fr.Gerónymo de Bardales  ̂ ex-Lec- 
tor de Teología  ̂ Custodio General de Rô  
ma j  ex-Definidor y  y  Guardian eñ su 
Convento áe CadJz y Comisario que fué  ¿fe 
.dicho Orden Tercero : Pero como en él 
se supone  ̂ y trata de la revocación 
de indulgencias  ̂ que en efecto hizo el 
Sumo Pontífice Benedicto XIV. por su 
Bula que empieza; Ad Rúmanum Poñ  ̂
-iificem y dada en Roma el día 15. de 
Marzo ano de 1751. fixando las que se 
podían ganar en adelante  ̂ asignando- 
las en la misma Bula 5 y  despues se 
han concedido y  y confirmado otras In
dulgencias por el Papa Clemente XIV¿ 
en 16.̂  de Junio de 1773. á los Terce
ros sujetos al Reverendísimo Padre Mi
nistro General  ̂ asi de la Regular Qb- 

-servancia.^j como de los Claustrales 3
las



las quales ha extendido nuestro Santi^ 
S i m o  Padre Pío Vi. que hoy felizmen
te govierna la Santa Iglesia, en 3. de 
Abril de 1777. á favor de nuestros Ter
ceros : se hizo preciso formar un nue
vo Sumario á donde constasen las que 
hay pueden lucrar los Hermanos del 
Venerable Orden Tercero  ̂ baxo la di
rección del Reverendísimo Padre B'Ii- 
nistro General de los Capuchinos en 
las Provincias de España. Y  conside
rando también  ̂ no solamente que el 
dicho Libro ya no servia para el efec
to y sino que tal vez podría ser mo
tivo á los menos instruidos para con- 
ñindir las unas con Jas otras  ̂ juzgan- 
‘dó revocadas las que despues de la re
vocación se han nuevamente concedi
do : determinó N.iM.R. P. Fr. Josef Fe
lix de Sevilla  ̂ siendo Provincial , y 
dispuso eí dicho Libro se imprimie
se en forma mas acomodada 3 y en to
dos sus asuntos arreglado á las Cons
tituciones que había formado para el 
regimen de todos los Venerables Orde
nes Terceros cíe esta Provincia de An
dalucía. Este y puesp ha sido el mo

tivo



íiyo qite el .Venerabie Orden Tercero 
de Cádiz ha tenido para que se dé á 
luz el presente Formulario Serañco  ̂
y  Método Pradico que observa en sus 
Espirituales Exercicios. VALE.

IN
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INTRODUCTOR
A V E  M ARIA.

■ ^ÜESTRO SERAFICO PADRE SAN
Francisco inñamado en el amor 

dmno > y  del proximo deseaba la glo
ría de D i o s y  -Ja salud eterna de sus 
hermanos. Quería se salvase todo el 
mundo  ̂ y porque todos lograsen me
dios oportunos para seguir el camino 
de la perfección  ̂ fondo para los hom
bres el Orden Seráfico Primero á don
de mediante la observancia de una 
Sajita Regía que él mismo les prescri
bió 5 encontrasen Nave segura que los 
conduxese por el mar de este mundo 
ai Celestial Puerto; y  para las muge- 
res estableció otro Segimdb Orden > 
q-ue es el de Santa Clara 3 á quien dio 
el Santo Padre la Regia 5 y método de 
vida que debían guardar. Pero no sien- 
dq, posible que todos se dedicasen á

ser«
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servir á Dios en los Monasterios  ̂ y. 
hallándose muchos que conmovidos con 
el exemplo  ̂ y  predicación del Seraíi- 
co Padre intentaban abandonar sus fa
milias j, y  obligaciones ? creyendo ha
cer un obsequio á Dios con el retiro 
del mundo que solicitaban ; encontró 
su zeio ardiente para consolarlos el me
dio mas oportuno ? que sin dexar el' 
mundo y viviesen religiosamente en sus 
mismas casas ; estableciendo para las 
Personas de ambos sexos 3 y  de todos 
estados el Orden que se llama Terce
ro 5 con respecto á los dos que había 
ya fundado.

Asi procuró el Santo Padre conte
ner á ios Fieles y que fervorosos que
rían seguirle : Scéed y hijos míos y les de
cía que Dios me ha revelado una for
ma de vida y en la que seáis como Rell-̂  
giosos sin que áexeis vuestras casas y ni 
desamparéis vuestros hijos y yo con la di-’ 
vina gracM haré una Regla ,  y  forma de 
vivir y pediré al Sumo Pontijíe la con
firmación y y  si la guardareis y asi hom
bres y como mugeres y todos serán San
tos, En efe^o cumplió la promesa qué

les



Ies hizo N. S.P.S. Francisco dispomen? 
do la Regla que ei Venerable Orden 
Tercero debe observar  ̂ y  la qual fué 
aprobada por Honorio líl . por su, vi- 
v§ vocis oraculo : que Gregorio ÍX. in
sertó en su Bula de aprobación que 
empieza : Detestanda  ̂ su data en 30. de 
Marzo año de 12,28. , y  despues foé 
confirmada por Nicolao I V ., y por es-. 
to fué el Primer Orden de Seglares de 
imo y  otro sexo que hubo en las Re
ligiones : y á su imitación se fueron 
instituyendo en otras los Ordenes Ter
ceros como lo declaró la Sagrada Con
gregación de la Rota ; quia certum est 
Fratres San6H Dominici  ̂Carmelitas  ̂Au- 
giistinianos y &  Fratres Sancti Francis- 
ci de Paula y  ad instar Fratrum IVlino- 
rum y  posse recipere y &  conferre Habi
tum Tertiarijs Saecularibus.

Tubo y  pues y  su principio este V. 
Orden en el V̂a le de Espoleto  ̂ en la 
Villa de Canerio año de i24i , y  Mé 
el primero que vistió ei Avito de Ter
cero el Beato Lucio ,  ó Luchesio 5 imi
tándolo su muger la Beata Bona: y  des- 
f  ue5 haíl seguido inumersbies Santo5 9

Y



y  personas ilustre^' que seria diftoil nur 
in e r a r lo s y  hacer demasiado abultado 
este Volumen : lo que nos hace ver que 
ni su antigüedad  ̂ ni la extencion de 
este V. Orden es tan admirable como 
los frutos que ha producido su Sagra
do instituto  ̂ y los exemplos de virtud 
que nos dexaron los que exactamente 
observaron su Seráfica Regla , la qiial 
no sigue aquí  ̂ por hallarse impresa en 
el principio del Sumario de indulgen
cias que gozan los Hermanos Terceros 
baxo la dirección del Ministro Gene
ral de los Capuchinos, que son igua
les con las que ganan los demás Ter
ceros Franciscanos de otras Congrega
ciones , según consta de los testimonios 
siguientes:

^DECISION D E  BENEDICTO X IIL  
áü>du en 24 de Septiembre de 1720,

Antisimps annuit declarationi ,  quod 
per constitutionem Sanciitatis sux 

^vore Patrum Ordinis S. Francisci de 
Observantia ,  non fuit derogatiun Pri- 
yilegijs Ordirus Cappucinonun, vestien

di



fb_ -

di 3 &  admitendi ad Professionem Ter« 
tiarios ejusdem Ordinis::: Prseterea quas
cumque Indulgentias ,  Indulta  ̂ Privi
legia  ̂ prerrogativas ,  favores  ̂ exemp
tiones 3 libertates 3 extensiones 3 &  con
cessiones tam in genere 3 quam in spe
cie in memorata Constitutione 3 qua: 
incipit: Paterna 3 &c. Tertiarijs Fratrum 
ÍVIinoruín de Observantia tributas 3 6c 
per alias superius indicatas ad Tertia
rios Fratrum Minorum Conventualium, 

Capuccinorum 3 eorumque Superio
res 3 &  ampliatas tenore pr^sentium 
confirmamus 3 &  aprobamos 3 &  qua
tenus Opus sit 3 ipsis Fratribus Conven- 
tualibus 3 ,& Capuccinis eorumque Ter- 
tiarijs de novo concedimus.

y  para que consten individualmen
te 3 quales sean los tales Indultos 3 Pri
vilegios 3 prerrogativas 3 favores 3 
en general 3 6 especial concedidas se 
pone .aquí traducida del Latín al Cas
tellano la citada Bula Paterna 3 &c. en 
todo .lo que pertenece á los Ordenes 
Terceros Seculares 3 omitiendo los Re
gulares que se incertan en la misma 
Bula 3 por no pertenecer al Intento del 
presente Libro, BE^



nÉNÉDICrO Pa f J x i i í  ̂ a  p é r p e -
-■ tua mem&fia dé Iü presente Cons-̂

titücion.

ii  ^  A paternal próvideñcíá de íáSí^I ¿ lia Apostólica á favor de los ■ 
piadosos hombres ,■ que sirven a Dios eu 
Avito de humildad, y pehíteiícia, indu- 
xo muchas -veces á ¡os Romanos Pon.̂  
tifices nuestros antecesores á aprobar^ - 
y  renovar ¡as cosas tiempo ha conce^ 
didas para el Consuelo , y provecho 
eilóS, y las' ya aprobadas Segunda ve¿ 
guarnecer có'n la autoridad Apostólica 
para que tanto permaneciesen mas flr- 
rñes 3 quanto muchas mas veces fuesen - 
fortalecidas con la autoridad de esá ■ 
misma Silla- De aquí 3 para mirar biie-- 
namente por lá quietud ,  gobierno , y  
acrecentamiento del Orden de los Tef-, 
ceros , llamados de Penitencia del Bien- ' 
avenmrado San Francisco 3 el qual di
vidido en tres Estados, conviene á sa
ber , de Seglares, de ios que viven co
legialmente 3 y  de Regulares , siempre 
dio en la Iglesia de Dios , y  solícita 
dar cada d ia g í  andes frutos de pfedad^-



do^tixisy ñieron puhliesdES mttefo 
tiempo ha muohas iiias letras en. diver- 

tiempos poF esos mismos Romanos 
rontifices nuestros predecesores-  ̂ en las 
quales ñieron concedidas^ ampliadas^ 
extendidas  ̂ y confirmadas diversas ora- 
cías 3 concesiones^ lihertades, prerro
gativas  ̂ favoresimmunidades^ exemp- 
Clones y Indulgencias ,  declaraciones  ̂
zacultades y privilegios  ̂ -é indultos  ̂ á
esos mismos immediata  ̂ y  directamen- 
íe>  & c.
J2- Mas como y según hemos- entendi
do-  ̂ por las tales concesiones^ amplia
ciones, declaraciones j, extensiones , c o 
municaciones 5 y confirmaciones , no 
se provea cumplidamente asi como 
conviene^ de todo en todo á la tran- 
quílmad de este mismo Orden^ .&c.
..3. f'or mnto Nos pensando con aten
ta consideración quanta utilidad hayan

y en adelanteeoa
e l a/UGa del Señor  ̂ puedan íraer á la 
^ Irgion  c,atohca y a la renovación 
de las pstumbres los profesores del Or-

exemplGs- de
humildad  ̂ y proprio abatimiento : y

<■- por



3 ^  , , < í í 3 --

poi* íanto' como convie--:
ne 5 mas abundantemente proveer a la 
conservación  ̂acrecentamieHtOj y  tmn-̂
qiiiiidad de ellos:- wohí proprio^ -

4. Demás de esto , por el tenor de eŝ  
tas aprobamos j, y  conurmamos qiiaies- 
Qiiier letras  ̂ y  gracias 5 asi espintua-- 
les 5 como temporaieso concesiones  ̂
Indulgencias 5 exenciones  ̂ indultos 5- 
privilegios 5 comunicaciones  ̂ extensio-*- 
lies 5 libertades > prerrogativas y favo-, 
res y perdones de los pecados y y  las 
cosas semejantes de qualquier modo 
concedidas por los Romanos Pontinces; 
nuestros antecesores , asi en genero 
como en especie y á los Hermanos y y 
Hermanas de Penitencia sobredichosj&c*: 
-5. Mas para que ocurram os, quanta 
nos es de lo alto concedido, á las ca-*. 
lumnias de los murmuradores contra es=̂  
te orden, Nos siguiendo las pisadas de. 
nuestros antecesores , los quales apro
baron ,  ó Confirmaron , y  aun ensal
zaron con las mas altas alabanzas este 
modo , y  forma de vivir ., determina
mos ,  y  declaramos ,  que ese mismo
siempre ha sido ? y  es santo,  mérito-?

ri@
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rio 3 y  conforme i  la perfección Chris
tiana 5 y  también VERDADERO , y  
PROPRIO O R D E N , uno en todo el 
mundo, compuesto sin diferencia de 
los Seglares::: y distinto en todas ma
neras de qualquier Cofradía de las com- 
prehendidas en la Bula de .Clemente 
VIH. de feiíz memoria ,  como que él 
se halla estar dispuesto debaxo de pro
pria R egla , aprobada por esta Roma
na Silla 5 con Noviciado ,  y Profesión, 
y  Avito , debaxo de cierto modo , y  
forma , según que los demás Ordenes, 
ssi Regulares ,  como Militares ,  y  los 
otros de este modo acostumbraron, y, 
del mismo 9notu proprio Nos nuevamen
te aprobamos, y confirmamos la so
bredicha Regla, aprobada por los Ro
manos Pontífices nuestros antecesores, 
de feiíz recordación por Nicolao IV» 
á diez y  siete de Agosto de mil dosi 
cientos , y ochenta y nueve , para los 
Terceros de uno ,  y  tro sexo ,  y de 
qualquier estado , asi Eclesiástico , co
co laycal ,  que viven en el sielo co
mo quiera que sea , en su propria ca
sa , ó en ei mismo estado de êl Ma-;

tri-



.tnmoníó 5̂  confirmada eii forma espê  ̂
cifica por Clemente V. á treinta de 
Agosto de mil trescientos y ocho 5 y 
por Gregorio XL a seis de Febrero de 
.mil trescientos y setenta y dos j y por 
otros 3

6. Mas porque sucedió en otro tiem
po 3 y hemos llegado á saber con do
lor de nuestro animo 3 que aun cada 
dia acontece 3 que los Hermanos de di- 
,cho Orden 3 mayormente los Seglares, 
reusando la obediencia 3 y  gobierno 
de ei Ministro General de todo el Or
den de ios Menores 3 y  de los Provin
ciales respectivamenre á cuyo cuidado, 
y  jurisdicción quiso esta Santa Silla , 
que ellos estubiesen sugetos 5 y  preten
diendo muchas veces no obedecer, 
como deben , sino el mandar lo cual 
no pueden, lo perviertan todo, é in
clinen á sus proprios sentidos la sobre
dicha Regia , y ios Estatutos , y por 
consiguiente también las Constitucio
nes de nuestros antecesores , aunque 
ellas intenten , y juandeu lo contrario 
y  muchas veces los Ordinarios de los 
Lugares , ó_ de su propria, voluntad, ó

h



-ú instancia de esos Hermanos Terceros, 
entrando, y  alargando la mano á esa 
mies no suya, lo que Ies está vedado, 
se produzcan zizañas eii lugar del bneri 
-fruto, que asi como se. debe desear:, 
también debiera esperarse ; Nos haciem 

'do memoria que este primer estado del 
Orden Tereerp , conviene á saber , de 
ios .'Seglares , que ,viven- en. sa propria 
-casa , mientras que estubo obediente-  ̂
mente drme en su instituto , no tan 
solamente reformó las malas eostumî - 
bres de ios Pueblos sino también dió 
abundantisitnos frutos de Santidad xn̂ r 
signe; y  deseando restituir - ese mismo 
Orden al apice que tubo de la prime^ 
ra Observancia ,■ del mismo- pro  ̂
■ prio y de plenitud de la potestad Apos* 
tolica , por el tenor de las presentes., 
no solo aprobamos, y confirmamos to  ̂
-das , y qualesquier letras Apostólicas^ 
por las guales se concede , y dá ai 
períor Ministro General' sobredicho de 
todo el Orden de los Menores , y  á los 
otros secundarios super.-ores alguna sû  
perioridad ,  precmineiicia , y autoridad 
sobre ios Hermanos ,  ŷ  Hennimas de

este



ĉke': -mismo InSEitnto 5 mas también ré- 
-aĤ vamos -lâ  'Concedidas 5 y determina
m os '3 - y  mandamos 3 que deben tener 
ia  fiierza de ia perpetua firmeza; empe« 
ro especialmente por la autoridad j y 
tener sobredichos de nuevo confirma
dlos 5 y  renovamos todas las cosas con
tenidas en las letras de Inocencio Pa
pá IV. que empiezan : Fdtn áevotoruniy 

su data ' en León á 13. de Junio de 
2-240. Eli Oirás de Nicolao IV. qne em
piezan: Unigenitus Dei Films y &c, sii 
data en Civitá -vieja á áe Agosto de 
Í290. En otras de Martino^V. que em.- 

-piezan : Licez ínter cretera , &c. su áa« 
ta  en Roma k̂ 9-. de Diciembre de 1427. 
E n  otras d é - Sixto IV. qué'empiezan-: 
-Komml 'Pontificis providentia y & c. su da
ta  en Roma-á 15. de Diciembre de Í47L 
En 'oíras de-Alexandro Papa VI. que 
empiezan ; Dx-ponz nobis F  '&c. su data 
en Roma á x6. de Mayo de 1500. En 
Otras de-Julio II. que empiezan: Expó  ̂
m nobis fecistis y &c. su data en Roma 
á 15. de Octubre de 1507. En otras dé 
León X. que empiezan: Superioribus áié- 
hüs y su-data en -Roma á 14. de-Ma

yo



U'
 ̂yo de 1517, Fiiialmen£e"en otras 

. Bienaventurado Pio Papa- V, que etn- 
piezan ; Ea est officij nostri 5 &c- su da;' 
ta en Roma á 3. de Julio de 150$.,

7, Demás de esto estenderaos k todo 
. ei cuerpo de el Tercer.Qrden 5 qualesr̂  
. quier indultos Apostólicos j  ó priviie^ 
-gios que miran a este .jiiodo de Gobier-. 
no 5 y  dirección^ en" otro £iem,po piH 

iblicados para ima j, li o.tra. Congrega
ción en particular  ̂ y especialmente eit 
ciertas letras de Juan llamado XXIII. éii.

que empienzan : cc^: 
-privUegijs y &- Hterls, Apostolicis .anthir- 
.gituTy & e .s u  data en Bolonia .á^ j6, 
de Jimio de 14.14. Y  en;.; otras de, PÍo 
:JL para los Torceros deí Reyno de Gaŝ  
tilla 5 que empiezan: Pm/t)eo @ 
clesiiB destder-ia y ^ c. su data en la Aba-- 
:diA de San Salvador de: Clusi á 13̂ .. dé 
Julio de 1462  ̂También en otras de Pam 
.lo IIL para los Terceros de Españaj  ̂
que empiezan ■  ̂Ejoponi' nohis- y &c, sa 
data, en Roma a 14.. do Septiembre de; 
5̂37* Y  en otras las quales son del 

mismo. Paulo ííl. del mismo modo pa:̂ - 
ía  Iqs Terceros de Aspada  ̂ . t̂ie emi-.

pie'



-píezan: ''Aá fiuñus uberer9 &c;-sii d^  
ta en Roma á 3. de Julio de 154.7-. íX 
:en otras de Alexandro VII- para. Jo.s;^5:r 
p añ olesq u e empiezan; Exponi nohíŝ  
‘X ĉ, su data en Roma á iS- de Julio de 
1Ó57. como también en otras de Ino-̂  
ceneio XIII. para ios dei Brasil que
piezan ; Ordinesy Congregationes,̂
su data en Roma á ^3. de Enero; de 
J724. confi.rmaiido por la autoridad 
Apostólica todos los semejantes pñvir 
iegios que dán la dirección  ̂ y  gó- 
-bierno . ai Orden de ios Frayles Meno
res 5 los extendemos 3 y  ampliamos á to*í 
-do el cuerpo de dicho Orden.
- s. Por eso matidamos á todos  ̂ y l  éa-r 
d a  uno de ios profesores de este Iixsti-̂  
:íxito j, que están por todo el mundo 
presentes:, y  futuros de.qualquier esta-; 
d o , grado, y condición que sean.,ig?L 
á los qué viven, asi en - el sigÍO:.eíi .su 
propria casa ,  y aiui:en.el estado , déh 
Matrimonio ,  como á ios congregados- 
colegialmente ,  &c. que asi como t|é,-. 
nen;;; uno y el mismo Fundador j, Aii-.- 
tor , y Patriarca., asi honren, reveren-.
cien; y xecono2Csn «no.; y el mismo:

Íe-«



legitimo Sucesor de ese 'mismo Fundan 
eiorj,- como á P a d r e y  Cabeza de to- 
•da lá- Seráfica Familia::: y veneren á los 
Delegados d e : ese mismo General  ̂ ó 
gean Provinciales , ó Guardianes  ̂ ó 
también Comisarios Visitadores  ̂ como 
á  sus legítimos  ̂ y  verdaderos Superio-- 
res-̂ 3 ■ dê  tai suerte  ̂ que se conformen 
ai jaycio de esos mismos en las dudas  ̂
ó-coiiíroversias  ̂ acerca de . la Regía 
y-Estatutos , y  se sugeten á ellos ,  y 
obedezcan en todas. aquellas cosas, que 
mir-an al mismo Orden  ̂ y  no son con
trarias- á la Regia 5 y si lo contrario hi
cieren puedan ser. anulados., y despo^ 
jados d e el Abito por esos mismos Su
periores 5 y .  ademas determinamos ,  y  
mandamos , que por eso no gocen de 
ias;gracias, y; privilegios dedos Teree-
ÍOSc,r&:C. -

^'Encargamos , pues, ailmismo Mi
nistro-General de- todo el Orden , que 
siguiendo las pisadas de su Padre el 
Bienaventurado San Francisco 5- se apli- 
qne-á eregir por sus letras patentes, ó 
de su Comisario General, en qualquie'^ 

parte dentro de - las - Provine!^ , por
to-



,tódo el mmdó ”a él mismo 
coiK^reeaciones seglares de este 
ro Orden ,  asi de Hermanos, como de 
Hemanas’, y procure fomen^^

-bernar á esas mismas asi engidaS, se 
un las Constituciones, ó Estatutos ap r 

nados por Paulo Papa líl. de 
moria , nuestro antecesor , » , s
•otros contenidos en 0 _ Espejo bemi 
«o , é insertas en el Biredorio de lo$ 
tres Ordenes, confirmados tarabien por
los Papas Inocencio XI- XII. y X-IP o 
piadosa memoria 5 los quales taUi i-eii
•aprobamos 5 y  renovamos por .el tê npe
■ :de las presentes , sino es que a el mi -
;mo Ministro General 3 y Padres dei 
-Capitulo General 5 segnn Dios otra cor
.sa les parezca convenir : a los quaies
'por tanto Ilberalmente' damos ai 
■ fie las letras de Clemente Papa W v 
-que empiezan : Dun uberes fructus y CíC* 
au-data £1 5 .  de Marzo de 1^26, cump 
piído derecho y y libre autoridad y y, 
concedemos facultad para siempre va
ledera y de inovar 3 mudar- y aumentáis 
ó  disminuir los tales Estatutos y y  de-
-terminar en adelante otros > que pue

dan



^án "mirar al bnen góbiérno úé- dícfe' 
Orden y con tal que no sean contra^ 
TÍOS á la dicha Regla y Sagrados Ca
tiones.-
■ lo. Demás de esto ,  teniendo pre
sente el aprovechamiento  ̂ y  aumento 
■ de dicho Orden y y  aálegandon-os k las 
Sobredichas Constituciones de nuestros 
predecesores^ concedemos á ese mismo 
Ministro General privativamente con 
exclusión de otros qualesqiiiera y que 
pueda por sus secundarios Superiores.^ 
dándoles para Ja necesaria  ̂ y oportu
na facultad 3 recibir á los Fieles de uno  ̂

otro sexo y isegun la costumbre de 
dicho Orden y y  que también pueda 
chalar Comisario Visitador ,  ó Confe
sor competente en edad costumbres^ 
y  santidad de vida y que jes adminis
tre jos Sacramentos de la Iglesia , y 
les instruya en los preceptos de la Re
gla 5 convoque las Congregaciones y ó 
Juntas y y presida en ellas mismas y y  
en otros qualesqnier ados , y funcio
nes y y tenga dos votos en caso de 
igualdad y  también  ̂ que pueda el dír- 
cho Ministro General y ó |M)r sí mise 

' ino.



m d 5 ó por los Ministros Províncíares>- 
y también por ios Comisarios Visitado* 
r€s y excluidos los- Ordinarios de los 
Lugares  ̂ y otras qualesquier personas 
de qualquier estado  ̂ grado, ó condi* 
clon que sean y  de qualquier autori
dad que gocen ,, visitar en los tiempos 
oportunos é instruir á esas mismas 
Congregaciones Casas Recogímien* 
tos ,  Hospitales y Capillas y y Oratorios 
de ellas y y paternalmente corregir^ 
reformar asi en ios Prelados y como- 
en los Subditos y. hasta despojarlos dei' 
Avito  ̂ las cosas que conociere nece* 
sitar de corrección 5 y r e f o r m a y  exe* 
cutar ,  y ordenar ,  según las Constita- 
cienes  ̂ otras cosas para el bien de di
cho Orden asi como viere convenir 
én el Señor y y especialmente conce
demos 3 que quantas veces le parecie
re pueda por sus Visitadores examinar^ 
y  reconocer los libros y y las cuentas 
de los reditos y y de los bienes de esas 
mismas- Congregaciones  ̂ ni se metan 
en la administración de ellos  ̂ ó en el 
recibo  ̂ y distribución de las limosuas  ̂
sino tan soiaineníe en síios piputadóSj

- ' y



/
•T7

yxOíícíales satisfacen én debido' múá(ty' 
y  forma 5 y en el tiempo oportuno a 
Ms obras pías  ̂ íegados 5 y á ios car
gos encomendados y é impuestos á la 
dicha Congregación , y  para mas res-: 
guardo expresamente conñrmamos j, re-¡ 
novamos y  extendemos á todas  ̂ las- 
Congregaciones dei Tercer Orden y ó de- 
Hermanos Seglares que viven en su- 
propria casa , también de las Herma-r 
ñas que viven coíegialmente y la dis-; 
posición de Inocencio Papa XL de pia
dosa memoria y por sus letras en íor--̂  
ma de Breve , que empiezan  ̂ Exponi, 
nolns y & c. $u data en Roma á 10, de 
Febrero de 16SS. acerca de la cuenta-' 
de los reditos que se ha de dar por.to-; 
dos ios IVÍonasterios de las Monjas y y 
sus Mayordomos , á los Superiores del 
Orden de los Menores. • )
' II. Por lo qual queremos y que los 
mismos Terceros , que viven en su pro-; 
pria casa 5 se muestreíi en todas las co*» 
«as menospreciadores de este siglo y y 
para que con el exemplo de ellos los 
demás sean traídos ? é incitados ala  h-iH 
mildad Goncedemos y y líberaimente

da-



dámos por el tenor de. las ‘ presente#
que puedan debaxo de propria Cruz  ̂
y también debaxo de la Cruz de . lo# 
Frayles Menores  ̂ asistir á las Procesio,- 
nes publicas y y  acompañar los cuerpo# 
de los Difuntos , y  á las otras funcio-í 
nes Eclesiásticas y y andar en su pro-? 
prio Abito y. señalado por las Constitun 
ciones de la Orden: mandando del mis--* 
mo modo? para evitar contiendas. 
porfías y á todos ? y á cada uno de poC: 
sí? aun de los no comprehendidos en-i 
tre los Subditos del sobredicho Gene:-' 
ral ? y que gozan de facultad conceH 
dida por la Sede Apostólica para fun-* 
dar los sobredichos‘ Ordenes Tercero# 
Seglares ? no se atrevan con qualquier 
pretexto? que sea? á usar de este tal 
Privilegio ? en donde quiera ? que ha-5 
liaren ya fundado el Tercer Orden? y  
menos por él recibir á sí las Congrega
ciones del Tercer Orden yá fundadas^ 
si quisieren apartarse dei Convento ? ea 
el qual ? y  debaxo de cuya dirección^ 
y gobienio se hallan antes erigidas. Por 
lo qual declaramos sei* irritas ? y me
ros. atentados ? todas las cosas ? ,que po;̂

©tros?



Otroá 5 sin iá Vtílüiítád de ios sobredK= 
ehos Superiores de la Orden de los Me- 
feoreS  ̂ acerca de estos Terceros Orde
nes sucediere ser inovadas ? y  manda
bas contra está nuestra Constitución; y 
qué los Terceros Ordenes mencionados^ 
que eñ adelante se erigieren en don
de están yá otros fundados  ̂ y erigidos,, 
ó ■ que se trasladaren de el Convento ,  > 
tínnde están ,  á otro , principalmente: 

no esta sngeto al mismo Ministro; 
General ,  no deban ser tenidos entre Ios- 
Terceros Ordenes aprobados por la Si- ' 
Ha Apostólica ,  ni menos gozar délas: 
Indulgencias ,  y  privilegios concedidos 
á este Tercer Orden por esa misma Sim 
ila Apostólica.
- 12. Mas para que los Fieles Chris
tianos busquen con mas fervor este San
grado Instituto , y  bailado no lo de4 
xen , y  mas gustosos asistan á los Exer- ̂ 
cicios de piedad ,  y  humildad, señala-' 
dos en su E.egla por el Bienaventura
do San Francisco, aprobamos, y  con-’ 
firmamos, iiberalmente damos-, y dé' 
nuevo concedemos todas, y cada tin^ 
be las concesiones;) y gracias tanto es’̂ :

pi-



pírítiiaíes 5 como temporales , prínci- 
Sadmente.,las= Indulgencias concedidas 
£ii qualquier forma- , y  expresión de 
palabras, por qualesquier Romanos Pon
tifices nuestrós: Predecesores a una 
é  otra Gongregáciori de este mismo 
® rcero Orden 3 ó de ios Seglares ,  o 
;de ios que' vi veri colegialmerite ,  y tam-* 
iie r i -de los.Religiosos , y  á las Perso^ 
■ ñas ̂  de ellos - y  - á loS -Monasterios > Ca
esas Recogimientos.:^ Iglesias j- Hospita^ 
Jes Capillas :,- y  Lugares quaiesquie- 
ra. qüe. seári- aisi directa j y  especifica- 
ñieñte :, Más singularmente áqüe-
-ilás que se- leeií en las letras de nues- 
.tros Antecesores de feliz memoria de 
JGleníente que empiezan : cum
Mnatufn Mt  ̂& c. m  data á .8;̂  de Ma- 
.yo de 1305.' Y  en otras de Sixto IV¿ 
'que Qmpt ẑa.n : Scícri Pr¿edkawrutñ y ^  
. Min&rotn Fratrum Orálfies > & Ci su da- 
-íá á í. de; Agosto de i479- En otras 
.dé León /X. que émpiezán :■ dudumpér 
ríos accepto ,  &c. su_ data á i o. de Di  ̂
.Ciembre de 1519. ^  támbien en ótÉas 
q e  Clemente VÓ. qxte empiezan :■ Ad

-su-datan de- Marzo de



A si■ como\en: Otras, de Paulo 
pa III. que empiezan del; mismo mo-̂  
d o: Ad uberes-frudtus  ̂ ¿í’c. su.data’á 

-S. de Noviembre de is^s. En otras 
-también- de Clemente VHL que empie^
z a n Rdtio T̂ âstoroMs su da
ta a 20. de Diciembre de.; 1597. Y  en

-otras de Paulo Papa . V..que empiezan :
-Cim certas  ̂-^c, su data a  i i ,  de Mar
zo de 1007.. Demás, de esto aquellas-que
-se contienen en otras muekas mas ie  ̂
tras 5 como en jas de Inocencio XI 
■ quê  empiezan Universis y- & c. -su da  ̂
^  a 30. de Septiembre dé -1681. v  
m esl^  Catholicre ,  ..&c. á 28. de Junio
de 1 6 SÓ. Y  también
2 5 .  de Septiembre; Y  alias emanavit \ 

a 10. de .Oíhibre del mismo año.
- i  también : ExpopÁ nebis á i c
de Mayo de i 6 S8 . Asi;como en otrÍ‘ 
de Inocencio Papa XII. que . empiezaii:

su data á 2#; de: Diciem- 
bre, de lópz-.Fr debitum &:c. su- data á

también: Sua 
m hs  5 ^ c. a 16. de Diciembre de 1693. 
■ Y: cum swut .Dileaud-, S e . á 21. áe 
-Noviembre de 1696. Y : Exponi .nobis,

6Y.



h 3. tde Diciembre ' de 1697. Asi* 
.como en otras : Ecc 'dAito Pastoralis ̂  
-&CÍ xenovamos  ̂ y  confirmamos con la 
autoridad 5 y tenor sobredichos  ̂ las que 
:se contienen .en .otras letras de otros 
Romanos Pontífices predecesores nues
tros 7 despachadas en favor de dicha 
Orden.
- 13. Determinando^ que éstas nues

tras letras Apostólicas > siempre  ̂ y  per
petuamente tengan fuerza > y sean , yv 
hayan de ser eficaces 5 y. que deban? 
tener > y alcanzar todos sus efectos en
teros  ̂i, y cumplidos; y quesean guar
dadas:, firme y. é invioiablemeiim por 
todosj y  cada uno de aquellos ̂  á quie
nes de qualquier modo ahora pertene
ce 3- y  en lo veiiidero pertenecerá y y  
-que jamás en ningún tiempo por qual- 
-quier Capitulo que sea y y por quaI-< 
quier causa > por piadosa y legitima, y  
-Conforme h derecho que sea y puedan 
«er notadas 3. im putadas 3̂ invalidas 5 
-retractadas bueltas á traer a juycio 3 6 
-controversia 3 ó reducidas á ios térmi
nos-del Derecho 3 aun por tanto que 
ios'Oíde^es Terceros sobredichos 3 y



Y

qnalesquier 5.que-en ías sobredicfiasco^ 
sas de qimiquler modo  ̂ y  qualquiera 

..causa j  razón j  , acción.^ li ocasion > Een- 
gan 5 ó pretendan tener derecho  ̂ y 
mas que acción -dcc. & a  & c. Su data 
10, de Diciembre de 1725. ..

Omítese ,Io. restante de. esta Consti
tución ,  de clausulas generales . que 
pueden verse ,  en la latina ,  que se ĥa
lla en el Archivo .del V . Orden Tercero 

^s^ptichinos de Cádiz 5 Copia auten
tica de la misma pasada, por el Tribu
nal de la Santa Cruzada en 27, de Sep̂  
tiembre de 177-3̂ . Y :1a, trae, latina, y 

-en español el R  Laso,, de-la.Vega-en.ei 
Compendio de las obligaciones, eiíee- 
-iencias ,  &c. del ,V. Orden Tercero de
Penitencia de N. S. ,P. San Francisca.-

Y  aunque nuestro Santísimo Padre 
-Benediéio XIV  ̂ en su. Büía que empie
za : Aá Romamm:.Fmtificem j sn 
data en Roma a 15. de Marzo de 1751'- 
Pn quanto a las Indulgencias concedi
das ai V. Orden Tercero ,  dero's-daR 
gimas ,  ,y asignó- otras : Despues, el Su
mo Poni-iíice Clemente Xí¥. á petición 
del V. Orden Tercero de Penitencia es-

- ' ta-



tabJecido' en el Convento de RR. Pa
dres Observantes de N. S. P. San Fran
cisco en Madrid: reproduxo j, confírmó^ 
y  concedió de ntievo todas  ̂ y  cada 
una de las Indulgencias 5 y gracias que 
Benedido XIII. en la Constitución que 
precede les había concedido á los Ter
ceros ; y  es como se sigue

C L E M E N S P A P A  XIV.

'Ad -perpetuam rei memoriam.
e

Pias Christi fidelium Confraternitates- 
ad Pietatis 3 &  Charitatis opera- 

exercenda provide institutas 3 spiritua
libus favoribus 3 &  gratijs libenter pro
sequimur 3 prout conspicimus in Do
mino salubriter expedire.. Cum itaque 
sicut DileéH filij Officiales 31 &  Fratres 
Qr-dinis Tertiariorum Beati Francisci de 
Poenitentia nuncupati 3 in Eciesia ejus-, 
dem Ordinis Tertiarionim Villa: B'Iatii-; 
Ú Toletana Di<xcesis canonice 3 ut as-, 
seritur 3 erecta 3 Nobis nuper 'exponi 
fecerunt: ipsi 3 qui probe norunt j ex 
aova Apostólica confirmatione majo

rem



^em i'oborís ñrmitatem accédéré 
viiegijs 5 &  gratijs iiiis  ̂ qux ab hac- 
Sanda Sede aii-as concesa sunt 5 ac prop- 
terea Indulgentias omnes  ̂ quas felicis" 
recordationis  ̂ Benedidus P. XÍIL Prie- 
decesor noster per suas sub plumbo 
anno Incarnationis Dominicae mlHesi- 
mo septingentessimo  ̂ vigessimo quin
to 5 quarto idus Decembris  ̂ Pontíñca- 
tus sui anno ‘secundo j expeditas lite
ras 3 Ordini Tertiariorum B, Francisci 
de Foenitencia nuncupati 3 generaliter 
concessit 3 quibusque ratione instituti 
exponentes fruunUir  ̂ sibi per nos coii^ 
firmari 3 seude novo concedi summo-, 
pere desiderent, Nos 3 speciaiera eis- 
íiém exponentibus gratiam facere vo-̂  
lentes , supplicationibus eorum nomi-- 
ne 3 Nobis-super hoc humiliter porrec
tis inchnati-:> Omnes 3 &  singulas In-- 
dulgentias jj &  peccatorum remissiones^ 
ac pocnitentiaruni relaxationes a memo-- 
rato Prodecessori nostro per enuncia- 
tas litteras eidem Ordiiii Tertiarioruiri 
generaliter 3 perpetuo concessas, 
auctoritate Apostólica 3 tenore prsesen-- 
tium cciifrmamus  ̂ ac quatenus opus-

sit.



fxt y. defíuo etiam perpetuo concedimus.- 
Hon obstantibus omnibus , &  singulis 
iliis 5 qux idem Benedichis Praedecessor- 
in suis praedidis litteris voluit non obs
tari 5 caeteris que contrarijs quibuscum
que. Datum Romx apud Sanciam Ma
riam ' Majorem, sub annulo Piscatoris 
die SVL Junij MDCCLXXÍIL

Esta Bulla también está pasada por 
el Tribunal de ia Santa Cruzada en a/: 
de Septiembre de 1773. Luego que se 
tubo noticia de esta Bula se suplicó á so
licitud del V. Orden Tercero de los 
Menores Capuchinos de N. S. P. San 
Francisco de Cádiz, por el Rmo. P. 
Fr. Domingo de Onteniente, Definidor 
General por las Provincias de España: 
para que N. S. P. Pió VI. que felizmen
te gobierna ia Santa Iglesia extendie
se á los Terceros de las Provincias de 
España , sugetos á la Jurisdicción del 
Rmo. P. General de ios Capuchinos, 
las Indulgencias , que despues del San- 
tisimo Padre Benedicto XIV. se han con
cedido á los Terceros baxo la dirección 
del-Ministro General de la Observaii- 
'■ îa 5 y de: los Padres Convéiimales. Y

su



su Santidad .en 3. :de -Abril- -de 'ijfffí. 
concedió la dicha extensión a favor’de 
nuestros T ercio s  ̂  cuyo rescripto estg: 
pasado por el Santo Tribunal de la. 
Cruzada en 4. de Junio de 1777. To-': 
das las dichas Bulas y Concesiones se; 
conservan en el Archivo del V. Qrdeú.̂  
Tercero de ¡Capuchinos de Cádiz,

Esta pretendida extensión de las su  ̂
sodichas gracias é Indulgencias por e)L 
V, Oden Tercero de Capuchinos 5 á lá 
verdad y no fue porque se ignorase  ̂ que 
sin ella gozaban plenamente áe todas, 
las referidas concesiones  ̂ sería quiza 
por aquietar los ánimos de loaqueig?; 
norando las declaraciones PpníifiGias j 
dudarían si les eran concedidas á ello^ 
como á los que están baxo la dirección 
de los Ministros Generales Obsen^ante  ̂
y  Claustral  ̂ 1^ gracias á estps conce-s 
didas. Y  para que tengan pn fixo y  
permanente fundamenlo sobre que so-r 
hd^r su modo de pensar  ̂ y que en lo 
sucesivo ? no teman .adonde no hay rar 
^on de temer  ̂ ni dén lugar ,a séme^
jantes cabiiaciones  ̂ antes sí tengan e l 
escudo con que rebatir.las contradicfe

nes.



3ÍCS 3 s s  -pon €ti SCJUÍ (  cideniaS d s  i a  díí-- 
;cision .de-Benedi-oto XIH. \que ai_ prin
cipio se puso 3 y  consta dei Buiario Ca
puchino Tom- i. ibi. -177.. ) las BulaS' 
siyiiieiites que io declaran.

fieros büX-o la\direfieíoB- deÍ Ministró 
' ̂ (General de los ■ M enw s CapucMnos ■ 

de N, :S, P . S, Frjmcisco,

]Bene,diao' Obispo 3 Sierv,o de los Sier
vos de Dios 3 para perpeuía rnerno-
X;ia dei c^p.

-

A razón -dei Apostólico Minísterio,- 
 ̂ entregado por Christp nuestro Se-- 

npr á N>s 3 aunqxie sin meritos 3 pide,, 
jque cpñ todo cuidad.o procurernos ar̂ - 
rancar la cizaña sem.brada jnucnas ve-- 
,ees por e) enemigo aeí genero .nu/ríâ  
no 3 que p.erturba los Ordenes Regula
res 3 dados á la -conternpiscion de las. 
.cosas .cOcstiaies 3 y porqr.c ni ,el cul
to de Dios sé resfrie en los Sagrados 
parones-3 y que'no?, nazcan -escancíalos

■ en



los animos de^los Seglares , que los 
véíi entre sí discordes.

Poco tiempo Iiá  ̂ que procuramos 
aumentar ei espíritaai consuelo 3 y ei 
fervor de la piedad con letras Apostó
licas que empiezan : Paterna sedis Apos- 
tóUc¿e provtdátiHa y &e, dadas en Roma' 
en el año de 1725. segundo de mies-, 
tro Pontiñcado 3 á lO- de Diciembre.á 
ios. Terceros llamad os de Penitencia 3 
que vú/en baxo éi gobierno de Ips Fray- 
Íes Menores y llamados por otro nom
bre de-ia'Regular observancia : en las; 
quaies detrás. confirmamos., todas las 
immuiiidades , graciasprivilegios ,  é 
indultos por nuestros antecesores los 
Romanos Poiítifices concedidas á ios 
nnsmos Terceros, para que mas ale
gré,, y  -santamente caminasen en ser
vir á Dios. Poro despues no sin admi
ración nuestra ,  y molestia de nuestro 
animo , oímos ,  que se habían levanta
do algunas altercaciones, y que las mis
mas Íeíras nuestras que miraii á los unos 
Icrcer-os sugetos a los Frayies menores 
i-lamados de la Regular Observancia , a 
los otros. Terceros, que sirven á Dios

ba-“



báxó' la Regla’, á la verdad , debBiem
aventurado Francisco ? pero dignos de 
especial ñota^ y en ías misnias ietraS' 
míestras de ningún modo nombrados 
é  cOmprehendidoscontra nuestra inen-, 
te j, -falsamente entendimos haber sido 
torcidas ; los quales Terceros j, a ía ver-j 
dad de ningún -modo-están sugetos k 
los Frayles Menores de ¡a- Regular Ob~; 
servancia ; sino- al Ministro General de 
los Frayles ■ Blencres de San brancisco^' 
ilájnados Caniichincs i,Mei qual  ̂ y  de 
^ís ségundarios Ministros , dirigidos en 
las Gosás espirituales 5 tota-irnente .de-, 
penden , y reciben el Avito Religioso.

Por tanto' deseando ntender á esté 
error e incomodo :de nuestra autorir: 
dad 3-y soli'cimd , y  dedeo inisínos Fray y 
Jes'Menores dei Bíeiiaventurado Fran-. 
■ cisco, que se llaman CapuchinosV y  q'oe.- 
Jos derechos , y privilegios, muchas 
veces , en juicio contradictorio , ante 
nuestros Venerables Hermanos Carde
nales, de la'Santa H-oinana.Tgiesia , y 
propuestas á la Congregación de Jos 
'ásuíiLOs de Res;í!lares , y Obispos , ple- 
íisniente tuéron resueltas , y coníinna-

í a



áas 9 y  ápróbádas p b f el OraCUlo Pon- 
íiíicio 9 y  Letras Apostólicas de Cle~ 
mesite XI. .de feliz Tnemoria nuesía*o 
íecesor  ̂ Nos para darles perpetua fuer
za en lo venidero 9 despues de madui^ 
.deliberación 9 de .motu proprio 9 y cier
ta  ciencia 9 para quitar qualesqaier diŝ  ̂
cordias , segunda vez las confirmamos 
y  aprobamos'9 confirmando iodos Ios- 
derechos ,5 immunidades 9 facultades 9 
prerrogativas 9 gracias9 indultos 9 y pri
vilegios ai Ministro General de les Fray-r; 
Les Menores de 5an Francisco 9 que s& 
llaman Capuchínosj competentes en dar 
el F^capulario mismo ,  y  Cordón a los 
Terceros á -sí sugetos ; todos ios qua-' 
jes derechos- fueron en otro tiempo ad
judicados 9 y confirmados por Letras del. 
mismo Clemente XI. las quales son del f 
tenor siguiente.»

CLEM EN TB P A P A  XL

Para futura memoria del caso.

OcG tiempo há 5 que salieron tres- 
Decretos de la Congregación de

los



-ÍÓS‘ Veneíables Hermanos Cardenales de 
ía. Santa Romana Iglesia  ̂ sobre ios ne- 
AGcios^ y  c o n s u l t a s  de. O bispos-y Re- 
-Suiares á favor de ios amados ííijos los 
;&rayies Menores de San Francisco Ha- 
: giados, Capuchinos deí Reyno de Cer- 
deñaconvien e a saber:

5>Aí̂ uí, se, insertan los tres Decretos 
-̂ jde ia S. C, que convienen en declarar 
- j^el derecho .que tienen los Menores Ca- 
-53puchinos. en dar el Ayko> Escápula- 
-5;,rio 5 y  Cordón á . ios que quieren ser 
.jjTerceros ; y  luego sigue la Bíila.>> 

Mas por quanto ^-asi como por par- 
;te de el amado hijo moderno Procu
rador General de dicho. Orden  ̂ se ex- 
.puso á Nos y el mismo deseé mucho, 
que los: dichos Decretos ,  _ para que, con 
mas .foerza subsistan, se^corroboren coa
ei patrocinio de nuestra confirmación 
A-postolica. Nos, queriendo atender con 
:€speciales favores , y gracias al mismo 
-moderno Procurador General, y  .para 
■ conseguir el efecio de las presentes tan 
solamente, por la,serie de estas ab
solviéndolo 3 y  juzgando .ser absueito 
de. qualesquicr penas..de^.exconiimion,

sus-



snsptnúoñ y y  eilfiredícho 5 y otfas -Eelé- 
-siastkas sentencias :» censuras ypenas 
d -jure y vel cé -bomim : por qualquier 
ocásion y ó cáusâ  incurridas > si en al
gunas sé halla - ligado j'dncim ados-4 
las'súplicas; >'■ Qité' sobre e s t o -  en su 
nombre se nos-han hecho por el-tenor 
dé las presentes ^--aprobamos > y, con
firmamos y por ia' autoridad -Apostc í̂i- 
ca ios Decretos -preinsertos 5 y les aña
dimos ia fuerzá-de inviolable-ÁpestOr 

-íica f̂irmeza-y mas-salva siempre en las 
cosas susodichas íá autoridad deda meiv 
Gíóiiada Congregación -de Cardenales ; 
determinando qiíe .las presentes Letras 

■ existan ’̂ sean finalizó conlas clau- 
siííás 'generales-de estilo esta-Buia y écc. 
&c.-Dada en San Pedro de:Eoma :e.n 
29. de-hlarzo de--1704.. FvCárdvOíi^ 
iverrús.- ^  j

c*

Y^asi Nos-5 ^on nuestra ■ autoridad 
segunda- vez- confirmando éstas Letras
de""'OémeHte -Xí. establecemos- ,  y  -de  ̂
-'ciáramos c o n v e n i r y  perte-íie'cer-al M i
n istre  General de la  Orden de íos Fray- 
dés--'Menores .de San Franoiseb-;^ que se
Hamán - -GapuchkiOs- ' y. á,- - k > i '' segunda^ 

. . . "  rio§



riós"Superiores ? -que deperiden del mis
mo Ministro G e n e ra lc o m o  á verda
deros y y legitimos Hijos de San Fran- 
-gísco ? en qualauier lugar  ̂ Ciudad , 
'Provincia  ̂ y Reyno y  también adon
de yá se hallan otros Terceros del mis- 

-mo San Francisco ,  erig irin stitu ir y  
fundar el Orden Tercero de San f  ran
cisco para qualesquier personas piado- 
-sás 3 y devotas seculares de uno y y otro 
sexo 5 y á los Profesores de este mis
mo Orden Tercero de San Francisco;, 

-conferir el Escapulario ,  ó Avito con 
el Cordon 5 dirigirlos en las cosas es
pirituales-;,-ensenar ,  é instmír en las 
: cosas ̂ que se han de observar en la Ter
cera Regla de San Francisco y para que 

■ -sean gratos á Dios y y dén 5 con la 
-bendición del Señor/3 ■ abundantes fru
tos de piedad y y  de virtiides. :

Para esto queremos 3 y declaramos^ 
que los susodichos. Terceros 3 ó Profe- 

-sores del Tercero Orden de San Fran
cisco y baxo la dirección del Ministro 
General del Orden de ios Frayles Me
nores Capuchinos y y sus segundarios 
§uperíores -j -del todo gocen  ̂- y. pue- 
• - dan



dan usar, y deban de :todos y' cada 
-una de los privilegios, indulgencias >=
-gracias-,- favores y  prerrogativas' por 
rOtra parte coiic>.-i.Üdas por esta Sa^ta'

■ -RA-. MINISTRO' GENERAL baxo',;su' 
-cabeza que- es uno ei Bienaventurado' 
-Franciscór Quenendo .por tanto 
. algunas veces ,  -qu'e: quaiesquier Teréig' 
-ros deí- mismo-Orden .de- loá Menores- 
.de San Francisco gozando de' las mis
mas gracias^ iicita-, yymlidamente pue
dan pasarse a-áquelioS. ’Ordenes- el- es
tado’ de ios-qtiá-ies c-oiiocierenen el Se
ñor -serles ;maa apto.,-! y. mas útil' árJk 

:saiud de' sn aimav Estabjecemosv pues, 
cque' todas las - prediciias cosas' asi..,: y  
-nó' de .-otro' modo sean juzgadas’, y íd -  
nidás- por feties’ é- incó'nciisas= ,  no' 

. obstando las- Ordenaciones y Gónsti- 
• tiíciones Apostólicas' ,->_y'; otras qtiáles- 
- -quier .cosas coatrarias , iás:quaies ,  qúan- 
r td • sea necesraio laŝ  derogamos y  
-anülamcs',  .yiqueremcS sean- tenidas en 
cOste caso por axáúladás , derogadas , y  
-jpdas'}  iñipoiiienáG . pena de.̂  .excbmu-
r. m>xé-



xiion ipso fa & o . incurrendam  ̂ y  otras 
censuras á nuestro acivitrio á los que 
en contrario > con temerario atrevi
miento presmnieren impagnar estas co
sas que ñrmamos y decretamos en es
ta nuestra Apostólica constitución 5 &c, 
&c. &c. Dada en ^an Pedro de Pvoma 
año de 1706. a 24. de Mayo.

Y  aunque se reclamó contra estas 
Bulas  ̂ y. declaraciones á.favor de los 
Terceros Capuchinos  ̂ el inismo Bene
dicto XIII. en Audiencia de 24, de Sep
tiembre del -nr^np año 5, como ya se 
dixo ai p rin cip io d eclaró , no les de-̂  
rogaba á ios Capuchinos j ¿cc. y  des
pues se coni.rmó todo por el Papa .

C L E M E N T E  X I L ,

Para perpetua memoria del saso.

E li Oficio de la Apostólica servir 
dumbre  ̂ que ia Alteza de k  inesr 

crutable Sabiduría  ̂ y .Clemencia de 
Dios j se dignó encargar á nuestra: hu
mildad aunque desigual mucho en mer 
ritos p y  ftierzas y e x ig e .q u e  gustosa- 

 ̂ D men^



V

mente atendamos á áqnellas coí^  qu« 
se conocen ser provechosas en la di
rección de los Fíeles de Christo 5 ba- 
xo la condudta de los Religiosos ya -̂ 
rones ,  que espontáneamente trabajan 
en la \úfía del Señor , eii las que per
tenecen á obras de piedad j y  devoción, 
y  gracias espiriuiales ; según juzguemos 
en el Señor, convenir saludablemen* 
te , considerada maduramente ia qua- 
iidad de las cosas ,  lugares ,  de ios 
tiempos ,  y de las personas.

Y  asi por las suplicas del amador 
hijo Buenaventura de Ferrara, Minis
tro General de la Orden de los Fray- 
Ies Menores de San Francisco llamar 
dos Capuchinos ,  y  también de motu 
proprio i  y  cierta ‘ciencia ,  y  ■ madura 
deliberación nuestra ,  y de la plenitud 
de Autoridad Apostólica ,  por . el tenor 
de las presentes, declaramos ,  y esta
blecemos ,  que á ei dicho Ministro Ge
neral , y  a los demás que con el tiem
po existieren, y  á los segundarios Su
periores sus dependientes como verda
deros ,  y legitimos hijos del mismo San 
f'íaucisco les convenga ,  y  pertenez

ca^



ea\5 en quaiqíííera lugar 5 Ciudad, 
Provincia ,  y  Reyno  ̂ y aun adonde ya 
se hallan otros Terceros del mismo Or
den  ̂ erigir  ̂ instituir, y  fundar ei di
cho Orden Tercero 5 para qualesquier 
piadosas ,  y devotas Personas Seculares 
de ambos sexos  ̂ y  conferir á los Profe
sores dei mismo Tercero Orden  ̂ el Es
capulario 5. ó A v i t o y  Cordon ,  y di- 
rigirlos en las cosas espirituales 5. y  en
señarlos  ̂ publica 5 y  privadamente, é 
instruirlos en la observancia de la Ter
cera Regia del dicho San Francisco.

Declaramos , y  establecemos ,  que 
los mismos Terceros recibidos por los 
Capuchinos , puedan , y  deban gozar 
totalmente de TODOS , Y  CADA^ÜNG 
DE LOS PRIVILEGIOS, INDULGEN
CIAS , GRACIAS ,  Y  FAVORES ,  Y  
PRERROGATIVAS que se han conce
dido en otro tiem_po ,  y cjiie en ADE
LANTE SE HAYAN DE CONCEDER 
por la Silla Apostólica , ai Orden de 
los Terceros que dependen de qual- 
quier General , baxo de su Cabeza ,  
que es uno ,  el mismo San Francis
c o , &c. &c. &c. Dada en Roma en

D 2. San-



Santa Maria-Ia Mayor dia 23. de Ju
lio de 173.5.

Vease  ̂ pues  ̂ si de estos preceden
tes Testimonios Balas , y Declaracio
nes consta suñcientemente y que todas 
las indulgencias privilegios ̂  &c. con
cedidos, hasta ahora y que en adelan
te se coiicedan á otras Ordenes Terce-. 
ras baxo la dirección dei Ministro Ge
neral de ios Padres Claustrales ú Ob- 
urvantes ? se conceden y  concederán 
á  ios Terceros Capuchinos; y todas las 
Indulgencias y gxacizs y Scc. que se con
cedan á la Orden Tercera baxo la di- 
reccron dei Ministro General de ios 
Capuchinos y se entienden igualmente 
concedidas á las otras Ordenes Terce
ras Observantes y ó Claustrales y y  por 
ÍO mismo y si expresamente ho se re
bocan estas declaraciones j  ó se pone 
clausula exclusiva  ̂no es necesario acu
dir á la Silla Apostólica quando á los 
©tros Terceros se les conceden Privi
legios y gracias 5 Indulgencias, &c. pa
ra' que su Santidad las amplié á los 
de Capuchinos. Esto supuesto para la 
instrucción de los que viven baxo la

dir



dirección del Ministro General de Ca
puchinos en quanto a Indulgencias  ̂
privilegios gracias  ̂ y  prerrogativas 
que gozan ( y  de los quales consta indi
vidualmente en el Sumario  ̂ que sepa
radamente ha impreso este V. Orden Ter
cero de Capuchinos de Cádiz  ̂ y el 
dei Convento de Xerez de la Fronte
ra ) siguese ia que deben tener en or
den á las obligaciones que respectiva
mente y  en común pertenecen á ios 
individuos del Y. Orden Tercero Ca

puchino 5 lo que se declarará en dos 
Tratados _5 ó P a rte sp a ra  evitar

ia confusión.

/.fÂ

FOR-
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Pag. I

FORMULARIO SERAFICOe

PAETE PRIMERA.

TRATADO PRIMERO

DE LAS OBLIGACIONES COMUNES 
á todos los Hermanos del Venerable 

Orden Tercero.

CAPITULO PRIMERO.

DE LO QUE DEBE OBSERVARSE 
en la recepción de Hermanos,

L  exacto ciTmpIímientQ de la Se- 
L  rafica Regla que para los Terce

ros dispuso N. S. P. San Francisco, exi
ge se observe, algún método > porque 
no sea confusión la  que debe ser or
denado > según lo denota el carácter 
distintivo que distingue a los Terceros 
de ios que son hermanos de otras Con*
featemidades  ̂Archicofradlasj y es

coa



%
con el que ÍOír señalan t e "  Summos 
Pontifices llamándole ORDEN. Pues tie
nen Regla aprobada por la Silla Apos
tólica 5 como- las Ordenes  ̂Regulares , 
y Militares. Por lo mismo : el que qui
siere ser - recibido^ debe presentarse al 
Padre Comisario  ̂ que examinará si su 
vocáciGn-es de Dios j, si está instruí- 
co  en los principios de nuestra Santa 
Fé ; &c. y hallándolo aproposito para 
seguir este Sagrado Institiito lo embia- 
ra aJ Hermano Secretario para que ha
ga su petición en forma  ̂ la que pre
sentará en Junta de’ Comisario  ̂ Minis
tro j5 ŷ , á lo menos dos Hermanos Dis
cretos 3 y  el Ministro dará la comisión 
para las informaciones de iina.ge , vi- 
da.; y costumbres  ̂á ios Hermanos Exa- 
niínádofes de Regla. Pero esta diligen
cia se omitirá quando el Pretendiente 
fuere Sacerdote , Eclesiástico de me
nores Labalieio de algún Avito Mi
litar  ̂ Fami;iar del Santo Oficio , Pa- 
dr^5 ó hermano de algún Religioso , 
ó Tercero; y solamente se informarán 
en este caso de su vida 5 y costumbres. 
$i el preteadiente- fuere pobre mendi

gó



. go: y no por esto se le negara, porqué 
no se crea despreciamos á Christo en 
los pobres ; pero se les dará la Cuerda 
solamente en la forma que dispone la 
Coiistitiicion XIII. de Jas que se dis
pusieron para todos los Venerables ()r- 
.denes Terceros de esta Provincia, Ma's 
si ,se hallare algún motivo que exija 
■ vestirle el Santo A vico y practicadas las 
diligencias prescritas y no se les dará 
Patente  ̂ para no dexar este pretexto? 
que tal vez cohonesten con el de vo
cación y para hallar ios socorros tem
porales de los dei:^s Hermanos ? pre
sentándola á las Gidenes Terceras por 
donde transiten.

Si algún enfermo pidiere el Avito? 
se lo dará el Padre Comisario : pero 
no por esto se debe contar entre los 
Hermanos ; pues si habiendo sanado 
quisiere serlo ? habrán de practicarse 
todas, las diligencias sin reápeto algu
no al Avito que se le dió para que ga
nase la Indulgencia. plenaria  ̂ y co
menzará el Noviciado desde esta ulti
ma recepción.

En. el año del Noviciado leerán, la
Re-



'Regia 5 para que en llegando el tíem- 
-po de Profesar sepan á lo que se obli
gan  ̂ y  vivirán sugetos á los Maestros 
de Novicios que Jos enseñarán con Paz, 
■ y Caridad ,  y  siempre ios pondrán en 
el ultimo lugar ,  exceptuando si fuere 
Sacerdote ,  que entonces se observara 
lo  que se previene én la Constitución 

de las yá citadas para todos ios Ve
nerables Ordenes Terceros. Los Novi
cios demostrarán el fervor en la ob
servancia de ios Divinos ,  y Eclesiás
ticos Mandamientos.
L Cumplido el año del Noviciado, si 
avisado tres veces, no viniere á Pro
fesar , y  se hubieren pasado mas de 
seis meses , deberán empezar nueva
mente ci Noviciado ,  si no es que la 
causa de su omisión sea justa , y no
toria.

Si algún Hermano se pasase de otro 
Tercero Orden á este ( como licita
mente lo puede hacer ,  según Ja Bu
la de Benedicto XIII. ya referida ,  y  
empieza : La razón del Apostólico Minis
terio y se procurará saber si es.legitD 
lüa la causa de su tranáto. Si fuere N o -

vi-



vicio traerá certifícacion del dia , y  
jaño en que fué admitido ^  Orden ; 
.y si fuere Profeso presentará su Patem 
‘. t e con la causa que tiene para tran
sitar que es suficiente la immediacion^ 
ó cercanía de nuestra Iglesia para asis- 
.íir á los Exercicios del V. Orden.

Practicadas pues todas las diligen
cias 5 se Ic advertirá por el Padre Co
misario ai Pretendiente que confiese, 
y  Comulgue en el dia mismo que ha 
de vestir el Santo Avito para ganar Í3 
Indulgencia p le n a r ia como se nota en 
el Sumario de Indulgencias. Elegirá un 
Hermano Profeso por Padrino  ̂ y es
tando presentes con el Secretario al
gunos Hermanos ,  recibirá el Escapu
lario 5 - y  Cuerda en la forma que en la 
segunda parte se dirá.

CAPITULO SEGUNDO.

DE LO QUE DEBE OBSERVARSE
para la Profesión,

Lüego que se cumple el año del 
Noviciado; tendrá cuidado el N o-

ai-



vicio de avisarlo al Maestro para qixt 
haga la certificación de haber concur- 
xido 5 y  satisfecho á las obligaciones 
'de Tercero : que há sido examinado de 
Ja Regla y y  de haberse cumplido el 
S.P1& de su recepción.  ̂ como asimismo 
el haber entrado ya en los diez y sie- 
xe anos de su edad  ̂ qiie se ha de pre- 
-sentar en la Junta del‘Comisario^ M - 
mistro y Disertos ; y admitida se le 
'ávísará al Novicio el dia  ̂ para que se 
disponga por la Confesión  ̂ y  Comu- 
nion_ para ganar la Indulgencia plena
ria. Y  juntos ios Hermanos en Ja Igle
sia ó en la Cápiliaj, hará en manos del 
'Padre Comisario según la forma qii# 
se dirá en la segunda parte.

y  Ordenándose en el CapiUiIo 18. 
de la Regia del V. Orden Tercero ,  que 
ei Visitador puede dispensar en las abs
tinencias 5 ayu n o sy 'd em ás austerida
des con todos los Hermanos y Her
manas quando por causa justa les pch 
reciere convenir : aunque .esta ultima 
Clausula falta en algunos Compendios 
de ia Regla  ̂ debe entenderse ■, para 
que la dispensación sea válida. Esto su-

pues-



7
puesto? no es'verosímil'que todos los 
Hermanos ? y Hermanas generalmente 
tengan un motivo suíiciente que jus
tifique la dispensa general en  ̂ todas 
las abstinencias ? ayunos, y demas aus
teridades ? y  no habiéndolo es nula ? 
y no aprovecha la tal dispensación, 
gonio dicen con el Angelico Doctor 
Santo Thomas.? los Theologos hablan
do de la dispensa hecha sin causa le
gitima. T  me: persuado ? dice el Padre 
Fr. Francisco MaderuelO'? Capuchino., 
que ni gozarán para con Dios los pri
vilegios ? Indulgencias  ̂. y gracias conce
didas á dicha Orden Tercera , los que ni 
tienen intención de guardar su Regla, ni 
se les ha dispensado _ con autoridad legi
tima (■ que la tiene el Visitador ? ó Co
misario ) y  causa justa: porque Tos Sum
mos Pontifices, es cierto que no hicieron 
tan amplias concesiones para los que ira- 
cseren el Avito ? y  Cuerda de' la Orden- 
Tercera:, sino para los que siendo debi- 
damê ite recibidos ? d están co"d animo ae 
guardar la -Regla , é con justa causa ês- 
tén-dispensados. Y  la ley aunque tenga 
palabras generales ? se ha de explicar

se-



s
según ¡ü intención  ̂ y  voluntad' áel Dis
creto ^Legislador ,  &c. Por. lo que ,  ei-: 
que sierido Tercefo con justo motivo 
está dispensado de las abstinencias y 
ayunos  ̂ y demás austeridades y  si no 
tiene justa causa para ser dispen
sado en todas y ia tiene para serio en' 
algunas y con animo de observar en io' 
que no está dispensado por eí Visi
tador ; mas por negligencia  ̂ ó tlbie^ 
za. dexare de cumplirlo ; en los días, 
cue asi lo hiciere no ganará las í-n-' 
fiuigencias concedidas -á los Terceros y 
aunque praílique las diligencias que pi
den sus concesiones. ' i

CAPITULO TERCERO.

D E  L A  FORM A B E  AFITO QUE  
usa el Orden Tercero.

|OS formas de Avito tiene el Or- 
den Tercero. La una es oculta,' 

■ que son dos pedazos de Sayal quadra- 
dos pnídos con unas cintas por los ex
tremos que se llama Eseapuiario , y  el 
Cordon, Otro es Avito descubierto- í

que



9
que es un trage ó ropilla de Sayal 
con mangas , y falderas que llegan a 
la mitad de las piernas , im ciieiíeci- 
to 3 su Cuerda mas gruesa que las or
dinarias 3 y  su capa del mismo Sayal. 
En las Hermanas Terceras ei Avito pa
tente consiste en una Túnica cerrada 
hasta los pies 3 su Escapulario largo ,  
tocas de lino sin rizos ni curiosidad> 
y Cuerda gruesa.

A ninguno se le debe dar Avito 
descubierto hasta sa Profesión 3 ni se 
debe conceder fácilmente si no es a 
los de exemplar vida 3 u especial vo
cación aunque haya sido su vida es
candalosa 3 como ya se hayan visto se
ñales manifiestas de Penitencia verda
dera 3 como Santa Margarita de Cor
tona.

El vestido de todos ios Hermanos 
sea honesto de modo que llenen el 
nombre de predicadores de Penitencia, 
con el que los llaman algunos Summos 
Pontífices. Roto ei primer Escapulario, 
t í  Avito pueden hacer otro 3 y usarlo 
aunque no esté bendito 3 como lo ad
vierte el Padre Santa Maria 3 Pont. Ce- 
iestr fol, 1S4, C A '
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CAPÍTULO QUARTO.

D E LÂ  C0MU7V70.V G E N E R A D ,  P
Procesion en un Domingo de cada mes, ■

y  Absolución general,
 ̂ #

A Üiique los Hermanos viven en sus 
_ casas particulares  ̂ con todo les 
ordenó N. S. P. San Francisco , se jun

ten tres veces al año  ̂ en las tres Pas- 
quas para la Comunión, pero además 
de estos dias haya cada mes junta dé 
ellos á la iVíisa que por el Capitulo XIÍL 
de la Regla debe celebrar el Comisa
rio y en la que deben Comulgar 5 y sa
lir al SaMctus dos Hermanos con Ci
rios 3 y permanecerán hasta haber Co
mulgado todos : y  acordándose de ia 
Doctrina de nuestro Redentor Jesús > 
al Pater Noster inclinados todos se pe
dirán perdón ,  con voz baxa 3 pe
ro de modo que sirva de edificación, 
y  no de alboroto : y el Padre Comi
sario  ̂ despues de dicho el MisereaJur 
vestri y &c. Indulgentiam , &c. Ies echa
rá la Absolución que se pone en la se
gunda parte^

En
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En ei mismo Domingo se hace la 

procesión , que se llama de Cuerda, en 
que ganan ios que asisten siendo Ter
ceros y habiendo Confesado  ̂ y Co
mulgado 5 Indulgencia plenaria..

Para esto 3 ei Sabado por la tarde, 
el Hermano Sacristán pondrá la Ima
gen dei Santo Padre en sus Andas-, 
con la mayor decencia que sea posi
ble , y  ei Domingo siguiente por la 
tarde ,  concluido el Santo Exercicio de 
rezar la Corona , y  habiéndose ocui-? 
tado el Santísimo Sacramento , y re
partido la Cera ,  como asimismo se 
-asignarán por el Vicario del culto Di
vino los Hermanos que hayan de lle
var el Santo : irá la Cruz del V. Or
den delante , á la que seguirán por su 
orden los Hermanos ,  y  despues la Co
munidad con el Santo, y el ultimo el 
•Preste. Despues canta la Comunidad el 
Résponso , y concluido se van los Her
manos Terceros rezando la Estación 
alternando con el Comisario hasta lle
gar á la Capilla ,  llevando un Herma
no el Crucifíxo que está sobre la me
sa, y otros dos ios faroles. En la Ca-

E pi^
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pilla silbe el Comisario al Altar 5 y dá 
la Absolución  ̂ que esiá en la segun

deda par
Mas no se entienda que estas Abso  ̂

Iliciones son de aquellas que por sin
gular privilegio se Ies concede á ios 
Terceros en los días que señala el Com
pendio 7 y Sumario de Indulgencias 5 
pues estas deben darse en el Sacramen
to de la Penitencia porque se. ordenan á 
los pecados todos del penitente , ex  ̂
cepto el crimen de heregia. Esta Ab- 
soíiícioii 5 que se da el Domingo de 
Cuerda á ios Hermanos Terceros con
gregados 3 es fuera dei acto Sacramen
tal 3 porque no se ordena á absolver 
de culpas 3 y solamente es deprecati
va 3 y autorítativa : es decir 3 que por 
ella mediante la autoridad Apostólica 
se absuelve plenariamente ( á los que 
verdaderamente contritos han confesa
do sus culpas ) de la pena 3 ó penas 
- que en el Purgatorio debían pa

decer 3 en satisfacción de los . 
pecados 3 ¿cc.

CÁ-



CAPITULO QUINTO.
í 3

Í ) E L  EXERCICIO SANTO D E  LA
Corona y motivo de señalarse solamente sle~
, te Ofrecimientos: del Via Crucis:y  Doc

trino, en la Quaresma.

E S costumbre introducida ^  que en 
los Domingos  ̂ y dias festivos del 

año se reze en ia Iglesia j maniñesto 
el Santísimo Sacramento y  la Corona 
de Maria Santísima para ganar la. In
dulgencia plenaria concedida por ios 
Summos Pontifices.

Esta devoción fué didada por Ma
ria Santísima á .un Novicio dei Orden 
Seráfico en el año de 14^2. Era-devo
ro de la Santísima Virgen  ̂ y  cuando 
era seglar se entretenía en formar co
ronas de ñores colocándolas sobre.Ja 
cabeza de las Santas Imágenes de es
ta Señora y  y como en ei Noviciado 
jde la Religión no pedia p r a c t i c a r  este 
obsequio y  y por este motivo intentase 
dexar la íleügion  ̂ y bolverse ai siglo 
para contínuar su devoto exercicío. Es
tando ya para poner en execucion su 

 ̂ E 2 in-
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intento  ̂ hizo oración á ía Virgen  ̂ su
plicándole su patrocinio. Aparecióle Ja 
Santísima Virgen 5 y le dixo no te 
entristescas 5 porque no puedes execu- 
tar el obsequio de la corona de ñores, 
que me hacías ; yo te enseñaré á fa
bricar otra corona mas hermosa, que 
la que me texias dé Rosas. Reza diez 
veces la Salutación Angelica ,  y  una 
vez la Oración de el Señor ( que es el 
Padre nuestro ) en memoria de aquel 
G-0%0 , con que me alegré por la En~ 
carnación del Divino Verbo en mis En
trañas.

Reza esto mismo otra vez en me
moria del que tube ■ , quando pasé á 
visitar á mi 'parlenta IsabéL

Otra por la suma alegría de mi Al
ma ,  quando di á luz á mi Soberano Hijo 
sin dolor ,  y  conservada mi Virginal 
integridad.

Otra por el gozo que tube quañdó 
recibí á les Magos para que le adorasen* 

Reza lo mismo en reverencia de
la alegría que me causó el hallazgo de 
mi Hija Jesús y a quien antes dolorida 
lloraba como perdido.

Re-
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- Reza otra vez por el ŝ imo gozo 

Que tube al vetle Resucitado»
Y  finalmente rézalo otra vez en me

moria del jubilo que tube en mi Asun-- 
cioit gloriosa. Si así lo haces 5 sábete y 
que me habrás fabricado una Corona 
muy de mi agrado, y á ti de mucho 
provecho. Han sido muchos ios miia- 
gros que se refieren haber obrado la 
Señora por esta Santa devoción.

Ya se habrá advertido quales son los 
Misterios que la Solitísima Virgen quie
re se mediten en su Corona ? que no 
dividiéndose en Tercios como el Ro
sario siempre pueden ser estos siete 
mismos y y  es el método que se sigue 
en este formulario : pues ios Sumos 
Pontifices que concedieron 5 revalida
ron y y  confirmaron la Indulgencia pie- 
naria á los que rezan esta Corona no 
asignan los IMisterios que se deban con
templar j ni los determinan como con
dición para ganarla. ^

Habiendo y pues y tenido esta Co
rona su origen del caso referido  ̂ á las 
siete decenas y ó siete PaTer noster y y
setenta Ave Maria y se otro Pa-

"  ■  '  ter
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ter noster  ̂ y  dos veces eí Ave María 
para que se cumpliese eí numero de 
los setenta y dos años de la Sacratísi
ma Virgen : y Julio II. quando con
cedió ia primera vez la Indulgencia y 
znandó añadir otra Ave María por su 
intención : y asi consta la Corona dé 
siete dieces  ̂ y un Padre nuestro , con 
tres veces el Ave Maria. Y  como en el 
diez que se reza se debe considerar eí 
Misterio del quaí en el ofrecimiento se 
hace memoria* ,  es loable  ̂ prevenir 
antes de principiar el diez erMisterid 
Guê  se ha de contemplar , como se 
verá en la practica de este santo exer- 
c ic io j parte segunda. Veanse lasCons^ 
títucioms 7 . 8. 9. 13 . j í  15 . comimos á  
los Ordenes Terceros.

 ̂ La institución del Via Crucis y ó 
Vía Sacra en memoria de la Pasión de 
nuestro Señor Jesa Christo es la mas 
piadosa y y útil. Nos dexó el mismo Se

ma^lvladre para meditarlos y visitando 
la Señora los Santos Lugares y y dan- 
co principio á este santo ejercicio >

des-
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d e s p u e s  d e  l a  R e s u r r e c c i ó n  d e  s u  a m a 

d o  H i j o  ,  : , v i s i t a n d o  f r e q u e n t e m e n t e  

a q u e l l o s  L u g a r e s  s a n t i f i c a d o s  c o n _  l a  

S a n g r e  d e l  D i v i n o  R e d e n t o r .  Y  siden

d o  i n n i i m e r a b l e s  la s  g r a c i a s  ,  e  . l t i d a l -  

o e n c i a s  c o n c e d i d a s  á  a q u e l l o s  S a n t o s  

E i i í^ a r e s  p a r a  t o d o s  l o s  q u e  i o s  v i s i t a n  

p o ?  i o s  S u m e s  P o n t i í l c e s  p u e d e n  g a 

n a r s e  sin  i r  á  J e r i i s a i é n  p r a c t i c a n d o  e s 

t a  d e v o c i ó n  d e  l a  V i a  S a c r a ,  i^ e r o  c o -  

j n o  e s t a s  g r a c i a s  f u e r o n  c o n c e d i d a s  e n  

f a v o r  d e  l o s  P a d r e s  O b s e r v a n t e s  ,  q u e . 

l a s  o b t u v i e r o n  c o m o  u n  í a v o r  r ; ^ u n e -  

r a t o r i o  d e l  m i s m o  O r d e n  p o r  i a  c u s 

t o d i a  d e  a q u e l l o s  S a n t o s  L i U g m e s  > y  

p o r  l o  m i s m o  n o . s o n  d e  a q u e d a s  i n 

d u l g e n c i a s  ,  q u e  c o n c e d i d a s  á  u n o s  5 

s e  c o n c e d e n  á  t o d o s  ;  d e  l o  Q t ia l  s e  

h a b l ó  e n  e i  p r i n c i p i o  d e  e s t a  o b r a :  

p u e s  a u n q u e  l a s  o b t u v i e r o n  p a r a  o s  

t r é s  O r d e n e s  /^ í u é  s o i a m e n t e .  a q u ^  o s  

q u e  e s t á n  ba-K o i a  j u n s d i c i o n  c e i  I n -  

¿ i s t r o  G e n e r a l  d e  l a  O b s e r v a n c i a .  Y  i o s  
d e m á s '  O r d e n e s  R e g u i a r e s  ^ p o r  l a  c o 

m u n i c a c i ó n  d e  p r i v i l e g i o s  j u e a e n p a

-ra- s í  s o l a m e n t e  e r i g i r s e  e s ^ s  h s t a c i o -

jies.; y. gallardas Induigencia&
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Pero el Señor Benediclro XIV» por 

su Breve día 30. de Julio año de 1753. 
extendió la concesión no solamente á 
los Terceros baxo la dirección del Mi
nistro General de los Capuchinos ; sino 
las concedió también á todos los fie- 
íes  ̂ ene principiando este santo exer  ̂
cicio en las Iglesias de los Capuchinos 
Í0 cononuaren fuera de ellas.

El piadoso  ̂ y edificativo acto de la 
Doftrina que practica el V. Orden Ter
cero ( en el dia señalado por el Ordi
nario ) la Quaresma está prevenido en 
la Constitución 13. en el numero IV. 
de las que se han formado para todos 
ios Ordenes. Terceros.

CAPITULO SEXTO.

L A S  JU N TAS QUE CELEBRA
el Venerable Orden Tercero. ^

N la -ConstiUTcion XII. de las que 
son comunes á los Ordenes Ter

ceros se previene en orden á las for- 
inalxdades que deben observarse en las

Jun-
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Juntas. Para estas Juntas que se harán 
en la Sa]a Capitular^ ú otro Jugar con
veniente . se sentarán los Hermanos por 
su orden. En las Juntas particulares asis
tirán : ei Comisario y Ministro 5 y Dis
cretos con el Secretario : Pero en las 
Juntas generales 5 se debe avisar pof 
esquelas á todos los Oficiales de la Or
den los quales solamente con el Discre
torio tienen voto : y en caso de igual
dad de votos ei Padre Comisario de
cidirá lo que mas convenga. La prac
tica se verá en la segunda parte de 
este Libro.

CAPITULO SEPTIMO.

D EL CAPITULO D E  ELECCIONES.

£gim el Capitulo 15. de la Regla
_los Oficios no deben ser^perpetuos
en el V. Orden  ̂ y asi se harán los Ca
pítulos anuales para proveerlos  ̂ eli
giendo á este fin tres dias de fiesta} 
que deberán ser los que señala la Cons
titución VI. de las yá citadas y que se 
tendrá presente para ei Orden que de

be
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be -obsen^rse en: los Capitules. Se de
ben citar á los Hermanos por esquelas 
advi'rtiendoles que la primera Jujita es 
para la propuesta: y esta puede hacer
le  ei penuitínio Domingo de Abril : ia 
segunda para ia elección 5 y  ia terce
ra para- la publicación.

I.
JUNTA PREFARATORI A.

Congregados en ei dia primero se 
hará la Junta preparatoria , en la 

que ei Padre Comisaiio debe predicar 
sobre el asunto de e le c c io n e s y  con
cluida la Platica se propondrán para la 
elección tres de los Hermanos Discre
tos de los concurrentes Eclesiásticos, y 
Seculares promisquamente  ̂ ó corno 
parezca mas conveniente  ̂ para que 
en  URO de estos propuestos recaiga el 
Ministerio en la Junta general de elec
ciones. Si pareciere á la Junta se sigue 
.utilidad al Orden en que siga ei mismo 
Ministro actual 3 se hará la propuesta 
para ei Vice-Ministro del misino mo
do que se ha dicho para ei Ministro;

' Mas
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Mas si no sigue el actual y adviertas© 
¿e los tres el cue tenga mas voto deA O
los- des que restan en ia Junta general 
de elecciones  ̂ y este quedará de Y i- 
ce-Miñistro. El Secretario 5-pues y es
cribirá esta propuesta para hacerla pre
sente en el Capitulo de elecciones. Y 
lo mismo respectivamente se hará pa
ra la Ministra > y Vice-Ministra,

§. 2.
CELEBRACIOÑ D E L  CAPITULO, ■

N ei Capitulo:, ó Junta General de 
„ i elecciones , habiendo hecho la 

Platica ei Padre Comisario y se re
partirán las cédulas en que irán es
critos los nombres de los tres Her
manos propuestos como se dixo en 
la Junta preparatoria y y los mismos 
que las repartieron y que deberán ser 
dos nombrados para esto y las recoge
rán y traídas á la mesa se contarán 
en V02 alt|i para ver si exceden y 6 fal
tan según ei numero de ios Hermanos 
que deben votar :■  despues-se irán le-

yen-
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yendo por el Padre Comisario 5 y  Her
mano Ministro 5 y en un papel irá no
tando ei Secretario el numero de vo
tos que tenga cada uno de los que se 
propusieron 5 y  el que tubiere la ma  ̂
yor parte 5 aunque sea un solo voto  ̂
quedará elegido. Y  si en el primer es
crutinio no hubiere elección y se hará 
segundo escrutinio : Mas si salen votos 
iguales ei Padre Comisario tiene voto 
decisivo ( como consta de la Bula de 
Benedicto XIIL ) y  de los dos que res
tan electo el Ministro ,  el que tenga 
mas votos quedará elegido para Vice- 
Mifiisíro. Y  es nula la elección que se 
haga en otro qi;e no sea de los tres 
propuestos. Es la elección para Minis
tro solamente la que debe'publicar el 
Ministro que acaba 5 en nombre de to
dos los vocales diciendo : En el nom~- 
hre de Dios ,  de Maria Santísima y y  
áe N . S. P. San Francisco; está elegi
do para Ministro nuestro Hermano N., 
de N. Pero ía elección del Vice-Minis-' 
tro la publicará el Secretario. Para Ja 
elección de las Hermanas se hará lo que 
se previene en ja  citada Constitución

VI/



VI. fol. 14. y  I5- Concluidas las elec-r 
cienes de Ministra y  Vice-Ministra se 
continuarán las de los demás oficios 
per el Padre Comisario Ministro que 
acaba 5 y  el nuevamente elecho Secre
tario 5 y  Discretos del año antecedente; 
saliendo fuera de la Junta Capitular ios 
demás Hermanos concurrentes , y  dis
tribuidos los oficios de los Hermanos > 
y los de las Hermanas según el pres
crito de la citada Constitución J L  se 
llamarán los Hermanos que salieron > 
á la Junta Capitular 5 y  el Hermano Se
cretario les hará saber ios nuevos eme 
píeos 5 para que si alguno de ellos es 
comprehendido 5 y  tubiere legitimo im
pedimento para desempeñarlo j expon
ga sus razones 5 para que se provea en 
otro j si fuere su excusa bien fundada. 
En esta misma Junta se hará presente 
por el Hermano Secretario el ingreso 
de las limosnas, y  su distribución, si 
hubiere alguna deuda, & c. Y  conclui
da la Janta con las Oraciones que se 
ponen en la segunda parte , el nuevo 
Ministro dará las gracias á todos los
Hermanos por el hofiĉ * qne -le han.

he-
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hecho y los 'abrasará > suplicándoles lo 
encomienden á Dios y se citará para ei 
Domingo siguiente que se hará'la pu
blicación y se despedirá ei Capitulo.

§• 3*
PUBLICACION D E  ELECCIO N ES..

L día señalado para la solemne 
__ f pobiicacion deben concurrir to
dos los Hermanos y y Hermanas y por 
ser este dia uno de los mas solemnes 
-que celebra eí Orden Tercero. El Vica
rio del Culto Divino 5 con el Sacristán 
tendrán dispuesta ia Iglesia con aseo 
-el Altar con las correspondientes lu
ces y ios bancos y y mesa con el Cru- 
ciñxo y y faroles y ó velas y como sé 
acostumbra en ios dias de Corona: 
-sobre la mesa el Quaderno de las Cons
tituciones y en la Capilla mayor los Her
manos Custodios de Entierros tendrán 
tendido el paño del Orden que sirve 
para ios Entierros ,  con quatro luces 
en los quatro extremos  ̂ y  repartirán 
ia cera para el responso concluida to
da ia íimeion.

Lúe*



Luego que se haga la señal-en lá 
hora que le pertenece según -la estâ ; 
clon del año 7 como lo previene- la 
Constitución Víí. de las coiniuies á to
dos ios Ordenes Terceros 7 se jí.míaraa 
ios Hermanos en el Coro baxo, y adon
de no lo haya en la ante Sacristía , ó 
cerca 7 y  junta la Comunidad 7 reves
tido el Preste entona el Te Deim' lau
damus 7 dirigiéndose la Procesión á ia 
Iglesia 7 vá delante el Y. Orden con 
su Comisario 7 sigue la Comunidad 5 y 
ai lado del Preste vá el Ministro elec
to 5 y sí es Sacerdote se pone Estola 7 
y habiendo llegado á la Iglesia se que
da el Ministro con los demás Herma
nos en los bancos 7 y el Preste en las 
gradas del Altar .mayor entona lo sv y , 
y  Oraciones que se ponen en la se
gunda parte de este libro. Conciiu'daSj 
hace señal el Padre Comisario con la 
■ campanilla para que se sienten ios Her
manos 5 y les predica una Platica cuyo 
-asunto debe ser 7 agradecer el zei07 y 
desempeño, de los Hermanos.que haa 
concluido sus .oficios 7 y  exhortar á ios
recien-eledos^ a l .exacto,.cujuplimieiito

de
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de los que respecHvamente han obte
nido. Finalizada Ja Platica hace el Pa
dre Comisario señal con la campanilla,
y  el Hermano Secretario puesto en pie 
dice.

En el nombre de Dios Padre, Hi
jo  , y Espíritu Santo , tres personas 
distintas , y un solo Dios verdadero. 
De la Bienaventurada Virgen Maria , 
Madre de D ios, y  Señora nuestra , y 
de N. S. P. San Francisco  ̂ y de to
dos los Santos del Cielo. Amen.

Estas son Jas elecciones canonicas, 
que en este Convento de Menores Ca
puchinos de R  S. P. San Francisco de 
la Ciudad , ó Villa de N. se hicieron 
el dia N. del mes de N. en el presen
te año. Por el M. R. P. N. de N. Comisa
rio , el Hermano Ministro N. de N ., y por 
la Junta de Discretos ,  y  Oficiales del 
Capitulo proximo pasado ,  en que se 
determinó fuesen propuestos el Herma
no N. el Hermano N, y el Hermano 
N. -para Ministro ,  y  salió electo el Her
mano N. con tantos votos.

Aquí se levantad Ministro que aca- 
oó 7 y  4e rodillas delante de la mesa

en-
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entrega el Sello al Padre Comisario, 
dice su culpa de no haber cumplida 
con el cargo según exigía la obliga
ción del exemplo zelo 5 y  demas oúa- 
lidades &c. el Padre Com ísario le da 
las gracias , &c. se retira deí asiento 
de Ministro 3 y el nuevamente eled'o 
se levanta 3 y arrodillado delante de la 
mesa, y entregándole el Padre Comisa- 
xio ei SeIlo3 y Quaderno de las Cons
tituciones hará juramento de guardar
las j, y solicitar su observancia ; ei Pá  ̂
dre Comisario lo exhortara al cumpli
miento deí Ministerio 3 y obligaciones 
k éi anexas : y tomando el. SelTo se re
tira al asiento del Ministro. Esta acción 
jamás se omitirá por ser muy edid-' 
cativa.

Sigue el Hermano Secretario leyen
do los demás oficios como están en la 
Tabla 3 y concluidas las elecciones de 
los Hermanos 3 leerá las de las Herma- 
jxas empezando por la Ministra.

Luego sigue leyendo Jas tomas ds 
Ávito 3 y  Profesiones que han ocurri
do aquel año , las Patentes que se han 
■ presentad® de otras Ordenes para in-

F cor-



corporarse con esta  ̂ el ingreso  ̂ f  
gasto ; si queda' deuda ó resta algo á 
favor del Orden j las limosnas particu
lares Que hubieren dado aIo;unos sien- 
do notables  ̂ nombrándolos a menos 
que ios tales no quieran se sepa su nom
bre. Y  concluirá diciendo la cera  ̂mue
bles 3 ó alhajas que quedan á la Orden 
de aumento : y dirá :

Estas elecciones fueron hechas  ̂ y 
firmadas por N. M. R.- P. Comisario Fr. 
N. de N. de nuestro Hermano Minis
tro N. de N. y consintieron en ellas 
les Hermanos Discretos, y demás Her
manos que concurrieron , de que yo 
N. d® N. doy fe , como Secretario del 
Venerable Orden Tercero.

Hecha la señal se Junta la Comu
nidad , se canta eí Responso 5 y  asi.se 
concluye esta función. Y  en el primer 
correo ( si no está el M. R. P. Provin
cial en el Convento adonde se ha ce
lebrado el Capitiüo ) se le pide la Con- 
ñrmacion : y leída en la Junta se guar
dará en ei Archivo. Si está en el Con
vento el M. R. P. Provincial el Padre 
Comisario le presenta el libro adonde

'de*r
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-deben constar todas íás éléccíóncs  ̂ pa-
-ra que las Confirme 5 y  firme. En quan
to á ia Tabla ,  y otras circunstancias 
io previene ia citada Constitución VL

CAPÍTULO OCTAVO.

m  OTRAS OBLIGACIONES •c o m u 
nes á todos los Hermanos Terceros,

I ios Hermpos fueren molestados 
contra justicia y y derecho procu

ren con paz hacer ver ia vejación que 
■ se -les hace : y  aunque siempre se de
ben evitar las contiendas asi los Her
manos entre sí  ̂ como con otros ; en 
caso necesario podrán acudir al Juez 
competente. Si las disputas fueren so- 
"bre la Regia  ̂ no podrán recurrir á 
Jueces Seculares  ̂ sino á los Eclesiásti
cos , según la Bula de Benedido XíIL 
Faternalis Providentia  ̂ por esto sera el 
recurso al Padre Comisario  ̂ de este al 
■ M. R.P.ProvinciaC y de este al Reveren
dísimo Padre General  ̂ y Cardenal Pro
tector  ̂ hasta el Sumo Poníinee  ̂ sin

F z aueI.



ces conservadores. Esto, se entiende en 
asuntos dei Orden , que si son otros 
civiles 5 ó canonicos  ̂ recurrirán á sus 
proprias Curias civiles , ó Eclesiásti
cas : pues no se entiende la citada Bu
la de otra manera ? como lo nota el 
padre Lazo de ia Vega.

Filé intención de N. S. P. San Fran
cisco expresada en el Capitulo XIV. de 
-la Regía y que los Hermanos sean muy 
caritativos con sus cohermanos prin
cipalmente ios enfermos y y difuntos ; 
por lo que deben visitar á los unos -, 
especialmente el Hermano Ministro y y 
Enfermeros : y  asistir á los Entierros 
de los otros citados por el Hermano 
Ciistodk) de Entierros. Si concurrieren 
algunas Hermandades j, ó Cofradías tie
ne el Orden Tercero la preferencia , 
y  presidencia y como está declarado por 
la Silla Apostólica y , decisiones de la 
S. C. y  por los Ordinarios de diversos 
.Obispados 5 ó Abadías. En concurren
cia de otros Ordenes Terceros se guar
de ia costumbre ,  ó antigüedad de fuii'

da-
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áácionss como; se pradíca^ en'-Ias Coi 
miinidades ¿e iReilgiosos ;.'-̂  para evi^ 
tar dispulas si hubiere -duda-  ̂ antes se 
procure el convenio, por-evitar.las dis- 
putas en la aduaí concurrencia, que. sé? 
na. escándalo y  mal. exemplo- a los 
ñele-s.
£0 Si el Hermsno  ̂ se- enterrase, en el 
Convento xn  común bobeda « ó Pari- 
íeon para- Terceros ? como sucede en 
Cádiz 5 Sevilla ? &c. habrá de pagar la 
entrada 5 según esté determinado po.r 
el Orden. El metodo que se ha de ob;- 
servar en la asistencia á los Entierros 
es 5 que los Hermanos .se junten en el 
Convento y á ia  hora señalada 5 pre
cediendo la Gruc vayan, procesional- 
mente á la casa rezando por la calle
les Padre nuestros ciie señala la Ré-

•
•gla non Reqzdez  ̂ ¿etmzam al fin de ca- 
•da uno 5 en -llegando re .distribuye la 
■ cera 5. y cr.cciididas las velas rezará un 
fesponso > .diciendo la Gracion el Pa- 
;dre Comisario^ Luego que llega elCuer- 
^0 á .la Igieda.-r dos Hermanos perma
necerán con cirios á los lados del Ca- 
oéaver y .y mientras d  Oficio de Sepuh 

.• tú-
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tura encenderán todos las velas y y coi^ 
Giuído el-Ojicio se. rezará otro Respon^ 
so -como - se' hizo en la casa^ y se bol- 
v'eran ai .Convento rezando y traerán 
ei- feretro  ̂ y paño, si hubiere servido 
:al. Dihmto :5.-.fínaiizando iuego que Uer 
giien con otro Responso. 
i' ^Dentro de ios ocho dias 5 dirán los 
Hermanos Sacerdotes una Misa y los 
Clérigos que no lo. son 50. Psalmos j 
y  los demás Hermanos 50. Padre nueŝ  
tros. En el año se dirán tres Misas por 
los Hermanos vivos  ̂ y  dirontos: se ha
rán honras en el Domingo de Cuerda 
de Noviembre por todos los Her  ̂
manos difuntos  ̂ según se previene en 
ia  Constitución XIV. num. V. de las 
comunes a los Ordenes Terceros. Para 
las quales se convocará á los Hermár 
■ nos ’ por cédulas  ̂ ó esquelas y con
currirán todos ios que puedan^ consi
derando que con ia medida que 
dieren  ̂ serán ellos medidos 3 y  seguñ 
la caridad con que sufragaren á sus 

-Hermanos Difuntos^ Ío serán ellos en 
su muerte.

En ei 'Capim io. 18. de la Regla,^
de*.
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dexó N. S. P. San - Francisco á los Or^
dinarios de ios lugares ia facultad de 
dispensar con ios Heimanos en las abs- 
íinencias ayunos 5 y demás austerida
des de la Res:2a ; pero Sixto IV. y Be- 
nifacio VÍIL los eximió de su jurisdic
ción 5 sugetandolos á los Prelados de 
ia Orden : y asi por Ordinarios se en
tienden ios Comisarios  ̂ Provincial 5 y 
General : y aiinqué en los RR.PP. Ob
servantes^ y Descalzos j5 Ies Padres Guar
dianes pueden hacerlo es porqué les es 
conferida esta facultad por los Reve
rendísimos Generales  ̂ ó Provinciales. 
Mas entre los Capuchinos no sucede asi 
en ésta Provincia de Andaínciaj y mien
tras no se les dé expresarnente esta fa
cultad nada pueden dispensar > decla
rar 5 ni comutar á I¿s Terceros como 
mas claramente se puede ver en la Su- 
,1a de Benedicto XIÍL Taie'rnális Vro:vi~ 
.dentia. Y  asi solamente ios Comisarios, 
p los qüe estos delegaren por tener jíi-

siisdiccion ordinaria;, lo pueden hacer. 
' 1 Previno N. S. P. San Francisco que 
el Ministro- advierta ai Visitador las fal
las de ios Hermanos 5 y si amonesta-

-  ̂ ' dos
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dos tres veces no se enmendaren ̂  con
consejo de ios Discretos  ̂ pueda ex
cluirlos del Orden. Y  por esto en su 
Bula Benediclo XIÍI. que puedan cor
regirlos hasta despojarlos del Ayito. 
La corrección debe hacerse como en
seña Jesu-Christc : primeramente á el 
Hermano defeñuoso solamente : si no 
se enmienda debe ser corregido es 
presencia de dos Hermanos: y si pro
siguiere en ios defedos^ hecha delan
te del Orden la tercera amonestación, 
si no bastare se ie excluirá totalmen- 
:te' del Orden.
■ El modo de esta exclusión se hará 
borrándole del Libro de recepciones', 
y  Profesiones ,  y  advirtiendo á los Her
manos com'ó N. no es Hijo de San 
Francisco porque contumás persevera 
en sus defecaos. Si el defectuoso ñxere 
de Avito patente , se le mandará qua 
io dexe ,  y si estubiere rebelde ,  se' le 

'notificará por Notario Apostólico , ó 
Escribano Publico la Previsión Real 
del Señor Felipe IV. ( oue en paz. des
canse ) y  si fuere necesario se puede 
en fuerza de  ̂ ella valerse del aexiiio

9 S- }
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secular : cuyo tenor es como se si-
gue.

Don Felipe por la Gracia de Dios, 
Rey de Castilla /  de León , &c. A to
dos los Corregidores , Gobernadores > 
Alcaides mayores, y Ordinarios ,  y  
otras Justicias , y  Jueces , &c. Salud,- 
y gracia. Sabed que por el Padre Fr- 
Pedro de Frias , Predicador , y Visita
dor-'General de la Orden Tercera ^de 
Penitencia de N. S. P. San Francisco^ 
nos fizo reiacion , que en muchos lu- 
o-arés de nuestros Reynos-, había te
nido noticia, que algunos de dicho» 
"Kerinanos de dicha Orden Tercera a^ 
hombres , como mngeres traían ei Avi- 
'to de ella indecentemente, unos por 
su modo de v iv ir , con que cansaban 
'daño en la República, y  otros por es
tar con dichos Avitos en Tiendas pu  ̂
^blicas > y  oficios baxos exerciendolos  ̂
y  -otros muchos habían tomado el Avr^ 
to pare andar mendigando en los lu- 

'gares ccn diversos títulos , y  otros io 
traían sin licencia de los Prelados, Pre
sidentes , ó Visitadores de -áicha  ̂ Or- 
■ den todo lo qual era en -daño de la
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Republica/ ■ descrédito del Avíto de Saix 
í'i'anciscoj y contra ío contenido en 
]?i Regla de dicha V. Tercera Orden, 
y  estatutos  ̂ para el remedio de lo qua!, 
nos pidió mandásemos dar nuestra Car  ̂

y  Provisión  ̂ para que siendo re- 
qaendos por parte del dicho Fr. Pedro 
de Frías j, y  de otros Preiados que me-, 
ren ĵ ó tuesen de dicha Orden  ̂ pro- 
eediesedes á despojar del Avito a di
chas personas 5 que haliasedes traerle 
sm licencia  ̂ con. indecencia  ̂ ó con 
escándalo. Lo qual visto por ios de 
nuestro Consejo fiié acordado ̂  que dié
semos en nuestra Carta y Nos tubi- 
moslo por bien dar ; por io quai  ̂ or
denamos á cada uno de Vos  ̂ en vues
tros lugares ia persona del dicho Co
misario, y ó Ministro de los dichos Ter  ̂
-G^os á pedir justicia  ̂ en rasen dé la 
.dicha-Orden^ y  excesos , que hubiere 
-sobre- el dicho negocio  ̂ Ies oigaís-^ ĥy . 
-hagais justiciaj, de manera;, que lo al- 
.janeen 5',-so pena de nuestra Camara. 
-Dado en-Matírid á 17. dias áel mes de 
- Agosto de 152S. ■

En .fuerza de esta % a i Carta 5 y
' Pro^
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Provision se puede proceder á despÓ;*. 
jar del Avito , al que lo traxere con
tra las ordenaciones , y  centra el cré
dito de la Orden. Además de esta Pro
visión , hay una Bula de Urbano VIH. 
que se puede ver en A rbiol; y aunque 
no sea original se puede proceder, co
mo dice Suarez. También hay una De
cisión de los Emineníisimos Cardena
les super Regui. Por Jo que si aigtmo 
llegare á tanta miseria _que; ande men
digando , se le quite el Avito : salvo 
si ei sugeto fuere de conocida virtud, 
ó hubiese dado sus bienes á ios pobres, 
por vivir pobre. ■ ,

Finalmente r Nicolao IV. que fué el 
primero F que expresó la mente- peí Se
ráfico Padre San Francisco , --declaró 
que'en el -contexto de sw  Capiíul05';np 
•quiso obligar a sus Profesores a 
grave; y ni aun á-culpa leve qbligan, 
pues el Reverendísimo Padre ^Comisa
rio General. Fr. Pedro-Gonzaiez , pré- 
guntado pOr algunos ílenhanos Terce
ros sobre este plinto ,  respondió que 
no obligaba la'■ Regla ni á culpa ve- 
i i ia i ,  y para conñrmacion de su reso-

lu-
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lucion consultó á los celebres Maes
tros^ y podores de las Universidades, 
de Alcalá  ̂ y Salamanca  ̂ que unifor
mes subscribieron  ̂ confirmando su re
solución. Pero se advierte io que ya se 
dixo que si por d e s i d i a y  volunta-  ̂
riamente omitieren la observancia no 
participarán las gracias  ̂ y favores con- 
■ cedidos á los Terceros por los Su

mos Pontifices respectivamente á, 
sus transgresiones*

s

¿sCwí

i k

. .f 1 TRA-
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TRATADO SEGUNDO

,DE LAS OBLIGACIONES EN PAR^
ticuiar y que deben cumplirse por 

el Orden Tercero.

CAPITULO PRIMEERO.

D E L  COMISARIO D E L  O R D EN  :
Tercero,

DEbe tener el Orden Tercero im 
Comisario que ha de ser de la 

Orden de los Menores según consta de 
diversas Bulas Pontiñcias. Si en el Lu* 
gar no hubiere Religiosos de la Orden^ 
deberá ser nombrado por el Provincial 
deí que erigió el Orden Tercero; pues 
el Comisario solamente puede ser nom
brado por el Padre General y ó Provin^ 
cialj,'y sus Vicarios j dentro  ̂ ó . fuera 
de Capitulo. El Comisario asi nombra
do tiene jurisdicción .ordinaria,, no coac
tiva j sino directiva j por la que pue

do
í?
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de castigar Jos deiinquentes'",'dispen- 

'sar con ios necesitados  ̂ iriíérpfetar eá 
caso de duda j, delegar, su jurisdicción, 
quaíido viere que conviene. Debe asi
mismo instruir á todos los oñciaies'^ 

“exhortándolos al cumpUmiento de ,sits 
oácios-, amonestándolos, y aun corri
giendo ( si ñiere preciso ) sus omisio
nes 5 y  tibiezas que tubieren en sus 
empleos.

Deben los Comisarios Visitadores, 
á 'io menos-una vez cada año visitar 
el Orden Tercero de su jurisdicción, y 
esta visita la harán á solas ,  ó acom
pañados de lín Herrriano Tercero , si 

Ministro no pudiere asistirles; la qual 
visita , asi de los Hermanos , 'como^del 
estado de la Orden ,  alhajas ,  cuentas  ̂
libros ,  &c. jEs muy de la obligación 
de los Visitadores ,  y  como tal no de
ben atendería como ceremonia ,  pues 
la ordena la Regla ,  y la concedió Be- 
nedidlo  ̂XIII. en la Bula qiíe se puso al 
.principio en el numero lo. Las qua
les visitas las guardarán para quando 
vengan Jos RR. PP. Provinciales á vi-" 
sitar los Conventos manifestarlas si las 
pidieren. Debe
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Debe el Visitador asistir á todas JaS' 

Juntas dei V. Orden Tercero , asi ge
nerales como particulares , presidir
las con voto decisivo en igualdad de 
votos de tai suerte  ̂ que la Juuxta que 
se celebre sin su asistencia  ̂ ó sobsti- 
tiito es nula : á él pertenece convocar
las y y ninguno otro del Orden Terce- 
To tiene autoridad para hacerlo sin que 
preceda ei corisentimiento dei Visita
dor : asi está ordenado por Benediáio 
XíIL en la citada Bula:, y numero lO.

Debe también cuidar de io que tan- 
■ to encarga N. S. ■ P. San Francisco en 
ia Regla del V. Orden Tercero  ̂ esto 
es j el socorro de los Hermanos vivos, 
é hijos de él pobres , y  enfermos, co
mo necesitados , y  de los difuntos, ha
ciendo que de las limosnas de la Or
den , se les atienda , haciéndoles pre- 

■ sente al Hermano Ministro ,  y demás 
Hermanos ,  que asi lo manda N. S.P. 
San Francisco , y que primero se de
be atender á esto ,  que no hacer alha
jas para la Orden , si" puede pasarse sin 
ellas. Y  omitiendo otras cosas , sola-

'mente advierta-que el Comisano Visx'?
ta-.
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tador en todo Ío que dice :Orden-al Y» 

-Orden Tercero tienen jurisdicción^ y  
plena autoridad 5 como Prelados itn- 

: mediatos del Orden Tercero : exceptó 
en aquellas cosas que en las Constituí 

-Clones i S- y  19« de las que son coniln 
-nes á todos los Ordenes Terceros.;, se 
previene. Y  también tendrá presente él 
Comisario lo que en la Constitucioñ 

'12.  de las ya citadas se le ordena.
Finalmente el Comisario Visitador 

puede solamente dispensar  ̂ comutar  ̂
absolver á sus subditos de todos ios de
litos que se expresan que son. todos á 
exepcion del crimen de herégia qua- 

;tro veces al año como se puede ver en 
el Sumario de Indulgencias de este V- 
Orden Tercero. . .

De aquí se sigue que los Prelados lo
cales no tienen sobre los Terceros esta 
jurisdicción  ̂ si no les es expresan} ente 
concedida por el Reverendisimo Gene
r a l ó  Provincial j  como la tienen entre 
los PP. Observantes  ̂ Descalzos .5 y Rc" 
coletos. Pero en los. Capuchinos j  prin
cipalmente en esta Provincia de Anda- 
lucia son los Comisarios nombrados por

el
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él tí* ■ Pre’̂ íñc'laí > y  Í0¿ Giíardia-- 
'fíeá nd tienen fácultád y h l  de nombrar 
Coítíisarid Visitador  ̂ ni sobsí-itiito , íii 
jjuéden’ dar Avito y PíGÍedon por SÍ 
mismos,  ̂ ' ‘ V' ’ • 'x'

Los Mísíbnefos ÁpbstollóOS en lós 
'tiigares de la ' IVHdon ptieden erigir 
Ordenes Terceras' , y nOínferar íTOrríisá- 
fio Sacerdote í pero los tales Comisa- 
fíós ño pirédeñ delegar 5 sino eñ caso 
iñny úrtenté , en. quanto lús Prelad 

■ provean. "
. .%í'-í

D E L  MINISTRO D E  L  
 ̂ Orden TerÉerúi

El i  ettípíeO de Ministro-^ qué es' eí 
mas honoriñoO entre ios Herma-’ 

■ ños 5 es por lo  mismo de mayor car
gó  ̂ y  cuidádoj de m ayof trabajó > y  
desveló 5 haciendóSe form an y  exem- 

■ 'pío de los ótrés  ̂ ^on su asistencia  ̂
deVoGÍon 5 y  z4 Í0  por el bien dei Or
den : man^eStafidose siervo humilde ? 

'€ue esto quiere decir Ministr©  ̂ para 
•' @ dar
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¿ar conñanza. á los. Hem aoos a fin de 
que acudan en sus. urgencias ̂  y  dudas 
en quanto á lo temporal dei 0rden. 
y  aunque por su oñcio de Ministro no 
tiene jurisdicción sobra el O r d e n n i 
en sus Juntas 5 porque en esto , como 
en las demás cosas , reside la autori
dad en el Comisario como se ha di-. 
cho : no obstante debe zeiar porque 
los Hermanos cumplan con. sus respec
tivos oficios^

Al Ministro le pertenece dar cuen  ̂
ÍÉ3 al Padre Comisario de las culpas*, 
y  defeQ:os de los Hermanos según les 
es impuesto por la Regia ; pero esto 
Im de ser concurriendo cinco condi
ciones. La primera que el defecl;® sea 
publico ,  y grave. La segunda que no 
se haya enmendado ,  que si lo está, 
cesa la causa de la correccios', y"de
nunciación. La tercera que- haya es
peranza de que se corrija. La quarta 
que no haya otro á quien toque la de
nuncia, como sería si el delito perte
neciese al Tribunal de la ■ Santa Inqui- . 
sicioii. La- quinta ,  que no se haya d e 
seguir daño ^  que corrige, Y  en quati-'
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id a l6s deiñag .Gávgós dé. §u íaspec^ 
eidn éoíisiiltense las Consíitviciones eo^ 
jnuñés á tedos los Ordenes Terceros^

1 • 
i .  U

mTT»iíl£

D EL V lC E -M IN iS T m , ÍJÍSCRÉfÓS^
. ^ 'SeeretáríQ del Venerable Q r ü e n i ...

L  nombré misnió.dé ViC€’IViinistr(fc 
. declara el déseinpeño de éuoñcip i 

que es hacer las veces del Hermano 
Ministró, quaiido éste se liáUé ausente  ̂
tiene su asiento al Jado siniestro dei 
Comisario  ̂ y  falcando el Ministro en 
GOnGurrencia de la Ordeii to m a su lu
gar* Si muriere el Ministró acliiál^ 
queda en propriedad el Vice-Ministro^ 
y  á su tiempo se celebrará el Capi-¿ 
tuló; - _

Los Discretos qüé iiú debeíi ser me-, 
ílos que seis  ̂ íii más de veinte y qua-<s>- 
tro ¿ asi Eclesiásticos cómo Seeulárés> 
en los Gapitulós pueden quedar la mi
tad j- y elegirsé los otros para qüe ái- 
terneii los oficios entre íós Hermanos, 
.ftebeií asistk a todas las juntas 5 y  na

Q % éóñ-



4*5 '
conviniéndose en el asañto qué en ellas 
se trata j se hará por votos,. Para este 
eíhpleo se elegirán ios Hermanos mas 
asistentes  ̂ temerosos de Dios 5 y qae 
estén impuestos en los asuntos del Or
den.
- - -Para el gobierno del Orden condu
ce mucho que haya Secretario y ios que 
tienen. lugar junto al Ministro, y a u ¿  
que no sean Discretos tíenen voto eii 

Juntas. Es de su cargo cuidar de-los 
libros de- las Juntas ,  acuerdos y. recep
ciones 5 Profesiones^ firmar las Paten
tes despues del Comisario y Ministro, 
habiendo puesto en ella éi nombre del 

-Hermano profeso. Han de. disponer las 
cédulas , ó esquelas para Juntas , 

-pimíos 5 y . Fiestas. Y  cuidar deí Archi
vo  adonde deben guardarse los libros,; 
y  papeles que pertenecen* ai Orden Ter̂ ., 
cero. Las demás obligaciones” se pre
vienen en las citadas Constituciones ' 

comunes á todos los Ordenes
Terceros, . V‘

t ■

CA'
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P B L  ViCABJQ D E L CULTO D IV D
no \ Maestro de Novicios p Sacrfstmp . 
. y  Custodio de Er^iems dei Vene- -

Toble Orden.

PAra Vicario dei; Culto Divino.con
viene sea un Hermano EclesiasÚT 

cq  5  Ó de Avito patente .5 al qual per-̂  
tenece todo lo que ■ se ordena aJ Q ik  
to Divino j por io qual debe ser muy: 
asistente á íá Corona 5 Via-Sacra-> Doc  ̂
tr in a A v ito s   ̂frofesiones ̂  y  á las Pro
cesiones  ̂ ordenándolas 5 y dando a ca-. 
da uno su lugar, y quando se reza la 
Corona > deben señalar 5. ’ó nombrar los 
Hermanos que han de asistir con c i
rios delante del Santísimo Sacramen- 
tOr p acompañándolos con las Ceremo
nias acostumbradas bastaJas gradas, del
Altar viniendo ÍQ5, que énU'egan los 
cirios corí el mismo Vicario hasta de- 
xarios incorporados con los demás Her  ̂
iñanos en siis respectivos lugares.' Lo- 

practicará en las- Cómuniones
geñ«raies. También 'aambrará.  ̂ ó seña- 
- l^ ‘
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iará loŝ  qiiatro Mérmanos qne han de 
Jlevar a N, S,^P, en l ŝ Procesiones, 
riuaimente nujdara que en ías funcioi; 
nes Eclesiásticas no haya deíecl;Q ,  pa*i 
ra que sean de edífícaGion , y  nô  
escándalo. Podrá texier un Coadjutor

• ' * • 'T  X U i

lio sea suficiente uno solo.
Habiendo Beneáiao %IIL e-n la Bu. 

la F-aternalis- Frmidentiá. , que ^  - púso 
aHprincípio en el numero, g, dicho 
nabJando de este YsiierabJe Orden 
l e r c e r o dcdur-afms'̂  -qû .- es- ver̂  
(iaâ ro  ̂ .y propno. -Orden i  dmimo en 
todas- mamríss de qmlquiera. üofradia m 
les cemprehendiáqs- ' en h  Bud/x de- Ok^

"0^mona y com qm
se Méf̂ . estár- áispmste deham. de pm-- 
prm Regla aprnhádq por esta Romam 
^iha y con ^cmwmdo  ̂ Frofesíon y

 ̂ Es Qomgiiiente ‘ tenga un 
Mae^ro dê  P'iovieiqs qi]e los enseñe ,
y  m nja, ei qnal debe ser de edadmia; 
duva^ prudencia
ha de entender bien la  ̂Regia , 'pari 

■ rl̂  ex|-near é  ios í  |os
qua-

K
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quales debe dirigir en todas ias fun
dones publicas'^ y privadas. Con ellos 
debe disponer el Coro para la CorO’  
na 5 ExerCicios > y  Funciones deí V. 
Orden 5 previniendo los bancos 5 mcsaj 
^C( Y  considerando que ninguno na
c e  enseñado 5 sin alterarse^? sino con 
paz 3 y paciencia les enseñara lo que 
^ n  de pra¿íicaf > y  esto se consegui
rá -mejor con el exemplo 3' y M bu-- 
inildad.

El Maestro es conveniente tenga su 
Cosdjiuíor 3 y  en el Coro presiden á 
los Hovicios cada uno en sii lado. Ins
truyan á I*s Novicios, en los. acl:os de 
linmiil;sci«n 3 yá alternando en rezar un 
-diez de dos‘ én  dos , .puestos en Cruz 3 
ya besando ios pies á los Hermanos 3 

-teniendo presente el exemplo de nues
tro Señor Jesu-Christo á los pies de

Ílidas. Esta acción es rnuy edbicatiyá. 
)ebe también ñrmar las Certificación 

nes para las Profesiones 3 y adviertan 
que la confianza qtte se tiene-, por la 
Junta en este asunto 3. del Maestro 3 no 
es para que firme , por ceremonia 3, sj
ül Novicio ¿a cumplido 3 ó 110: ni
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r-e 5 ip. qu§ s^giin Píps jií£;gaie : por :̂ 
qüe si io aprueba:-sin los .mgritos §û  
f iC iQ m s  ., bara injuria al'Orden, ■ /

■ ~ Corivieiie también haya dqs/Exam|; 
íiaxiores-de íiegla ? y jque sean ,Ecle=̂ : 
siastico.^ y Seei?lar.; ips quales hagan; 
las,̂  informaciones también.;a 4og qiiÍt- 
p^etenden el. §antp Ayitp ¿él 0r¿| 
Tercero,- ’ ' '. . /

: El Sapristan seíí'a muy eonveiiicnte 
lo .fuese im Hermano de Ayito Paten
te.?, de ponoeid-a virtud ,ó/un Écte^ 
Siascico y y á falta de estos otra Her-;
u*aiio de buen exemplo  ̂ .el que.debe:
ai=';dm 4 Sacerdotes-para que ha  ̂
giíU-, lo. que no le es permitido a . los
Seculares como Hbar ]Ds.Furificadpf& 
^.e, ‘lendra un lfbro:dnyeíiíario Üt io? 
Gas las alhajas-, j  y ,.muebles de la .|a 

? y  Capilla;  ̂ y ppr. el la debe.
-ja .entregar siempre que se le ordene,..

qpe es digno del mayor apre=í. 
e.iO pop ia immediacipn-al Altar ̂  exH 
g.e ei-, a-seo >pnnoipalmente en los Álta-̂

ArOíPOf^>l  ̂ y

.y

s. ^



5 i-
mentos qiie sirveii para la$ . Misas ; ia 
Capilla iidebe e t̂ar m uj limpia; y  pará 
las Misas que allí se digan prevendrá 
el recadp según el eoior deí día que 
en d  Convento se hubiere puesto-;- 
porque esta Capilla se ha de regular 
no por ios estráños que. vienen a ce-* 
lebrar en día 5 sino pdr ia  Iglesia del 
Convento 3 . quien está sugeta ,  y  su
b o rd in a d aev ite  conversaciones
decencias^» fe / e n  la Capilla 5 y  Sacris-í 
tia 5 prlncipahnenté quáhdo se estubié  ̂
ré diciendo Misa. A los Sacerdotes que 
vijiieren á celebrar debe 'tratarlos con 
respeto /  veñerácion 5 y  politica  ̂ uní-* 
tandO ' á N/ S. F, San Francisco qtte tan
to veneró á los Sacerdotes: Si fuere Sa
cerdote forastero desconocido y no per
mita que diga Misa sin .quC; ínanihes- 
te la iieencia" ál Padre Comisario :y ó 
Guardian 3 por estar á.si; mandado por 
el Santo Concilio de Tréhtó. Ha de re- 
novar cada ocho días el agiía bendi
ta/ poner. Ja tablilla'del Hermano; ó 
Hermana que hubieré muerto p:oú^  
mámente; como la'd^e'Cómúnion y Ani
ma p Indulgencia; . f e .  En los dias dg

' ■ ' es.-

(r̂



5^
especiales {tinciones debe adornar con 
;mayor cuidado la Capilla : y  para lá 
Procesión de . Cuerda vestir el Santo 
Patriarcha-j ponerlo en las Andas que 
debe colocar en, nuestra Iglesia el Do
mingo por la mañana.

Ei Custodio de Entierros 3 luego 
que se le avise Eaber muerto algún 
Hermano j, U- Hermana í sí ha coiitri- 
büído con su Jünosna 3 y no ha sido 
omiso en manifestar que es Hermano 
Tercero 3 pedirá la Patenté sabrá adón** 
de.se entierí-á. 3 - la hcra 3 si lleva Fe- 
retro 3 y; páño" del Orden 3 $i dan cera 
para, el Responso 3 y  sabido esto dará 
noticia al Padre Comisario 3 Mínistroj' 
y  Secretario. 3. el que hará las papele
tas citando la hora. 3 y se pondrán eñ- 
sitio público}. edemas de esto el Cus- 
.todio'avisará'á los Hermanos para que 
á ,Ja hora señalada acudan al Conven
to para salir formados en comunidad 
rezando ios 50, Pater noster que ordér 

ña fe Regía hasta llegar á fe
casá dei defiinio.

CÁ-
4



CAPÍTULO g u m í a
53

d e l  S T N D IC O , ENFEE,MER0 3 y
' ■ Limosneros ̂  y  Frocurcdor sle¡ VenQ^

■ T&bh Orden,

N poder del Syndico han de pa
rar las ihnosnas  ̂ que pondrá én 

el Arca que debe haber segnn lo pre
viene la Constitución i S. de las comu
nes h todos los Ordenes Terceros  ̂ ha
biendo dado recibo dei ingreso y y  to
mándolo déi gasto. Nunca data cum
plimiento á libranza 3 que no vaya fir- 
inada del Ministro j y  Secretario 9 y 
nun para seguridad del Padre Comisa-- 
r io ; para lo que tendrán los Secreta-* 
ríos dos libros y y uño de ellos para el 
Syndico y según se ordenó por el R; P. 
Provincial eT año 1743, Asistirá' todos 
Jos Domingos para recoger las limos
nas seinanaies 3 y  á todas las funcionés 
jdei Venerable Orden para recoger , lás 
que se jíintan j de las qúales dará re
cibo y como se ha dicho*

Los Enfermeros deben visitar ■ los 
ejffermos y -exhortándolos ~á

eí
r
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la 'J^aciencia 5 y- sufrimiento en el acrr 
cidénte que padecen y trayendo a su 
memoria lo que padeció Jesu-Chrisco 
nuestro Señor pox nosotros 5. y la obli;̂  
gacion que tiene á llevar aquella mor^ 
tiñcacion ceníbrmé á lá voluntad dé 
Dios .5 principalments por ser .hijp de 
un' Orden de Penitencia., Deben tain-- 
bien ;exhoríarlG si no ba hecho Tqsta:̂  
xnentQ persuadMa a. que lo haga sé?, 
gun lo  ordena el Capitulo IX. de la. 
Regia. Si el-enfermo fuere pobre avD 
saráií al Hermano Ministro 5 para que 
le socorra, de las limosnas de la Orden 
si’ las hubiere:) y si no se pedirán en? 
Ere ios Hermairos 3 según lo  ,'ejíige te 
.caridad 5 y necésidada

El-.eEcio, de Limosnero, es. muy esen? 
ciaí én^ei Orden Tercero. ̂  pues no te-_ 
niendo fondo, ni para .sus jbmciones>, 
.ni para el socorro de los .necesitados 
Hermanos., es preciso .se pr.dan. Um.OSr- 
ñas que sirvan para: estos, Enes. Elijan;

j pues^ uno. > -dos 5 ó. tref se^in los 
Pueblos y y sean hombres d.e prendas,., 

.que .merezcan atención ,  pues su o.bÚ- 
’gacibá que. es pedir eu ÍQ's. diaa festi-

VQS,



, y  daucos  ̂ exige qtie metei^eaii 
ia atencion 5 y por Io mismo ni ef 
Ministro:, Vice-Ministro5 Discretos , y  
¿lemas oficiales, no deben excusarse á 
hacerlo quando hay mayor concursó 
de'pueblo í y  las iimósaavs que junten 
se entreguen ai Syndico dei Orden Ter
cero.

Según los Pueblos adonde se hallé 
.sitiíadó el Venerable Orden 3 debe Se
ñalarse el numero de Hermanos que 
pidan,por las casas de Ips Hermanos^la 
limosna-( que manda N. S. P. San Fráú- 
cisco dar a sus Hijos Terceros ) cada 
semana ; en que segiia los Estatutos Bu  ̂
lados tienen los Hermanos obligadiojí 
á contribuir con una moneda dé orpí' 
plata 3 Ó cobre 3 ■ pará las fiestas dél Or
den Tercero ,  para los Hermanos erí  ̂
fermos ,  socorro de ios encarcelados, 
y  alivio de los pobres ; y  él Domin
go entregarán al Hermano Syndico lo 

-qCie hayan juntado aquella semañá. ■ 
r  Es obligación del Procurador de
fender íós pnviiegios deí Orden Ter-̂  
cero 3 y  así por esto exige su empleó 
sea-hombre ■ de letras -, y-practico--ea



BcgoGios., . 5f-..eíi-ásüiltos- cÍgÍ -Dei'eefeo j 
para las dependencias qué ¿e ofrezcan 
asi al Orden^ como á sus'hijos pobres 
defendiéndolas, y patrocinando, la 
ticia que tubieren.

CAPÍTULO

LOS  ÓFIC/O.S^ QÜE C O M SSk
Ronden á las Hermanas del Vemra= .. 

hk Orden- Tercerô

A ÜnqtiC nada Se dícé ed la Regían 
ni Estatutos Bulados en orden á 

las Hermanas Terceras , ni sus oficios; 
es cierto que en el año de 2251. ha-̂  
bia ya Ministra* Süs ofícios son en or
den á su mis-xno sexo respecHvos á ios 
que obtienen los Hermanos, y sus obli
gaciones las mismas. Nombranse docff 
Sacristanas ; porque se reparta en loá 
meses del año ei aseo, y  íabado d elá  
Ropa que sirve en las Sacristías > y  Al
tares ,  y  no les sea tan gravoso  ̂ co
mo eq efeci'o sucedería si fuesen me
nos. Solamente las Di scretas por ra-

de su Oficio no tienen obligacroi^.

1



57
fílgima potqxie las Hermanas jamás de* 
beii celebrar Juntas ni Capítulos.

C O N C L U S I O N  D E  E S T A  F R I M E ^

ra parte.

rg^Odo lo qué se ha dicho hasta aquí, 
es un Formulario de las obliga

ciones que tienen los Terceros en co
mún , y  en particular; haciendóles ver 
en la íntrod-ucion ios privilegios I gra
cias  ̂ &c. que gozan :de donde han di
manado. Y  si los oficios que'el . Vene- 
Table Orden distribuye'  ̂ en. sus hijos > 
.exigen su exado cumplimiento ; ' deba 
advertirse que tales empleos no son pre
cisos para formar Orden Tercero  ̂ pues 
como dice el P. Torrecilla y y Made- 
.ruelo 5 no es necesario haya Secreta
rios 5 ni otros oficios, tporque aunque 
la Regla hace mención de algunos  ̂ no 
■ manda que se nombren , y ios puede 
suplir el Padre Comisario Visitador  ̂
si conviniese asi. Yeanse los dichos Au
tores.

Finalmente se advierte que habién
dose demorado la impresión de este

li-

9^



libro ? há ooñcíímdo éí M. É-
TÍncial Fr. O riáco Jos' f̂ tie Malaga  ̂ á 

que tengan ei debido Ctunpiiiiíieiv 
to las ordenes dé. su dignísimo

aiitecsscr*

Xh

f . • •V.*' •

PAR
1
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PARTE SEGUNDA.
C. . ,

M ETODO PRACTICO,

TRATADO PRIMERO.

PRACTICA DE LOS -EXER^
deios particükíes del

V. O. R  "

FORMA: DÉ'-BÉNDÉGtR- ,  r  D A R
, . el AvitQ 4 s.l Orden Tercer&s

Vease el Cap, i ,  de laPárt. i. T rat i.

■ B e -NDICIQN: B É L  A v iT O .

S . A D J V T O R W m
nostm m  in nom ine
Pom ini*

y



z
1̂ . Q u i fe c it Coelum  5

&  T erram ,
)^.Sit nom en D om in i

ben edictum .
E x  hoc , n u n c , 8c 
usque in sseculum. 

f .  D o m in e  exaudi ora
tion em  meam.

i .̂ E t  clam or m eus ad 
te  veniat.

f .  D  om inus vobis cura 
]^Et cum  spiritu tuo.

ORE-



O R E M U S .

O m in e Jesu Chris*
t e ,  qui tegum en

in
duere dignatus e s: qui
q u e gloriosum  C on fes
sorem  tuum  P.N .Fran- 
ciscum  tres 
instituere s a l u b r i t e r

5 ac
tui V icarios Sum m os

t u ^



ces 5 Ipsos a 
fecisti: im m ensam
m e n tio  tute largita-
tem  su :r exora
m us 5 Ut h ^ c  indumen-
ta 5 q u s  ad pceniten

m ortificationis
hum ilitatis juvam en i, 
ac pro valida c o n t r a
saeculum
dcem onem  armatura
instituta sunt : b en e
in d icere digneris , ut

h ic
s



hic fam úlus tuús ( vel
famula tua ) N* ea de
vote  recipiens 5 te  in 
tra se taliter in d u at, 
quod sicut honestam , 
hum ñem que vitam  in
dum enta ipsa p ro te n 
dunt ‘ r  s ic" , &: quoli
b e t : vitio  - su b a cto , ve« 
raciter ’ c o rd e , o r e , &  
o p ere  v ivere  - m erea
tur 5 u t á te  nullis ten-
lationibus ■ separetur.

Q u i



6

Q u i vivis , 8z regnas
D e u s in saecula ssecu-
lorum . A rnen.

. B E N D I C I O N  D E  i
Iu Cuerda, Í

O R E M U S .

^ ^ M n ip o te n s , &  mS
sericors D eu s

q u i peccatoribus m ise
ricordiam  tuam
ceiitib u s

pOS'

thesauros
pie-

s



f

tu ^  p er poe- 
ap eris: M a 

jestatem  tuam  suppli
citer exoram us, u t lu
nem  istum in tu^ P  as-
sionis m em oriali depo
situm  b en e  4  ̂ d icere 
digneris , u t fam ulus 
tuus.( v e l famula tua ) 
q u i ( v e l quie ) in pce- 
n ite n tia  signum  , eo
p ro cin g itu r 5 
tionis tu o  largitatem

m i -



' m isericorditer conse
quatur. Q u i vivis 5. Sc
regnas. D eu s in  ssecu
la saeculorum. Arnen.

A q
dita sobre el Avito  , 3?

se buelve haciaCuerda
el Pretendiente , le ad
vierte la Indulgencia P ie
nana que gana . , y qm 
íandole la Cana . n h
Madrina el Manto

gun
I

N



fí.

9

gm  el sexo de quien 
cibe el A vilo dirá: j 
■ Sac> E xu at te  D o m i
nus veterem  
nem  cum  actibus suiSj 
&  induat te  n o vu m , 
qui secundum  D eiim  
creatus est. A rnen.
* Ahora le pondrá 
Avito •>

y
o

diciendo i . ■
' Sac. Induat te D o m i
nus indum ento salutisf

L Be



f©

vestim ento
circm idet te  sem per. 
P e r  C hristum  Domi»
num  nostrum . A m en .

■ ^.Dominus vobiscm n
E t  cum  spiritu tuo.

O R E M U S .
J ^ O m in e  Jesu Chris^

t qui dixisti ju 
gum  m eum  s u a v  e 
est , &  onus m eum  le
ve presta qu^sumus

u t



I t

tuus ( ve l 
sic illud 

v a l e a t  in
9

possit c o n s e q u i  
tuam  gratiam in  
senti 5 &  tuam  sloriam
111 lum ro, irer eun
dem  G hristum  D o m i
num  nostrum . A m em  

Dice ahora ciñendo la 
Cuerda ¡o mismo que e

r-

Sac,



Sac. Ginsat te  i i o
m inus cin2‘i 
v irtu te

1
is 4 Ium ««

c o m '

m  eis 
 ̂ ut 

in
ju

« .
tius ca:

d o t^

c ... . . •f en



m  h  mano una v eh  em
, 3; dirá : )

Jesii
C hriste , qui illum h 
nas ojnnera 
yenieritem  in  h u  n  c  
m undum  : illustra fa
ciem  tuam  super ser
vum  tuum  ( vel
Ihm tuam ) u t te  v e 
rum  lum en agnoscat,
&

Q



14

regnas in  saecula sae'
culorum . A m eii

Ahora bolviendose al
Pretendiente le
la Vela , y dice:

A c c ip e  F r a t e r
( ve l Soror ) candelam
m

in  m anibus tuis in sig
num  supern^ illustr

&  inflammatitionis 5
charitatis : in nom ine
Patris , Sc F ilii

A rnen
S i

f



- S i son muchos los qm  
toman el Avito se dice en 
plural lo que va en sin
gular.

Ahora bolviendose al 
Altar dirá á Coros con 
los que asisten de rodi
llas el

Sac,

H Y M N O

Y E N I  C rea ío r 
 ̂ S p iritu s, 

tuorum  visita,
Im -



3i5

e superna gratia
Q u q  tu creasti pectora.

Resp, Q u i  diceris P a
raclytu s,

A ltissim i D o n u m  D ei,
F on s viyus 5 ignis

C h aritas, r

E t  spiritalis unctio, >
T u  septiform is m u

nere,
D igitu s Paternse D e x&

terse,
T u  rite prom issum  P a  

tris, Ser-



l '

<  M i m .

A c c e n d e  lu m en  sen-

In fu n d e  am orem  cor-
f rr.*' V'

Infirm a nostri^ coribo-
r:  ̂r *

V irtu te  firmans per- 

ostem  repelas^ iom
" ' o y ; I 'X. .̂ 1' ‘w.



Duetoíe sic te pr^vídj
y  item us om ne no-* 
- f x i u m .   ̂.

P e r  te  sciam us da
P atrem ,

N oscam us atque F i-
4

T e q u e  utriusque Spii,-
ritum ,

C red am u s om ni tem'« 
V pore.

D e o  P atri sit gloria,
qui á m ortuis

Sur-



Surrexit: ac Paraclyto,
i n  saecuiorum saecii? 

la, A rnen.

A si se termina en tiem
po Pasqual) en los otros 
tiempos se dice:

>

D e o  P atri sit gloria^ 
E ju sq u e soli F ilio , > 
C u m  Spiritu  P arady^

t o , <
In  sseculoruni saeciî

la. Ameii. .1

A v e



ao

Ium  :..Ayq.:
Angelorum ^ Salve R a
dix , salve P o rta  5 , ex

rnmldo
Ia Í•J

liosa , '  super omnes 
^peciosa 5 ale 5 ó Val»
de -decora/5 Et. pro no« 
fcis Christum Exora. 
Salve Sancte Pater, 
P atris  lux 5 forma Mf»
norum  , virtutis , spe

cu-



euhim V i?écti >ia , i &  

gula momm 5 . £ariiis
ab exilíe :̂  duc nos ad
Regna, p olor uni.

 ̂-b*-
9

• _s

f  Spiritum
tuum 5 &icreabuii-
' t u n u j i í Xi. • ? . V

Í. •

b n t e r r ^  '■  ;

'f. Post partum: Virgo
r>- perman-
6. ' -  - S lS tl.



D e i G en itrix  5 in-̂ , 
terced e pro  nobis. 

f .  O ra  pro nobis B»P,-
N . F R  A N C I S C E ..
Ü Í digni efficiam  u f
p r o m i s s i o n i b u s

- Christi:
f .  D o m in e exaudi ora*

meam Cf
-'a

E t  clam or m eus ad 
te  v e n ia t
D om in u s vobiscum
E t  cum spiritu tuo,

ORE-



¡f

E

J ^ E U S  ,, qui
.. - fidelium  S a n c t i

illustrationeSpiritus
d o c u is t i: da nobis in
cod era Spiritu  recta

ejus sera*sa p e re ,
p er consolatione-gau^
d ere . V .. ^

nos.famti-
C-/ los tuos 5 qu^su-
m us D o m in e D eu s ?

t i l
per-

K.



8c
J  o

]Oerei^í,i& glérioBa Bca>
cm

giíiisfím  tere es sí o a e
-3

: t 0 S t X ‘

tm^ j¿:^gíema^ p e r ír ii
• . ' 5 '̂:-\rV

.  N
.*1.  'm^ .J

Deus qui E cclesiam
n  ̂ -T̂  • 'T-h -fc-T

.̂ [}<

E ranpisci m eritis
M  .proli&a am píñ

i . . q



¿5

fícas': tribue nobis 5- ex 
ejus imitatione. - terrei' 
na eiespicere Geni
lestium  donorum  sem-

r -T • f i O  :nostrum .
n !o v

i/iijéqm'-d 'EMire C¿mi-

fe -  ,

) sobm
$U W(iCW{

ciofly



cion-̂  y cargos qué se im* 
pone de cumplir lo que 
ordena la Regla , b'c..

2.
D E  L A  P R O F E -

sion en e í V .O .T ,
<•

Vease el Cap. 2. en la Parte i. Tratado r*
€ . .  -  J,*'.

{Padre Comisario 
pregunta d el :Novicio: 
Q u é  p reten d e Herma» 
na A f  ¿el _ Novicio ̂  res-«

•« «w* -



'IT

p or am or de D io s ser) 
adm itido á la P ro fe*  
sioíi del Y e n e ra b le  
O rd e n  T e rce ro  de,N« 
S.P .S. F ra n c isco , para 
servir á D io s  con  m a
y o r  p e rfe ccio ii; y  sal
varm e. E l  Padre Co- 
misario le haramnabre- 

, vre Platica exortandolo 
d la pe/severancia en su 
proposito 3 y d que dé 
gracias d Dios k jja  trak

0 0



do á tim- Santú Orden j
que le faálite los medios
para santificarse’ 
huello d  "Altar hará:

L A  B E N D I C I O N .
, .A

A

'(kl'Avití)^
;

n o S '

í i i n  n o m i n é

S .  i

Qui fecit ' G M um |
-  & '  t e f r m r i i O- í

.i —.

fCDomkM  cxaudiúri^
V: txo-



^9
tíoiiem  meam.
E t  clam or m eus ad

- te  veniat. • 
f .  D om in u s voBiscum  
fy. E t  cum  spiritu tuo.

O R E M U S . :

O m in e Jesu Cbris-
te  5 qui existens 

in  form a D e i , form ain 
serv i accipere ,. in  
sim ilitudinem  h o rn i- 
>num fieri , _ &  habitu

D

■ \
m-



inveniri 
nostra salute dignatus 
es j te  suppliciter exo 
ram us , ut istum  nos
trae R eligionis __ _
tum  in C ru cis m odum  
positum  
digneris , ut 
tuus
N . qui ( vel  qu(e ) p ro  
poenitentiali sui corpo
ris tegum ento ipsum

p er im itar
tio-

famula

?



tíonem  induat salu» 
berrim am  ad oirmis 
p e r f e c t i o n i s  exem 
plum . Q u i vivis , 
regnas cum  D e o  P a
tre  m  unitate hancti 
Spiritus p er om nia 
cu la suculorum . Arnen;

"Bendición de la Cuerda»

O R E M U S .
E us 5 qui u t ser

vum f
: i



% Z'

•filíurn ligari
voluisti 5 :ben e# ;dic:¡
qu^ sum us , iuneirn&  
tum  « ut fam ulus.tuus

:I famula
.(ve l qu(e ), eo ligam ine 
sui corporis cingetur^ 
vin culoru m  ejusdem  
Filij tui D o m in i nosf 
tri Jesm Chfisti m em or 
existat : u t in  ordine, 
nuern assumit

tuis
cum



cum
33

uíjs se alligatum
(vel alligatanijQSSQ cog“
noscat. P e r  eundem  
Christum  D om in u m  
nostrum . A m en .
- Aqui se echa agua hen̂  ̂

dita sobre el ^ i t o  , y  
Cuerda , y se le entrega 
uno , y otro para que se
los ponga el Padrino  ̂
M adrina, diciendo míen 
tras se viste el Avito i

y
o

C



 ̂ f
34

ij. D om inus vobiscum
E t  cum  spiritu tuo.

O R E M E S .

estatem  tuam
D o m in e , suppli

citer exoram us, u t fa
m uium  tuum  fratrem
nostrum  ( vel  famulam
tuam sororem nostram )

. C u i de tua gratia
praesum entes nostrae 
R eligionis vestem  imt

po
r



35
neris inponim us 5 di 

ter discipulos tuos vir 
tu te  ex alto in d u e re ,

•  »

m unire
&  salutis prosequi veS' 
tim ento , ut in terce
dente e a t o a t r e
nostro Francisco C o n  
fesore tuo sub hum i
litatis veste tibi perse'
veranter 
stolam im m ortalitatis, 
&; gloriae m ereatur

Po-r*,



• r
76

m  v m s  j  

&; re g n a s, & c,. A rnen,

Mientras se ciñe ¡a

, qm  u eato  Ee? 
tro A p osto lo  tuo,

5 qua m or
te  cl

sti, p er 
alium in sen ectu te , ip'?
sum  fore cm



37
famulum tuum  ( vel fa
mulam : tuam ) N . fra
trem  noEtrum .('vel so" 
rorem mstram  )■ cingu
lo nostrie fraternitatisA

p raecin ge, tui nom inis 
m etu ;c€>iistringe^5 &  
s a l u t a r i -  chorda cor 
ejus regulari alliga dis
ciplina', ut tua ei opi
tulante , gratia solutus, 
‘Sc liberatus ( v e l solu- 
ta>̂  - liberata ) á niun»

do,r ,̂
•ee



38
do , tuoque vinctus 
( vel vincta) servitio in  
o rd in e , quem  assumit 
o b servan tia , usque in 
finem  ju g iter perseve» 
ret. Q u i vivis 5 &  reg
nas , Scc. A m em  r

O R E M U S .

D

mira cru
cis m ysteria in 

tuo devotissim o C o n 
fessore Beato “'Patre

n o s “



39

nostro F ran cisco  m ul
tiform iter dem onstras
ti , da fam ulo tuo fra-

/■
fíe tu¿e sorori nostrce) N .

exem pla 
sectari , &  ejusdem  
C ru cis m e d i t a t i o n e
m unm .
D om inum  n o  s t  r u m.
Arnen.

Ahora. el Padre Co
misario dira al .que pro

A d -fesar.

S'



40

no C arísim o, que p or
la i  i ofesion que vá á 
hacer no se oblisa á
n ueva culpa , m  aun
V 5 Sí contravinie
re a que prom ete

/
pero SI sera grave im̂
p eriecion  , y

no corres
poiider á las m iseri
cordias de D io s que 
lo ha llamado á

-í



4-1

nO:
cum pliendo ia m ieya 
palabra qne le  dá al 

ior j y  poniendo las 
manos en las mias

Sl £S i a n a  ü a s *

ta que 'ponga h s  manos 
juntas sohre el dibro
haga intencioni de ga
nar ia

r > “ t  Í  • -
^  \  • *h j 5 i .* " *

ger  ̂  ̂ ,
 ̂ p •. r . •u' > ̂

-r*''

•fi. For-



D E  L A

V O  ei
í Hermana

g o ^  v o t o  , : i  j

á  D i o s  j ' á  i a

siem pre Vir-,
5 al B ien

aventurado N , S. P . S.
/

e, y  ar
los Santos , y  á>; 
P adre de guardar to
do el tiem po de m i

■ C’. ■
V i



v i í i í l - '  ’l o s

tos de la L e y
y«y
yie

ácer com o con
ias tían sgré-

, que-contra es
ta jyegla , y  m anera
de yida ins 
N .S .P .S . F ra n cisco ,-y
a p r o b a d a ,  j -

da por el S r
5

Sum os
y  por

5

m etiere quan
ello



ello fuere - / 
o

y  ju icio
La ia voluiitad,

: ^si naisrno hago vo
to de , defender el

de la
maculada

O í i i

d
C lo n

e a Y irgeii,: 
adre de '

j

benora nuestra en el

l ie en
viere en la Santa ígie-.
sia

C



Ahóm el 
misario le dirá :

45

Y y o  SI
te prom eto 

la vida eterna : E n  el 
n om bre del P a d r e , y  
del ~~ o 5 y  del E s
piritu Santo. A m en .

E l Comisario aquibol
viéndose al Altar , tO'
mará una vela encendí 
da - dír.p • ' j3

Sac,



46

C hriste
Sm . D o m i i i e  Jesu

5 qiii illumi
nas om nem  hom inem  
ven ien ten i in h u n c  
m undum  : illustra fa
ciem  tuam  super sen 
vum  tuum  v e l and
llam tuam-) ut te  ve
rum  lum en agnoscat
&  ardente
diligat. Q u i vivis ,
re m a s in
culorum . Arnen.

A h

t



1c da' la Vela
a¡
so diciendole 

íStííc. A c c ip e  F r a t e r  
l  ve l Soror) candelam  
in m anibus tuis in si_ 
,num supern^ illustra:

ctiom s , 
charitatis : in nom ine
P atris 5 Sc F ilij 
Spiritus Sancti. Arnen.

Buelto al Altar , jy
::pues-

Xt



puesto ■ de
‘d Coros el

dirá

H Y M N O

Sac. ^ T H N Í  C reator
’  S p iritu s,

M en tes ■ tuorum  visita,
Im p le superna gratia,
Qu^ tu  creasti pectora.

Resp.. Q u í diceris Pa>
rae

A ltissim i D o n u m  D ei,
F o n s v i v u s , ignis^

E tCharitas, f



SDÍrítális f

T u  septiform is miu-
' r

i i f  : f —  f • V*

1
'.7

D igitus
./ w --*

tt

 ̂ S*,  ̂ '..X

T u  rite  prom issum  Pa-
A*

tris % '

5 -S-

Serm one 
rf tura.

&
¿: * j r T1 *5 < * . ’  '

4
‘ 4

In funde arnorem co r
d ib u s: i '

D I n -



nostri corpo
¿ i ris 9

V irtu te  firmans per-
-4

H ostem  repellas Ion«

g i u s

P acem q u e dones pro
-  tinus, . d:i r 

D u c to re  sic te  previo , 
V ite m u s. om ne n o

xium ’ 4
' Í

P e r  te sciamus da

N os



5^

N oscam us atque'^Fif
lium,

T e  que utriusque Spi-
i rs; .1

C redam us om ni tem* 
- pore, _

E n  tiempo PasqUat

D e o  P atri sit gloria. 
E t  Filio qui á m ortuis 
Surrexit: ac P araclyto , 
In  saeculorum s e c u 

la. Arnen.
E n



- . riE n
D e a  P atri sit gloriai 

E jus que soH Fitío, 
C u m  Spiritu P a ra ciy-

T liiX ) -• -• J  .1. '  - á '  ■tO y
In  sseculorumxsxiGu-

la. A rnen. '■ r
• u

pCiAye R eg in a  Coelo- 
Ium , A v e  D om in a
A ngelorum y Salve Ra-' 
dix , salve P o r t a , ex. 
qua m undo lux est or

ta :



ta : G au d e "Virgo gIB' 
riosa 5 super om nes 
speeiosa y V a le  5 óVal« 
d e  d e c o ra , E t  pro no- 
b is Christum  E xora. 
S a lve  Sancte Patens 
Patriae lux j form a M i
norum  5 virtutis spe= 
culum  , recti via , re; 
gula m o r u m , carnis 
áh exilio ‘5 duc nos ad 
R egiia  polorum . 
f .  Confirm a hoc D e u s

quod



'r“
operatus es iii 

nobis.
A. T e m p lo ' Sancto
tuo , quod est in 

c- H ierusalem ,
"f . P o st partum  V irg o  

inviolata 
sisti.
D e i G en itrix  , im  
tercede pro nobis. 
O ra  pro nobis B .R
■ N. F R A N C I S C E .
U t digni efficiam ur

pro-



r p r om  i s s i o  n i b  II 
Christi.
D om in e exaudi ora* 
tionem  meam.
E t  clam or m eus ad 
te veniat.
D om in us vobis cum‘
E t  cum  sniritii tuo.

O R E M U S .

E U S  , qui corda 
fidelium S a n e  t i

Spiritus illustratiorre
d O “

D



: da nobis in 
eodem  Spiritu recta 

e &  de ej

f 1 r »
> *

\ \

n ced e nos fami^ 
los tuos  ̂ qu^sus

mus D o m in e  D e u s ,
perpetua m entis , &  
corporis sanitate gain 
dere ■ , &  gloriosa Bea  ̂

M ari^.;sem per V id

 ̂  ̂ r



9 mSSü̂ ' »

tristi-
peri rui

•c \ r :

er:

E u  s qui 
tuatn Beati P.M i

m entis
tu novq' prolis au ij

 ̂ 5 ex
imitatione- terx

per



E u s 5 qui n os á
S2£Culi vanitate 

con versos ad bravium
supern^ vocationis ac 
cendis,pectoribus nos
tris

0

is illabe-
r e
qua m te persevere
m us infunde ut pro
tectionis tue m uniti

J



l i a n t e

í m nostr
proiessiom s

. ad ea ^
perseverantibus in te , 
prom ittere d i g n a t u s

0a m u s ,O

nostrum . A m en .
' i

Buelto al Pueblo da--: 
m  ¡a Be



y rP'

:

nipotentis 1
, ^  *^piritiis

San cti descentat su
p e r  V o s  , »& m aneat
sem per. A rnen

S i son muchos
los que. profesan se dice
en plural lo que va aqui
en

 ̂ t*
y< V

t  ̂4



' i

r"̂

i - i . r - ;  - . T

¿ V • 1 Í i» 
c _  1  t . y . ¿

,!\[e|se .ei Capi. 6. en laPart^r*..Tratado
' i  '■ ^  i  - .  -  o  - • \ *w' ^  O  t  c j ' i ' s i  . s< v _ á l  *

OmMego- ‘ ¡queí̂ ü&áeU B d 
0 m M s ú H o c l m  ^ ñ d i x m ,  

la nen

dos
í ,  y ^ m e e n ^ o ^

*% c

tus 5 repte íuoriuíi eop
^  • t?

'***-•?*

da



&  fidelium  &  tu i
am oris m  eis

rier e le tr
on*

céi P a íé r ', noster^,
nosoíitóiüeai

I ', in  teutatioatm - j al
^  Sedi 5‘libera j n o s , á̂ b

V,

m ala. ‘ ■ aob
^ ;M e m e n to d

■3U 3-

i
«Í-



]|j. Q uam
• «

initio.

-tio n em  meam. •• r
J  -i*

Tí
m eus r

9J: te  :\^emat

m in e , lum iiie
n

i



't*

, q u ae

re c ta .s u u t 5

D o m in u m
t

i i o T  aunüííOK-c

'áx^endj%(Mri

r

CampanUlu- ^
ííOT toáos ̂ i' Cond^üyda la

\ rT -
: a mcefí
; - í X ) ^  Ict

yL Meen. áe
m



1eieyson  
" é ó n .

E l  Padre

r -  " - i n

m alo. -

ífc-

rt .

m em  o

i.>

so n -.

-i .«

;)í̂ . E t  n e  nos inducas

S ed  dibera nos
/ • 

3L

> *w



tuo 5 quod 
H ierusalem .

est iij

f .  D o m in e exaudi ora» 
tionem  meam. < 
E t  clam or m eus ad
te veniat.

'p'. D om in us vobiscunt 
E t  cum  spiritu tuo*

O R E M U S ,
f .

sumus D o m in e ,
auxm um  g ra tia  tu ^ ij

ut,



te
cognovim us, te

impleamus.

imüs
O m nipotens D e u s

pro universis
‘cijs tuis. Q u i v iv is , &

firegnas in 
culorum ; A rnen.

T  se dirá el Responso
conio esld al fin de los

recimientos de la Co
fe..' TQ



fdna. En la Junta pre^ 
paratoria para las E lec
ciones se hacen'¡as mis- 
mas Preces j vease el C . 
7. §. I .  P . i . T r a t  I . .

Vease eFCápr/^Fart. i .  Trat. i. ¿

Hecha la señal con la 
Campanilla  ̂ Se
todos de

5

^ ' l a s  y \ .é e -

di-



dice a Coros el HynííM 
V e n i; .C r  eaíor Soiri-
tus , ut siiprá en la to
ma de Avitos , y luego 
S u b  tuum  Drkesidiurn
c  o n  f  Lí g i m u s  S an cí a  

D e i G e n itr ix : nostras^ 
deprecationes ne des- 
picias in ne

/
a

cunctis libera nos sem« 
per , V irg o  glorie s a , 
&  benedicta.

Saj iC”



i»"*-

1
X

JS

5 vem  
accelera ad

teri'C ^ lll ^

tnr sub o n ere , 
luto , latere : &  sepub 
to E gip tio  sub sabuloj 
nos libera ,

•  o

\

tincto  vitio» - ̂ o.

K l  P . Comisario dira 
E m itte Spiritum  
tuum  5 &  creabunt
tur. . . , .y



E t renovabis facie
terr^ .

f .  In  C o n cep tio n e tuá
immaculataV irg o

fuisti.
O ra  pro nobis P a
trem  cujus filiuni

'f .  O ra  pro nobis B .P .
N . F R A N G I S C K
U t digni efficiamur 
p r o m i s s i o n i b u s
Christi.

%



Salvos fac servos
tuos.
p e u s  meus speran
tes m  te.

Í¡, D o m in e exaudi ora
A

tione3;a meam.
E t  clam or meus, ad
te veniat.
D om inus
E t  cum  spiritu tuo,

■ O R E M U S . . V

qui corda
iideiium_ S a n c t i

r
c- Spi-

?' o. 4.



d o c u is ti: dá
eodem

•  •

in tu  recta
, &  de ejus sem^

•5T
<•

E u s , qui per im

ginis ■’L.oíiceptionem  
disnum  filio tuo habi-

p reparasti
9 Iit qm;;©:^

m or
0



morte e
SUI

• V

eam ab
om m
t i , nos quoque-mun • <

ad te pervenire con
cedas.

T^Eus qui Ecclesiam 
tuam Beati P.Ni 

Erancisci  ̂meritis fce- 
tu nov^ prolis ampli
ficas : tribue nobis, ey

ejus



lia d esp icere , &  Goc'

.yau*

\

 ̂ —

A  C tion es l, &; E lee*
^  tiones nostras ^

quaesumus 
aspirando praeveni, &
adjuvando
re : ut cuncta

5
/
a

te



tQ sem per incipiat, 
perCte c^pta finiatur. 
P e r  C hristum  D om i-

e

num  nostrum . A m en .

Concluyelas las Elec
ciones:  ̂ y  hecha la señal 
con la Campanilla.^ se 
ponen todos de rodillas y 
y dicen : K y r ie  elej=; 
son. C h riste  e le jso n . 
IC yrie eleyson. .

E l  Padre Comisario di
ce :



ce :

f .  E t  ne nos
•• .1*. » m

1̂ . S ed  libera nos a  s

malo.
rma

quod operatus es in

A -T e m p lo
> s

A • •■á

D o m in e
' f  s t _ ' » y  -

* M
 ̂ S.



y :

E t  clam or m^us ad
t e  veniat.

cum  «piritu tuo.
.  ̂f

- ^

■ - s: 5 p

sumus

ut q u ^ f te

amus.
<• r

.S'***-' Í

6̂ *^ ■ 0



imus
O m n ipoten s D eu s

pro miiversis 
cys tuis. Qui vivisjiS:

i n

culotum. Amen.'
f. 7. o

Ahora se dice el Res
com(>: está, despuê

defAarecimiento
• » i

■ 0 \' :' 4 'i -i ^
* •/  ̂ ^

'W' <1



" V'Tv
^ ¿  *.z. , s*

PIJBLI
.eaaon

• .f̂  í' •- 1'

n e s
i ̂ i¿ C V . /'• J-5

en
4 .

esia
iVease el Cap. 7. §, 3. Parte i .  Tratado r.

©iene en el
tulo j entona el Preste
Te Deniii

i . ,
-

f



é

Scc. y conduyda la 
mdon j luego que llega 
d las gradas del Altar
dice : ............ - :
f .  Benedícamii^ P a 

trem  , &
" GUm San cto  SpiritUe

&  s u -

etim
ín saecula.

f ,  Confirm_a h oc D eu s 
quod operatus es in
nobis.

F 4 ,̂



A  T em plo Sancto
tuo 5 quod est in 
H ierusalem ,

f .  In  C o n cep tio n e tua
V  irgo immaculata
fuisti.

]̂ . O ra  pro nobis Pa=
trem  cujus filium
peperisti.
O ra  pro nobis B .P ,
N .F R A N C I S C E .

efficiam ur
p r o m i s s i o n i b u s  
Christi.



tí

D om ín e exaudi or
tioiiem  meam.
E t  clam or m eiis ad
te vem at.

f .  D om inus vobis cum
E t  cum  spiritu tuo.

O R E M U S .

DE u s , cujus m ise
ricordiae non est

&  bonita-iiuraerus , 
tis infinitus est thesau
rus piissim^e M ajes

tati



tati tii^  pro colatis
donis sratias ag im o s,
tuam
tiam
qm  p 
lata concedis

postu

n on  deserens
mia futura onas

nostras
quaesumus Do

m m e
a te

qui 
, illumi

n et:



n e t : &  inducat in om
nem , sicut tuus pro
misit iiiius, Teritatem.

DE u s , qui per im
m aculatam  V  ir-

ginis C o n cep tio n em
dignum filio tuo habi
taculum pr^parasti:
quaesumus , u t qui ex 
m orte ejusdem  Filij

eam absur prxivisa , 
om ni -labe preservas-

i tl



, nos quoque m un
dos ejus intercessione 
ad te  perven ire con
cedas.

DE u s qui E cclesiam  
tuam  Beati P .N ,

F ran cisci meritis f e 
tu nov^ prolis ampli
ficas : tribue nobis , ex
ejus im itatione terre-

, &  Coe-na
iestium  donorum  sem̂

per



n

per participatione gau« 
dere. P e r  C hristum
D om in u m  nostrum
Arnen.

Ahora se hace la Pía
tica ̂  leen las Elecciones
y concluydo todo canta la
Comunidad el Responsi)*

€



§* 6. *% ' .* * --yr

A B S O L U C I O N E S
en la M isa del D o m in 
go T ercero  j  des
pues de la P rocesión  
de C uerda , y  en el 
A rticu lo  de la M u e r

te á los H erm anos 
T erceros. ■

Vease el Cap. 4. Parte i. Tratado i.

Antes de la Comunión  ̂
dicen todos los Herma

nos :



nos C on fiteor D e o  
& c . : E I Prestk huelm al
Pueblo dice : M iserea
tur vestri 5 & c . In dul
gentiam  , & c. y 0

m

:

m inus noster: Je-
sus Christus, vos

absolvat 5 in cujus au- 
thoritate vobis conces
s a , mihi commissa,
ego vos-

, ab_omni

1plena
rie

c*.
J

L .



xcom um cationis M a
M inoris

interdicti ( si forte in
curristis ) in quantum
predicta authoritas hu
jus diei se extendere

o te s t , &  con ced o vo-
is om nes g ra tia s , 

In d u lg
to 'v o b is  p(£nas quas
rem itere possum  , in 
nom ine Patris , #

J

t i  Arnen.
Sane
D e s -



9Í5.

DESPUES DE EA
Procesión en la

Capilla.
F •

A B S O L U C I O N
G enera!.

Dicha la Confesión por 
los Hermanos 5 y el P d
dife Comisario M iserea-
tur & c. In d u lgen 
tiam , & c. luego sigue :

A p o s
tólica y  obis Gon

ces-



Gessa 5 &  m ihi com 
missa 5 con ced o vobis
Indulgentiam  P len a
riam , rommum p ec
catorum  vestrorum  ,
ac. Sanciam "B enedie-
tionern Papalem  im
pertior
Patris

? 111 nom ine
_  . &  Filij , ,  &

Spiritus Sancti. A rnen

F O R M U L A
Absolutionis Plenaris

pro



93 K
pro Tertiariis , Chor
. 1  ̂ • e
digeris in extremis conS‘ 
■ titutis , Bullam Crucia--
tce habentibus j dandce.

Dicha la Confesión,
M i s e r e a t u r & c .  In 
dulgentiam  5 8cc.

DO M I N U S
Jesús Christus

m erita su^ Sacratissi
mae Passionis te absoh
vat

-  r.

suam
tibi



tibi in iu n d a í , ego
auctoritate ipsms , 
Beatorum  A p osto lo
rum  P e tri , P aiilb
&  Sum m orum  Pontifi'
cum  mihi m  hac par
te  commissa , &  tibi
c o n c e s s a , absolvo te 
ab om ni vin cu lo  Ex^
com uiiicationis M aj o- 
ris 5 vel M inoris , si 
q u o d  incurristi , &

u n io n i, &
par-

W



t.
95

p a r t i c i p a t i o n i  fide
lium 5 n ec  non 
Sacram entis E c c le s ia . 
Item  eadem  auctorita-
te 5

sens
quatenus ad pr^ 

forum
ego te absolvo ab om

tuis 9peccatis 
tib iq u e relaxo om nes
poenas P u r g a t o r i j^
quas pro peccatis com  
missis m eruisti , con
cedens tibi .remissio-^

nemA



9^

nem  '9 &  Iiiíiu lgen- 
tiam Plenariam  om? 
nium  peccatoram  tuo
rum  , &  restituo té 
ilii statui innocenti^, 
i n  quo eras , quando 
baptizatus fuisti. In  
nom ine Patris , &  Fi- 
iij 9 &  Spiritus Sanc
ti. A m en . .
Q u o d  si hac v ice  non 
d ecesseris , reservo ti-

gratiam usque 
Í  ̂ . - ad



'V í

ad €Xtremum m ortis
túae articulum . Pas
sio D om in i N o stri ?

& c.

TRATADO SEGUNDO
St.

L-.
DE LOS EXERCICIOS CO-. 

liiunes á todo el VrO. T.
§ .  I .

LO QUE SE HA DEPRAG-
ticar quando se reza la Co~ . 

/ roña de Maria 'SSma.
" ú s  V.. / r i .1 i

A lia  hora señalada en
la A ta b la ,c o m g  h  pre

f * -w te .« G vie



vienê
de las univenales

X.
a

7

dos los Ordenes Tet
consereO h s
nos en la esia
go que se 
do elr

i/
-2 .

m manifesta-
i  *~y

Padre

fial de^la SaJita
» '0  tf»« y 1

St

uesi-el

t .  j nor
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nor mío Jesu Christo., 
& c. lo mismo j y dice el 
■ Padre Comisario : Re= 
cem os la E stación  del

Sacram en
mten- 

las I i i'cion de
diligencias

anar

^ o r los Sum os P o n tí
: y  se reza pues

tos los brazos en cruz 
■ alternando los ..dos Co-
w y y

I el



■^loe

Padre Comisario la sê
nal can la Campanilla
para 'que ien los hra-̂
zos.

S i es áia pue perte- 
:e tener Oración Men

tal ( según lo premene
la Constitución Ta
bla N °  I. de las Comur
nes á todos ¡os
Terceros ) se leerá" él
punto para la
aon J M '

CUr



'lOl

culatorias en el tiempo
que alii se prescribe. Vea*
se al fin de esta Practi
ca el Método breve , y
Util , trc.

Concluyda la Oración
Mental , dirá el Padre

A  B rid  5 S e ñ o r, núes» 
tros labios para 

alabar vuestro Santo
N om b re

5  y el de



‘loa

vuestra M ad re  , lim-  ̂
piad tam bién nuestro 
corazón de todos ios 
vanos , p e rv e rso s , y  
agenos pensam ientos 
de este Santo Exerci- 
c í o  .‘ ilustrad nuestro 
en ten d im ien to , infla
m ad nuestra voluntad 
para que d ig n a , aten-

devotam enteta y
podam os rezar la C o 
rona de la Santísima

V ir-



y irg e n ': M aria:, y  me- 
rez^camos ser oídos de 
vu estra; D iv in a  M a- 
gestad , que v iv e s , y  
reynas por lo s  siglos 
den los siglos. A m en .

*4 ^4 >
i

'f .  D e u s  in adjutorium
m eum
D om in e 

: ■ vandum  m e festina 
:f, G lo ria  P a tr i , F i”

j lio &
Sancto.

iritup
-
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Sicu t erat iñ prin
cipio 5 &  n u n c , &  
sem per  ̂ &  in  sae
cula saeculorum.. 
Arnen.

MfSTERIO I."
* * r

E I P^dre Comisario
dira:S r '

" P N  este D ecen ario  
hem os de m edi-

$

tar el M y ste r io  de
- '  ̂ . -A a



la
í05̂

de el
C#

D ivin o  V e rb o  c o  el 
Purísim o V ie n tre  de 
la Santísima V irg en  
M aría. - ‘

Fim lizado' el Diez^  
dirá el Padre Comisario 
el siguiente

O F R E C I M I E N T O ,

Im m aculada V ir 
gen  M aría , que 

por vuestra C o iicep -
; i C lo n



io6

d o n  '-en gracia O r íg d  
nal, os previno el Om- 
iiip oteiiíe  digna habi»’ 
íacio ii para que el 
E te rn o  V e r b o  se hu= 
m a n a s e  : : N o s o t r o s  
ofrecem os, estas O ra- 
d o n e s  que hem os re
zado en m em oria del 
gozo que sintió tu  es
píritu , en tan  D id iio  
M y s te r io , quando se 
hizo hom bre, e t  H ijo

de



de IOS : y  OS'su 
camos nos alcances la
virtud de la humildad
que nos disponga pa
ra conce oír en m ies 
tras A lm as , m edian
te una viva al H i
jo  de D ios 5-que con  
el aare , y  
ritu Santo vive , J

siglosr e y  na por 
de los siglos» A m en .

í



M T S T E R I O  II:

I^ O N s id e re m o s  en
este D e c e n a r io ,

la V isitacion  de M aria
Santísim a á su P rim a
Sania I s a b é l , j  san
tificación del Bautista.

O F R E C I M I E N T O ,

Am abilisim a M a 
dre , refugio 5. j

am paro de los P eca 
do-



dores , 
estas O raciones en 
m em oria d e l g o z o  
grande que recib ió  tu  
bendita A lm a , quan
do te fué
el A n g e l lá con cep  
cio n  del Bautista 
d e  la
co n  que prontam ente

•  •

te en cam ino 
, y  servir

lo-
gran-

a tu



l i o

grailuó con tu
d a  la sai
su en su vientre.

5

JL urisiina , nos alean 
ces de tu D iv in o  
jo  5 visitándonos 
m isericordioso nos lie-

e
ne de una-candad taij

5 que nos ale
grem os del b ien  
nuestros
le am em os, en esta vr

d a ^



til
da , para gozarle des=

la Giória:pues en
A m en .
r:

:  M T S T E M O  i m
ora coiitem pl

mds el N aciíiíieii-
to del H ijo  de D io s
lieelio  hom bre en el/f

P o rta l d e 'B e len .
Á • ¿ y . ^

i  ̂ >

Benigíiisimas iScr,
ñora . nosotros

o ^ ' 2 OS
I

L



os ofrecem os estas
O raciones en memo^

i la suma alegría 
inundóqu e. nnuiiao vuestra 

bendita A lm a , quan
do sin dolor , y  con 
servándote v irgen  co
m o antes del P arto  ,
en el P arto y  des^
pues del P a r to , nació

M u n d o vuestro H i
Jesús

? pobre ,
des-

♦  <
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é Te ro
gamos,
ios Cielos

ératriz de
nos con
la pobre-*

los bie-
nes de. la: tierra imite

\

raos á Jesús f nuestra

cbn el
Espirifu
y  reyna
de los

v i y e %

los si
.. /

M fS '
t.i



ÍS-I4

UfSTERlO IV.“

l y i Editemos en este 
■ ^ -̂^Decenario, quan  ̂
do los Magos hallaron 
alNiño Jesús conMa-r,
ria Santísima
adoraron.

y  le.

;  .

OFBECIMIENTO.
i.

O Purísima Yirgen
c-

estas Oraciones-, que
L OS



^ 1 .)

os
rts '

en me
moria del singular gen 
zo que tuviste, quan
do llegaron los Magos 
como primicias de los*

5 á adorar a! 
verdadero
mo Rey Jesús Vuestraf 

o ^
mysteriosos dones. In 
terceded
Soberana

9 O Madre
5 . para que 

nosotros seamos dig-
. nos



m é

nos dé
Dios

5  y
nuestros corazones, 
como espirituales hos
tias , j  sacrmcio acep 
table por J esu Ghris-j
to nuestro ,

5 j  reyna por los 
de los siglos,: ’SI

Amen.

r'. M TS'

( '



f-

derar como la
‘i l i a

el 
no
ires

Virgen
O 2l

o

como

0  -

este Decenario 
hemos de

Diví^

f. j



•y S e ñ o r a  n u e s t r a  ,
aceptad estas
jies que os 
e n  m em oria
d e alearia

rail-*
, que os 

causó haber hallado á
ijo J e sú s , 

o de doce aüos *
e n  el T em plo u

con  los D o cto
, a quien por tres 

coh  dolor llorá

C



>.

bás com o
o

«rna , que ha
ibiendo q>erdido noso
tros á D io s por la cu l

:pa , le hallemqs por 
la en V 

ozarle eterna^para
m ente e n  el C ielo 9

- A

f4
» r

'í .

•N • XMTS'

L
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tí*
c M r S T E B IO  T I :

¥
í

tp»

€ ?-
->•' ••

contem pleraos ál
M y ste rio  de la  R á

a.surrección

G hristo.

OFRECIMIENTOé

M ad re del amor
herm oso 5 y  de

la Santa Esperanza ?

no
{ '



os ofcecéraós
V *

m em oria sumo 20*
Mzo que vuestro M ater
nal G orazon o
quando resucitó glq^ 
rioso vuestro y o i y

•nuestro
•*<

■ sus ■ : i y  os sup; 
vu estra

amos

psara ique 
nosotros de la m uer
te d e  la culpa á  la »

da



de la
reverem o s en  
la  lograr
ros co n  Jesu
e n  la G loria. A m en .
w  t

s.

i V W

este ultim o De*
cenarloC .

íTLOS el transito feliz
d e  M aria
nuestra m-ij ;y  su 
A su n ció n  en C u erpo,

J
c:



y
' i n

f
4 4

R e jn a  dei C ielo ,
'Em peratriz de los *

que os, 
en  ánemO"

ria del
viste

so



fes»

,so
yack por los 
A n gelico s en C u erp o , 
^ rA lm a  á los O elos^  
,3̂  os siiplicam os que 

-nuestra
i?

princi
q u e  logrem os inedian* 
te  . una m u erte fe líi 
ser coronados _ e n . la 
G lo ria  , á donde eter* 
ñám ente, alabetuos i

D ios



por los siglos de
i

los sM os. Am eri.
'  V . -  . i

nX
«s

r>. $e reza m
jr

dre m e s t m y  tres vé
-A

&es el Ave M afia pér lm
mtencion'

ipces f p̂ ê
rm  las
los querezareñ-'Ja Cofó^
na •<

i  A
s i ; 5 5 ^

»*• ^ — “• •• -w w. ^ i í i

/i GFRE
L



5«^
t  ^ ' CT'

< *

M adre A m abili
sima , 
en M aria con

suelo de los afligidos, 
p ro tecto ra  de tus de-

, _ alivio de núes» 
tras penas , j  reme-^ 
dio de nuestros ma-^

a-vuestro
ciñ ió  acudim os , y  os
ofrecem os esta Sagra-

 ̂% da

í i



rW
¿

á2L C orona qne héi__
rezado  ̂ como un sa-s" 
Grificío tan agradable 
á la bondad, y  piedati
que manifestáis á los 
desterrados h  ij os d  ©

, para que suplí-; 
queis á vuestro Santí
simo H ijom osi eonce-f 
da su gracia para qud 
le  sirvamos com o de-̂

perdón©
nuestros pecados  ̂nos

aym
L



fi's:

y u d e 'e n  nuestras fa-;
necesidades;

c  o  m o,
tem p o rales; por nues<

P ontifice N.J
que
feierna la Iglesia S a n 
t a : por la extirpación 
ée_ las f i e r e g i a s p ot  
la paz  ̂= y  concordia 
en tre  los P r i n c i p e s  
O ir is tia n o s , especial
m ente por nuestro .Ga

to-



D irig id  sus
al ma-

padecen 
están en

5 q u e

m or
an de tan

I mi



miserable^ estad o :
n u e s t r o s  bienhecho
res 5 y  todos ios que 
se e n c o m i e n d a n  en
nuestras o racio n es, y
finalm ente por todos
los qu 6 aquí con gre 
gados hem os r e z a d o
vuestra

m ales espirituales , y

9
5 y  que

S o



e ñ o i

í

X-L
■ Q'
i-r

T  ♦

naiizar noestra vida érí
su diviíio aínor
eia para
ñám ente en la
A m en .

oora n

ja  d
. te Salve

r i E i

ios t a
iSpK

n

•í-.



ttt-

rítu Santo, D io s  te  Sal?
T e  T em p lo  , y  Sagra--
rio  de la S a n  t i  s i m a
T rinidad. D io s  te Sal*
T e  M aría  S a n t í s i m a
C o n ceb id a  sin pecado
orig in al en e l instan-
te  prim ero d e tu  ser
iiaturaL A m en

Síguese la Letanía L a u
reta n a q u e se dirá alter-: 
nando con el Padre Co
misario todo el V . Orden.

K Y -



2^3
Trie eleysón.' ‘ "

Christe elejsoB.
’Kyrie .eieysm.
Christe audi nos.
Christe exaudí uos.
Pater de -Ccelis .Deus. 

re nobis.
Filij Redemptor mundi Deus 

Miserere nobis, 
iritus 
re nobis.

Sáacta Trinií^ nnüs Deüs. 
i , Miserere nobis. ^
Sancta María. Ora pro nobü. 
Sancta Dei Genitrix. Ora*
Sanci a V irgo - Virginum. Ora. 
Mater ChristL Ora,
Mater D ivina ^ratise.

t'
I f L i



Mater
Mater
Mater
Mater
Mater

Purísima

áater
Jvlater
Mater-
Mater

Inviolata.
Intemerata.

' ♦ ♦' V

Immaculata,
Amabilis.,♦ V » • * • ** *

Admirabilis.
Creatoris.. • 1 . • .  ■ * •

Salvatoris.
• •

Virgo 
Virgo 

irgo 
Virgo 
Virgo

V

js im a.
Veneranda^
Prí£dÍGan4aa
Potens.
Clemens.
Fidelis

t

Sapientiae, 
fiostrse

V
9\0

o

/Ti



^as Spirituale. ■ '
¥as Honorabile. '
Vas Insigne Devotionis, 
Rosa Mystica.
Turris Davidica.
Turris Eburnea. '-v; 
Domus Aurea. •» -  Y“

Foederis 'Arba>
Janua Goeli,' « . i -  9 ^ >

Salus Infirmorum.
Refugium Peccatorum.
Consolatrix' Aflictorum. ' 
Auxilium Christianorum. 
Regina Angelorum. 
Regina Pátriarcharum. 
Regina Prophetarum.
Regina Aposiolorum.:

m

#. JL

o

o

o
bd
(/2



O r3

Ifcegfna Martyrum,  ̂ ^
Regina Confesorunif 

ina- Virginum.
Regina Sanctorum ;Qmniuirv.4i 

Ora pro nobis, :
Agnus D e i , qui tqUis pecGatf 

mundi. Parce nofeppmifie^ 
Agnus Dei 5 qui tollis peecata-

mundi, Exaudi nos. Domine, 
Agnus Dei 5 qiii-,tollis peccata, 

inpiidi.: Miserere nobis.-

s . • /
■  ^  X .

i f . .



icias in 
éecbá

culis cunctis
V  ir 2:0

t, f

l u F m é . i



9c. ¡

'T'c\ A,
r~-

O n c e d e  1
cors' i/ e a s  fram^

d j u m ^

iit  qui

m u s  5 
^ u s
in i

m u r , e r  e u m m

i^ h ristura

nostrum .
r

«3« Com-



A N T í'P H l
• “W

O seph Filij D aví
s;/i

í  1

noli
re M aríam  cbniugemt)  ̂ CJ

t n a m ;

. 5 •9“‘

Temp. Püsch:&dd

3

O/í/Í/9
lik r § .



pr®
t e c t i o n e m  salutis 
tuae.

3 .̂ E t isus
cep it

I.
w

 ̂ q  ui
c . :

tum
na 1 3  ea

G  e i i i t r i c i s
*. ' '

es:
i fv.



; _ r+-£,r'

su m u s; u t  quem  proi 
tectorem  veneram uit
in terris , in tercessor
rem  h abere m eream ur
in Coelis. m v m s  9

E I Padre Comisario
dirá: Recemos m a  Saho

v e , b ĉ. -que sera, por d
g u n  hermano enfermo^ u
Otra especial
que a en



i-

S j t 4 l

m  d ¡o j y SI no
será por los Na-

5

Si ha muerto

zara un
y un A ve .Maria , ĥ cé

y se aplicará con la Co
roña por su

' íuego dirá el Padrd CómU 
tarió : Esta Semana que., entra 
Jos hermanos Terceros visitan-; 
do nuestra Iglesia , ó la Capi
lla  ̂ ó Altar del Venerable Or^

d e i i j



- i

<fen , rogaildo' alK /á Dios poE; 
la exaltaeion , &c. habienda 
Confesado , y  Comulgado , y  
teniendo la Bula de . la Santa 
Cxuzada ganarán ( 5̂  verá
la tabla, siguiente  ̂ y-se anuncia-», 
van los dias eñ que se gana Im  
dulgencia plenaria. ) . .
. r  luego, seguirá el Vaire Co  ̂
misario : Hermanos hagamos 
frutos dignos de penitencia, y  
.suplamos lo que nos falta qu^ 
satisfacer con la Sangre de nuesr 
tro Señor Jesu ChristO: .̂ que eii 
las Santas Indulgencias teñe-* 
mos misericordiosamente depô  
sitada. Si nos . acordaremos de 
lo que hemos pecado, y  que

£0-^



■ á' consi-̂
■ i t 44 
somos
defando las terribles penas del 
Purgatorio no seremos omisos 
en aprovecharnos de estos San  ̂
tos Indaltos ( usí se previene éíi 
lus Constituciones' comunes' á tô  
dos los Ordeñes Terceros Consti 
3 0, foL 27. ) ■ ' ^

T  para que se tengan pre-̂  
Éentes fácilmente los diás de 
Sulgencia, se pone un extracto  ̂
■ lacado del Smnartú de Indulgen
tius  ̂ foL $ 9 . adonde pueden ver  ̂
se por externo. ■;

<
1 •

D IA S
6



f  *

1.

D IAS EN:,QUE SE GANA
Indulgencia plenaria .( habiendo

Í. ^ . X .  ̂ s - -i

Confesado y- Comulgado-  ̂ 'vi4i~̂  
tando nuestra‘Iglesia , ó la Ca

pilla dei Orden Tercero.

- E , R E R Q vt -t'
Gf — » * ̂

Dia I 4. B. Bernardo de Corleen. 
Dia 16". Los Sán-íos Martyres pri

meros de la Reliríon.,^
f-t 3

Domingo ségnñdo despneá
Epifanía. '-Éi-DürcfiíV 
iño Nombre- de.• 4*  ̂ *

•  « *i-;' .

f e b r e r o .
, < f

Dia 4. San Josef de Lebnisa.. 
Dia'f. 'Stos-. Mmyres--déT Japón..



Jjiá 2 2.Stá.Margarita de Cortona

M A R Z O .

Día I i.Sta.Cathaiína de Bolonia9

A B R I L

Dia 14. S. Fidel de Sigmaringa,

M A Y O . *  4  ^

Dia 1 3. San Pedro Regalado, 
Dia X 7, S. Pasqnal Baylon.
Dia 18» S. Félix de Cantalicid.
Dia 20. SanBernardino deSena.

J U N I O ,

Dia 1 3, San Antonio de Padua,



■ I4f “' .
19'. Beata 'Micliaelina Viu 

da , dei O. T.

J U L I  O

P. Beatos Martyres Nicolás,
y  ‘Compañeros^

Dia 14. San Buenaventura.
Dia 2 4. San Francisco Solano,

A G O S T O .

Dia 2. El Jubileo dePorciuncula, 
Dia 12. Santa Clara.
Día rp. S. Luis Obispo.
Dia 2 5, San Luis Rey de ■ Fran

cia , del O. T.

E P '
%



"í m s

S E P T I E M B R E . • xS

Día 4. Santa Rosa de Viterbo,
del Ordéfi Tercero. 

Dia 17. La impresión de las Lla
gas de N. S, i P. Sam 
Francisco. .

I

O C T U B R E .

Dia 4. N. S. P. San Francisco. 
Diá,i2. San Serafín de'Monte

Granaria:t> . . .

Dia I 3. Los Santo? Mártires Dâ
niel 5 y  Compañeros. 

Dia San Pedro de Alcántara, 
Dia 23. San Juan Capistrano.



J

N O V I E M B R E

Dia del Patrocinio de nuestra
Señora oyendo la Mi
sa Conventual.

Día 12. San Diego de Alcalá. 
Dia ip. Santa Isabel Reyna de

Ungria 5 del O. T. 
Dia 27. Todos los Santos de los

Tres Ordenes de N. S: 
P. San Francisco.

Dia 28. S. Jacome de la Marca, 
Dia 2p.Se gana la Indulgencia

plenaria renovando la 
Profesión. Vease la 
Cansí. 14. n. III. foL 
57. las com, a los.
O . T .



^ 3 0
DICIEMBRE,

Dia 8. La Concepción Immacú-
lada de Maria Sma,

El dia del Santo Titular de cada
Capilládel V. O.T. ' 

Concluido el anuncio de Indul
gencias hace señal con la Campa
nilla , para que salga el Preste 
a ocultar-al Santísimo Sacramen
to, Finalizado este acto dice el 
Padre Comisario : Bendito , y  
ba de haber Platica ( según ¡a 
Const. 14. ae las com, n,. i ,)  se- 
güira : Por la señal de la Saixta 
Cruz 5  Scc. propondrá el thema t 
 ̂ 'despues haciendo señal con la 

Campanilla se sentarán todos.

C o n -



ISÍ
‘jConcluida la Platica , y sí 

tío la hubiere i dicho el Bendita 
eñipezará á rezar el Padre Co- 
misario la Estación basta llegar 
á la Capilla, adonde ( como se 
advirtió en la primera Parte Tra~ 
tado I . Cap. 4. ) han 'de ir pro  ̂
cesionalmente j se dirá

E l Responso por los H er  
manos Defuntos.

-f v N e  recorderis pee
cata mea

]̂ , U o m  veneris ji
care s^em um  p e r
iPiiem.

X



4  52

j .  D i r i g e  D o m in e
meus m  cons- s  

p e c t u  tu o  v ia m  
meam.
D u m  veneris ju d i

care sacculum p e  r.
' ignem .

R equ iem  ieternam  
dona eis D o m in e ,
&  lux perpetua' Iu-

.ceate is.- j
-Dom veneris judi-

'i ■ . Sieciilum per
..igiiein.



153i

f ,  K y r ie  eleyson. 
C hriste e l e y s o n  , 

K y r ie  eleyson.
E I 'Pdá,re Comisario 

dirá: P ater noster, & c. 
f .  E t  ne nos inducas

f ♦

in  tentatioiiem .
]̂ . Sed libera nos á 

malo.
f .  A  porta inferi. 

E ru e  P o m iiie  ani
mas eorum. 

jĴv R e  quie scan tqn pac e



iS4  “■ , - . :

1̂ . A m en . '
y .  D o m in e  e x a u d i 

O rationem  m eam . 
E t  clam^or m eus ad

te  vernat. w i .
9 •

f .  D om in us vobiscum  
R. E t  cum  spiritu tuo.

D
O R E M U S .

E u s  venise I”

t o r ,
salutis aifiatOr,

ut



i-5' ^ '

ut ndstri hiyus "íTértij
U llis

ex noc
runt, iSeata i sem
per V irg in e  in terce

d i  ra om nibus 
anctis tuis , ad^per-

e a t i t u d in is
consortium  pervenire 
concedas : qui vivis <Sc
regnas in 
culorum . Arnen.

* 'i- 5



SVI50

la Oíacion : F idelium  
D eu 5  ,̂ &;c. . / .
f .  R équiem  ¿eíeriiam 

dona eis D om ine. 
E t  lux perpetua lu
ceat eis.
R equiescan t in pace 
A m en .
E n el Domingo que 

f u e r e  la Procesión de 
Cuerda como este Res^
ponso se canta por la Co--
munidad en la Iglesia

lúe-
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sertar aqui el
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tener en, todos los Pue
blos , sé há determinado
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Aquí nada se
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V r  ÜTJX
/¿2 Oración--Mental  ̂ que 'se tiene antes 

de. rezar la Corona y que instru^z a ' 
lós'rjpfinciplanxes _en 'este §  an .

-• Ejercicio.
1

. •- .V t V \  .

T
J d o  el Exerciqio de la Oración; 
Méníalj^sii bierílse

siste en el buen * uso de las potencias 
dél alm.á dnemoriá 3 éntejídrmiento y y 
voluntad ; porque no siendo otra cosa 
la meditación  ̂ que presentarla meino-':; 
ria aquella materia sobre  ̂ que el en
tendimiento ha de discurrir > para in
clinar la voluntad á los afectos y y  ac
tos de las virtudes : se vé claramente^) 
como deben usarse las tres potencias.

De lo qual se infiere , que la Me
ditación de qualqüier Misterio y ó ma
teria que sea , pafa ser_buena y  útil 
ha de tener dos cosas': La una es y dis
cursos del entendimiento , y la otra 
afectos y y a£tos de la voluntad, por
que el discurso 3 ó consideración que 
no tiene, por fin mover y y aficionar la
voiitóa3 á la virtud j mas será estu

dio

\ •



t é f
dio para saber  ̂ qtie Oración 'mental 
que se ordena á entender para amár. 
¥  como lás obras son las que prue
ban el amor'5 por eso sé ha de pro
curar sea el-fruto de la Oración ia 
practica de aquélla virtud á que se ha
lle mas inclinada la voluntad según hu
biere sido la materia de la Meditación, 
Por defecto de esta aplicación á sacar 
por fruto de la Oración el éxercicio de 
las virtudes aunque muchas almas han- 
pradicado por muchos años la Santa 
Oración, no manifiestan en ■ el méto
do de vida y y costumbres reforma
ción considerable y ni enmienda'de sus 
defectos.

Para entender mejor lo dicho se Ha 
fie advertir , qüe-la Theológiá mística 
es Ja mayor sabiduría y y mas profunda 
ciencia qué aprenden lós hombres'. La 
razón es clara ,  porque aspira á la unión 
con Dios hasta llégar á conseguirla. Es-’- 
ta ciencia tiene dos principios  ̂ ó pre^ 
ceptos generales Uno apartar'el eóra '̂ 
zón de todo ib qué no es' Dios : otro' 
bolver el corazón 'totalméhté á Dios
con perfecta unión dé caridad. '̂ ........

L  Para



Para-desprender-el.Gorazon de .lo
que no es Dios se -hace por medio de 
la Confesión 5 y sería muy útil fuese 
Confesión general la que .se hiciese .pa
ra emprender este, camino :.de la Ora
ción mental j para que limpia el alma 
de cuipas corra libremente á unirse con 
p ies : y  esto se consigue mediante la 
Oración que es el alma de nuestras obras.

La Oración se divide en bocap y  
mental. La bocal es quando se reza con 
los labiosatendiendo á lo que se re
za el corazón 3 que si asi. no se hace, 
no será propriamente Qracion. La Ora
ción 'Mental es quandp; callando la-bo
ca 3 habla solamente el corazón con. 
píos 3 y  por eso -se difine la Oxacion3 
que .es la elevación de la mente ,  ó. 
corazón á Dios.
:. Y  aunque ps verdad que el espiri- 
pj de Oración es don de Dios 3 y lo 
d á  á quien quiere ; pero es necesario 
se disponga el alma para recibirlo. Es
to ha de ser con regias los principian^ 
tes 3, porque sin ellas errarán. Los que 
yá están exercitados en la Oración no 
necesitan siempre seguir estas reglas,.

pues



p'nes meditari'ya como prácticos y 
por donde  ̂ y  como los conduce el Es
píritu Divinó. Estas reglas se reducen 
á seis principalmente , oue son : Pre- 
faracion y Lección y Meditación y Acción 
de gracias y Petición y Conclusión y ó Epi
logo. Y  son como se signen.

Preparación : es de dos modos: una 
general que consiste en ei continuo 
cuidado de andar en la presencia de 
Dios 5 procurando no ofenderle  ̂ evi
tar los mínimos defectos quanto sea po  ̂
sibie y huyendo los motivos de distra- 
clones  ̂ y solicitudes de todo lo que 
no ayuda á servirle : y  principaimen- 
te en el cumplir con las obligaciones 
del estado j? ú oñcio y Scc. Es verdad 
que Dios esta en todas partes por esen
cia y presencia y y potencia  ̂ pero sé 
dice andar en presencia de I>ígs', quan
do por una especial aplicación se ofen
sa le tenemos presente , lo qua 
'Concilia el debido resoeclo á su

no6
ía-

gestad y la modestia j, y  circunspección 
en obras y pensajnientos  ̂ y palabras. 
La otra preparack)n se lia-na especial, 
porque se aproxima al tiempo que in-

L  2 ten»



tentamos'dedicar á-la Oración > y  con-- 
siste en atender qué somos nosotros pa
ra atrevernos á hablar con Dios ! y co- 
nocieneo nuestra miseria hacer un fer
voroso acto de Contrición ,, decir la 
_Coníesion g e n e ra lin v o ca r al Espirita 
Santo con el Veni Sande Spiritus ,  &c, 
y  Oración, suplicándole nos asista pa
na sacar, el fruto que el mismo Señor 
quiere de la Oración que vamos á te
ner : interponiendo para ello la p rotee- 
xión de Maria Santísima , y Santos de 
nuestra devoción ,  &c.

Lección ; despues , ó antes de la pre- 
4>aracion especial se leerá el punto, ó 
;inatería qiie se ha de ^editar porque 
no falte sobre que meditar ; mas si en 
-la Oración nos llevare -la atención otro 
asunto que mueva mas la voluntad , nq 
-debemos sujetarnos ai punto que se ile- 
:va preparado : vease esta materia en los 
Jibros que tratan de ella especialmente.

M editación ; se llama el discurso que 
forma el eatendixuiento sobre el asun- 
to que se propuso para Orar , inñrien- 

.do unas cosas dé otras, hasta persua- 
_dir a la- voluntad para que ame ia, vir

tud»



tud 5 7-aqüella especialmenté^que es co-: 
mo una sequela de lo qqe se ha medita^ 
do. Si Jos pensamientos  ̂ y distraecio-- 
nes impidieren la Oración , debe acu- 
dirse á Dios pidiéndole sn auxilio y ayu
dándose para esto,  ó de jaculatorias^ 
ó de alguna oración bocal devota , y  
breve ,  hasta bolver. á-seguir la Ora-r 
,cion.

Acción. áe_ gracias :. es un reconoci
miento de ios beneficios: divinos ,  y  que 
sale del mismo espirhu. de la Medita
ción , ó de su materia, como si es al
gún Mysterio de la vida de Jesu Chris
to , ó de aquellos males que podían ha
bernos comprehendído , y nos halla
mos por la misericordia de Dios libres, 
y cosas semejantes. £sté. hachniento de 
gracias ha de infundirnos la confianza 
para entrar á pedir.,, que haciéndolo 
con fé se conseguirá.: ,, ̂

Petición; llegamos a la Oración co
mo' pobres á. pedir, limosna á un Señor 
grande, y rico en .misericordias. La 
petición es la principai. parte de la 
Oración : ha de ser con-humilde con
fianza ,  r.econocieiido. nuestra indigni

dad.



dad 5 y qué no merecemos alcanzar be«
néiicio alguno  ̂ pero teniendo fé que 
impetraremos lo que pedimos por los 
meritos de nuestro Señor Jesu Christo, 
y  la Divina miséñcordia inclinada á 
favorecernos.
; Conclusión j  ó-E pilogo: llamase asi la 

Ultima -parte de -la Oración Mental. En 
ella se hace memoria de lo que se ha 
meditado, principalrhente de lo que hu
biere hecho mas eficaz impresión en 
nuestro e^iritu , para determinarse á 
poner en execucíon la resolución ,  y 
proposito que hubiéremos formado ,  y 
poner en practica los deseos santos que 
se hubieren concebido. Se hace un bre
ve examen de conciencia haciendo me
moria de los defedos que hubieren acae
cido en el discurso de la Oración pa
ra enmendarse , pidiendo á Dios nues
tro Señor perdón dê  iiuestra tibieza , 
y  poco fervor.

Esta es una breve suma , y  com
pendio de ia Oración Mental , y sus 
partes , para que l̂os principiantes se 
muevan á leer los libros que tratan de
ella especiaimeiire ; como son San Pe

dro



aro d e ' Alcántara : el V. Pa'Sre Luis de 
Granada : Molina de Oración^ y otros. 
Es  ̂bueno para Meditar leer los Evaij^ 
■ ;e]ios, 5 ios Mandamientos de la Ley de 
)ios j Artículos de la f é l a  Regia que 

cada uno profese ; pues si cada día se 
meditase un precepto de la Divina Ley  ̂
con su explicación; un punto de Re

gla 5 &c. para perfeccionarse en su 
observancia  ̂ presto se llegaría 

á vivir santamente.

o
o

o
o



TABLA DE LAS HORAS EN
que se principian los Exercicios 

del V. Orden Tercero :Cn 
tódb ei año.

La Corona de Mana Santísima.
r *\

Enerô  ̂ y  Febréró. A las 3. de la tarde. 
Marzo y y  -Mbríl-. -. A  las 3. y-media.

' Ma^o y y  Junio . , A  las 4.
Julio y y  Agosto. . A  las 4. y media. 
'Septiérñhré. . . . . .  A  las 4. 
ühuhrey y  Noviefn. A las 3. y  media? . 
Diciembre............ .. A  las 3.

Comuniones Generales.

Eneré y y  Fehréró. A las 8. de la mañana.
Marzo ŷ y Abril. . A las 7. y  media. 
May o y J  unió y J  u- 

/io y y  Agosto . .  Á las 7.
Septiémb.y Ocíuhre A  las 7. y  medía, 
Noviemb.y Diciem. A  las 8,

' V '
y.



DE LO QUE SE TRATA EN
esté Libro.

í n t r o d ü c i o n .
D EI : origen del V. Orden Tercero ,  

aprobacionj y  Confirmación Pon
tificia de-su Regla |  y Bulas 5 conce
siones y y -decisiones de los Sumos Pon
tifices Benedicto XIIL Clemente XI; XIÍ. 
XIII. í XIV. y  nuestro, Santisimo Padre 
Pió-VI.-- -  -

FORMULARIO SERAFICO.

PARTE PRIMERA.

TRATADO PRIMERO
DE LAS OBLIGACIONES COMUNES 

á todos los Hermanos del V. O. T.

AP. L De lo que debe observarse 
en ia receocion de Hermanos. F. i.

" M CAP



CAP. II. De íó que deBe o b sta rse  
para la Pro'feaoií; ■ ■ F. 5.

CAP. in . p e  la forma de . Avitp que 
iisá el Orden-.Téreéro; ^

CAP. IV. De la Comur^^íi General^ 
Procesión éii un Domingo de 
cada mes ;> y  ABsoIikíoh ge- 
neral. R  jo.

CAP.' V.  ̂Del Exercicip ^ n ío  la 
Corona 5 mo.íi f̂p . de . señalarse 
solamente . siete . ofrecimieíijtQs :..r; 
deP.Via. Grueís > y  Dockina, en 
la Quaresma.... • ^ F.; 13.

CAP: YL D e . las ¿m ías .qiie celebra
el Venerable Orden Tercera^R iS« 

CAP. VIL Del Capitulo de las Elec- 
: cicles; ; O  — .
§. i, Jimta preparatoria. F. 20.
§. 2. Celebración-delGapi'ttrlo. F. 21. 

>■ • 3; PobiicaciondelasElecciones.F. 24.
VHL p e  * t0 s  "obligaciones 

comunes á todos los Hérníanos
■ C j  ' ■■ ¿iiJP. 29.■.̂ ercerosi

? • w- i zcA

f f. •

> . TÉA



: I

TRATADO SEGUNDO.

DE LAS OBMGACIONES EN PAR-
ticular qué deben cumplirse por

: el y. m i ~

CAP. L Déi CdíSí^río del Veñéra:í: ' ‘ 
ble , Orden Teícero. . F. 39.

CAP  ̂ II. Del Ministro del Venera
ble Orden Tercero. Fol. 43.

CAP. IIL-Del Vic.e^Miaistro del V é-.‘
. nerable-Orden Tercero. - F, 45.'

CAP. IV., Del V íctóo del Giiltó Di- - 
vino y Maestro de Novicios  ̂ Sa- 
crisían ij-y :Cus.todio de Entier
ros del Venerable Orden' Ter
cer Ow. . F. 47.

CAP. V. Del Syndico  ̂ Enfermerosj 
Limosneros ^.y-Frocurador d e l 
Venerable Orden Tercero, E. 53.

CAP. VI. De los Oficios que cor
responden. á- las Hermanas del 
Venerable Orden Tercero. F. 56.

Conclusión ,de.:ia Primera Parte. F* 57.

PAR-



• PARTE. SEGUNDA.

METODO PRACTICO,
TRATADO PRIMERO

PRACTICA DE LOS EXERCICIOS
particulares -del Venerable Orden

TercerOi : .

§. L Forma de bendecir  ̂ y  dar el 
Abito del Orden -Tercero: F. i- 
II. De la Profesión en el Ve
nerable Orden- Tercero, r F. 26. 

§. III. Preces que se hacen en las 
Juntas particulares. i- : F. ói. 

§. XV. Preces en el Capitulo > ó 
■ Junta de las ^Elecciones. - F. -6j. 

í.i'V. Para la Publicación de las 
, Elecciones -que se hace en la

- Iglesia. F. so.
§.-VL Absoluciones en la. Misa del 

Domingo Tefceró'^, y despues de 
la Procesion.-de Cuerda y y en. j  
^  Articulo de la muerte a los 
Hermanos Terceros. F. S8.

TRA.



TRATADO SEGt^DO.

DÉ LOS ÉXERGICIOS COMUNES
á todo el V. O. T.

I . ,Xo que se. ha de ,practicar,.__...
■ quando se reze la Corona de |

'Maria Santisima. ■ - F. §7.
II. Dias en;que se gana Indul- ' 
gencia Plenaria ( habiendo Con

fesado 5 y  Comulgado) visitan-
do nuestra Iglesia ó la Cabilla 
delV.  O.T.  F. 143.

'̂Tabía de las Horas en que pririci- 
■ piañ Jo¿‘ Exercicios" del Vene

rable Orden. • F. 16S.
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Beiiédicto X n i. nu
mero 10 y linea 9 dándoles,.para

; -í Vi ;-
Pagina ,i i  línea ‘ í^~; Carácter 

tintiyp p pjmhise áisfmiiyo
13 '‘ -Junta Capitular y 

Jease Sata Capitular,
- ^9 ‘ Paternalls proyf-

dmtî -'y tease Paterpá Sedis Apo^oHcce 
proyideútíal ' . , . , , .:

33 ? : Taterndlís provi
dentia y lease Paterna Sedis Apostolices 
providentia,

P^o- 34 i lin. 3 : y  por esto y aña-- 
dase dice.
. Pag, 41 5 línea 6 : Sobstituto ,  lease 

Substituto, '■ ■ ,
- P^g* 43 y linea 3 ; Sobstituto y lease

Substituto,
Pag. 4S 5 lin. I I : Paternálís provi- 

dentia. y .lease Paterm Sedis ApostoUcts 
providentia, . .



PARTE SEGUNDA.
O

Pag. 6o 5 lin. 4 : dtscentat  ̂ lease ’ 
descendat. *

Pagina 69  ̂ linea 11 : Euntis lease 
Cunctis.

Pagina 13S  ̂ lin. 10 ; resurgamur 
lease resurgamus.

Pag. 150 5 lin. I I : despues del Ben
dito p y  añadase si.

N O T A
En el Prologo se advierte una eqiüvO' 

cacion^ que debe prevenirse para sub-̂  
sanarla, lin. iS dice : y despues se han 
concedido ,  y  confirmado otras Indul
gencias por el Papa Clemente XTV. en 
ló  de Junio de 1773  ̂ Terceros suje
tos al Reverendísimo Padre Ministro Ge
neral ,  asi de la Regular Observánciá, 
como de los Claustrales. Y  la dicha 
Concesión no habla de estos últimos; 
aunque como queda explicado a todos 
comprehende siendo Terceros bajo la-̂  
dirección de qualqiiiera Reverendísimo 
Padre .General- Claustral, Observante^
Q jCapuchino. .


